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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Unica citación
En virtud de lo acordado por el ilus» 

trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 10 de 
noviembre de 1983, recaída en la deman
da, a instancia de don Antonio Sánchez 
Martínez, contra «Montajes Metálicos Na
vales», sobre recurso jurisdiccional, se ha 
mandado citar, por encontrarse en ignora
do paradero, a la mencionada Empiesa 
«Montajes Metálicos Navales», para el día 
11 de enero de 1983, a las,nueve cincuen
ta y cinco horas de su mañana, compa
rezca en esta Magistratura, sita en el 
edificio laboral del Ministerio de Trabajo 
«Bahía Blanca», 3.“ planta, para celebrar 
los actos de conciliación y subsiguiente 
juicio, caso de no haber avenencia en el 
primero, en la reclamación que se ha de
jado expresada, advirtiéndole que es úni
ca convocatoria, que deberá concurrir al 
juicio con todos los medios de pruebas 
de que intente valerse, que la iñcompare- 
cencia dsl demandado no impedirá la ce
lebración del juicio, que continuará sin 
necesidad de declarar su rebeldía, y que 
la incomparecencia del actor sin alegar 
previamente una causa que, a juicio del 
Magistrado, resulte justa para motivar la 
suspensión de aquellos actos dará lugar 
a que se la tenga por desistido de su 
demanda.

Cádiz, 17 de noviembre de 1983.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo, en providencia dictada en autos pro
movido por don Antonio Sánchez Martí
nez, contra «Montajes Metálicos Navales», 
sobre recurso jurisdiccional, ha acordado 
que se cite a la mencionada Empresa 
«Montajes Metálicos Navales», para el día 
11 de enero de 19183 y horas de las nueve 
cincuenta v cinco, que comparezca ante 
dicho Tribunal, que se constituirá ese día 
en la sede de la Magistratura de Tra
bajo, a fin de practicar prueba de confe
sión, previniéndole de que el no compa
recer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Cádiz, 0 de noviembre de 1903.—El Se
cretario.—15.889-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edicto
Den Agustín Vinadhes Soriano, Magistra

do Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrador con el número 778 de 1981 a 
instancias de «Banco de Vizcaya S. Á.», 
representado pof el Procurador señor Po
yatos, frente a don José Beneyto Juan, 
vecino de Altea, calle Fermín Sanz Orrio, 
número 8, sobre reclamación de 1.136.812 
pesetas de principal y costas, en el que 
se ha acordado sacar a subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que se reseñarán oon su correspon
diente avalúo, habiéndose señalñado a tal 
fin el día 14 de febrero de -1984 y hora 
de las nueve, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones;

Primera.—Para tomar parte los limita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por, lo menos al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objetó de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—No se—admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
de su avalúo.

Cuarta.—Que no se han suplido los tí
tulos de propiedad de las fincas, lo que 
se hace constar a los efectos del artícu
lo 1.497 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Quinta.—Las cargas anteriores —si las 
hubiere—quedarán subsistentes, no apli
cándose a su exinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta
Casa en Onil, de Alicante, calle del Pó

sito, 7, de obra antigua, mide de fachada 
5,10 por 15,50 de fondo.

Inscrita al libro 705, finca 7.108, inscrip
ción primera, del Registro de Jijona. Va
lorada en 1.500.000 pesetas.

Rústica.—Tierra secana campa, en. la 
partida de Petusa de Onil, de Alicante, 
compuesta de 57 a 00 centiáreas.

Inscrita al libro 705, folio 137, finca 7.169, 
inscripción ■ primera. Valorada en 100.000 
pesetas.

Dado en Alicante a 7 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Agustín Vina- 
ches Soriano.—El Secretario.—15.546-C.

Don Agustín Vinaches Soriano, -Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme

ro 3 de los de Alicante,

Hago saber.- Que en este Juzgado so 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 584 de 1902, a 
instancias del «Banco de Alicante, S. A », 
representado por el Procurador señor 
Quesada, frente a don José Luis Ilu.ll Chi- 
ner, con domicilio en Denai, calle Co
lón, 74, sobre reclamación de 115.000 pese
tas de principal y costas, en el que se ta 
acordado sacar a subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que se reseñarán con su correspondien
te avalúo, habiéndose señalado a tal fin 
el día 13 do febrero de 1984 y hora de 
las nueve, en la Sala Audiencia de este 
Juzgarlo, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte, los Imita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 10o del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los- licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—No se admitirá posjura algu
na que no cubra las dos terceras par
tes de su avalúo.

Cuarta.—No se han suplido los títulos 
de propiedad de las fincas, lo que se hace 
constar a los efectos del articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas amteriores, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, no apli
cándose a su extinción el precio do, re
mate.

Bienes objeto de subasta

1. ° Rústica.—Secano, cereales, sito en 
término de Pedreguer, partida Pontet, de 
dieciocho áreas y noventa y cuatro oen- 
tiáreas. Linda: Norte, tierras de Vicen
te Dura; Sur y Este, de Josefina Mira- 
lles Puigcerver, y Oeste, senda.

Valor pericial, 300.000 pesetas.
2. ° Urbana—Edificio en Denia, avenl-' 

da del Generalísimo, 31. Vivienda puerta 
cuarta, que es la primera de la derecha, 
tipo E, según su posición subiendo por 
la caja de escaleras y su pasillo de dis
tribución, situada en la planta alta 5.* 
con dos puertas de acceso, una principal 
y otra de servicio. Tiene una superficie 
construida de 155 metros y 55 decíme
tros cuadrados-, linda: Derecha, entrando, 
pasillo de distribución para las viviendas, 
patio propio del edificio y edificio colin
dante propiedad de la Caja de Ahorros 
del Sureste de España; izquierda, entran
do, con la vivienda Segunda de la derecha 
o tipo D de su misma planta; fondo, con 
la avenida del Generalísimo, y al frente, 
con patio propio del edificio.

Valor pericial, 3.000.000 de pesetas.

Dado en Alicante a 15 de noviembre 
de 1983.—El Juez. Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario.—15.003-C.

BARCELONA *

Edictos

Don José Ramón Ferrandiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, diotada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 271 de 1983-T, promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
acogida al beneficio legal de pobreza, re
presentada por el Procurador don Antonio 
María Anzizu contra Valeriano Morán An- 
tunez y Manuela Barco González, en re
clamación de cantidad; se anuncia la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento, de la finca que luego se 
transcribirá especialmente hipotecada por 
los demandados bajo las siguienes condi
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda —Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—jQue se entenderá que todo llci- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.



Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que 'quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debi torio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 3 de febrero de 1984 a las once horas.

Finca objeto de subasta

Número 185.—Piso segundo, puerta ter
cera de la casa letra R, de la calle Po
niente, número 81, destinado a vivienda. 
Tiene una superficie útil de 81 metros 
86 decímetros cuadrados- Se compone de 
recibidor, pasillo, tres dormitorios, come
dor-estar, cocina, baño, lavadero y terra
za. Linda, al Norte, con piso segundo, 
puerta ouarta; al Sur piso segundo,-puer
ta segunda; al Este, calle Poniente; al 
Oeste, rellano de la escalera, por arriba, 
piso tercero, puerta tercera; y por abajo, 
piso primero, puerta primera, digo puerta 
tercera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 1.287,. libro 222, de 
Granollers, folio 76, finca número 16.780, 
inscripción cuarta.

Tasada en 2.000.000 de pesetas:

Dado en Barcelona a 9 de septiembre, 
digo 8 de noviembre de 1980.—El Magistra
do-Juez, José Ramón Ferrandiz Gabriel.— 
El Secretario judicial.—9.281-A.

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan- 
oia número 13 de los de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en éste Juzgado de mi cargo y a instancia 
de doña Milagros Segarra Roca, mayor 
de edad, casada y de esta vecindad, se 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria para la declaración del fallecimien
to de don Pedro Segarra Traver, nacido 

en Catí el día 1 de mayo de 1902, hijo 
de Vioente y de Manuela, que en la fecha 
de su desaparición era de estado casado 
y que su último domicilio fue en la calle 
Provenza .número 63, S.^-G, de esta ciu
dad, quien a mediados del año 1938 se 
incorporó al Ejército republicano, siendo 
destinado a la 55 División, 176 Brigada 
Mixta, 702 Batallón de Ametralladoras, 
que partió de Barcelona, presumiblemen
te con destino a Arenys de Munt, habién
dose tenido noticias suyas por última vez 
en el mes de septiembre de 1983.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Barcelona a 7 de octubre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Manuel Qui
roga Vázquez.—El Secretario.—15.559-C.

1.» 7-12-1983

Don Carlos Onecha Santamaría, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona,

Por el presente, hago saber; Que en este 
Juzgado, y bajo el número 773/83-3.* C, se 
tramita expediente de declaración de he
rederos abintestato de don Juan José Muía 
García, instador por doña Isabel Muía 
García, en los cuales se extiende el pre
sente edicto a fin y tenor del artículo 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se anun
cia el fallecimiento de don Juan José Muía 
García, en Hospitalet de Llobregat, el día 
23 de febrero de actual año, sin haber 
otorgado testamento alguno, anunciando

que doña Isabel Muía García reclama la 
herencia del fallecido y que la misma es 
su única hermana del fallecido.

Se extiende el presente edicto a fin de 
que toda persona que se crea con igual o 
mejor .derecho comparezca ante este Juz
gado de Primera Instancia número 12 de 
Barcelona a reclamarlo dentro del térmi
no de treinta días.

Y para que tenga la publicidad acorda
da, expido la presente en Barcelona a 
18 de octubre de 1983.—El Secretario.— 
16.304-C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez accidental del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de 
Barcelona,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 0788/1983, instado por «M 
Ribes, S. A.», contra don José Genis Fá- 
bregas, he acordado la celebración de la 
primera, pública subasta, para el próxi
mo día 30 de enero, a las doce de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fi
jadas en la Ley Hipotecaria, haciéndo 
se constar que los autos y la certifica
ción registra! están de manifiesto en Se
cretaría y que los licitadores deben acep
tar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Una casa de bajos y un piso, sita en 
la villa de Tordera, calle Las Espadas, 
número 18, antes 15. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Arenys de Mar, 
al tomo 10, libro 1 de Tordera, folio 148, 
finca número 50, inscripción segunda.

Valorada en la suma de 1.500.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 
1983.—El Magistrado-Juez accidental, Jo
sé Ramón Ferrándiz Gabriel.—El Secre
tario—15.431-C.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 

. Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.213 de 1982-D, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, representada por el Procura
dor don Angel Quemada Ruiz, contra, do
ña María del Germen Molx Conesa, en 
reclamación de 800.000 pesetas-, se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y pre
cio de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá especialmente hipo
tecada por la demandada, bajo las si
guientes condiciones:

Primera—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo, con la 
rebaja del 25 por 100.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
dél remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4 “ del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera", 1-5), el día 25 de 
enero próximo, y hora de las doce.

Finca objeto de subasta

«Departamento número 4.— Vivienda 
puerta 2, del piso entresuelo, de la casa 
señaláda con el número 30 de la calle 
Milán de Santa coloma de Gramanet, con 
recibidor, comedor-estar, cuatro dormito
rios, cocina, aseo y lavadero, y 60 metros 
cuadrados útiles más un balcón. Linda: 
Norte, caja de escalera, por donde tiene 
una entrada y patio central de luces; Sur, 
patio posterior del edificio; Este y Oes
te, de Mercedes Nuet Doctor. Tiene una 
cuota de 10 enteros 82 centésimas por 
100 de participación en el valor total del 
inmueble. Inscrita en el Re-istro de la 
Propiedad número 9 de Barcelona, al to
mo 759, libro 635, de Santa Coloma, folio 
número 10, finca número 46.425.»

Valorada en 1.600.000 pesetas.

Barcelona, 31 de octubre de 1983.—El 
Juez.—El Secretario judicial.—9.274-A.

Don Antonio Vives Romání, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 9 (1.a),

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.035/1983, primera, insta
do por Caja de Ahorros de Cataluña, con
tra don Juan Guilaña Bigas y doña Dolo
res Riera Barbena, he acordado por pro
videncia de fecha 4 de noviembre, la cele
bración de primera públipa subasta el día 
1 de febrero próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 4 de la calle Riera de 
Caldas de Estrach, sin número, piso l.°, 
2.*, de la localidad de San Vicente de 
Montalt. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mataró, al tomo 1.338, folio 78 
vuelto, libro 37 de San Vicente de Mon
talt, finca número 1.302, Inscripción se
gunda.

Valorada en la cantidad de 4.000 000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Romanl.—El Secretario.—9.171-A.



BOE.—Núm. 292 7 diciembre 1983__________________ __________________33107

Don Juan Poch Serrata, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona.

Hace saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 872-A de 1982 por 
«Banco Condal, S. A.», contra don Anto
nio Lleal Riembau, por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la par
te actora, sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y tipo 
que se diré, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para el 
remate el día 27 del próximo mes de 
enero, a las diez treinta horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Los autos y la -certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
tarla del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores aceptan oomo bastante la ti- 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, quq se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, 'en su caso, como parte 
del precio de venta.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en. calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Quinta.—Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, de conformidad con lo 
dispuesto en la regla 12 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, oon arreglo a las 
condiciones establecidas en la regla octa
va del mismo artículo.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Pieza de tierra de pan llevar y viña, 
situada en el término municipal de Are- 
nys de Mar y partida llamada «Camp 
Gran», de cabida 20 cuarteras, iguales 
a cuatro hectáreas 89 áreas 65 centiáreas, 
que linda: Por el Oeste, con el torrente 
o rial del Moola; por Sur y Oeste, con 
el camino llamado del Moro, que condu
ce del pueblo de Canet a los de Arenys 
de Munt y demás, y por el Norte, con 
tierras de Carmen Busch, viuda de Llau- 
ger, y parte con las de Pablo Puig.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar al tomo 144 del ar
chivo, libro 14 de Arenys de Max, folio 
153, finca número 1.310, inscripción cuar
ta.

El precio de su hipoteca es de 20.000.000 
de pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de noviembre 
de 1983 —El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats.—El Secretario.^4.897-D.

*

Don Antonio Vives Romani, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 9 (l.*),«

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 805/83-1.*, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra «Co-, 
pihue, S. A.», he acordado, por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración

de primera y pública subasta el día 9 de 
febrero próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Departamento 15 de la calle Rubio y 
Ors de Comellá, número 130, piso 3.° 2.*, 
de la localidad de Comellé de Llobregat, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Hospitalet, al tomo 251, folio 
42, libro 251, finca número 24.423, ins
cripción segunda, valorada en la cantidad 
de 600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Romani.—El Secretario.—9.232-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma»

. rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.076 de 1979-M, promovidos por 
«Banco Hispano Americano, S. A.», re
presentada por el Procurador don Jaime 
Durbán Minguen, contra la Entidad «Bra
ga, S. A.», en reclamación de 13.095.276 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte'días y precio de tasación estableci
do en escritura base del procedimiento, 
de la finca que luego se transcribirá es
pecialmente hipotecada por la demandada 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesta 
en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo licl- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda- subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidad3s consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda a! mejor 
postor, que quedaré, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio tota! del rema
te, que si se solicitare, podré hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero

Sexta—Que servirá de tipo para el re 
mate 11.000.000 de pesetas, en la cantidad 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de débitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los Juz
gados, Salón Víctor Pradera, 1-5, el día 
23 de enero próximo, y hora de las doce 
de su mañana.

Finca objetó de subasta:

«Solar sito en Santa Coloma- de Corve 
lió, calle de Santa Coloma, sin número 
de policía; tiene una superficie de 2.115 
metros cuadrados 46 decímetros cuadrar 
dos. Lindante; Por derecha, entrando, fin
ca de don Juan Valiente Piera; izquier
da, la de Pedro Soler Cardona, y fondo, 
la de la señora viuda de Bea, y la de 
Andrés Pérez y el señor Pascual.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 715, libro 38 de Santa Coloma de 
Cervelló, folio 142, finca 3.326, inscripción 
tercera.

Barcelona, 9 de noviembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—15.433-C.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado, bajo número 314/83-B, de 1983, por 
Caja de Ahorros de Cataluña, litigando 
acogida al beneficio de pobreza, contra 
«Inmobiliaria Bali, S. A », y por provi
dencia de hoy, se ha acordado, a petición 
de la parte actora, sacar a pública subas
ta, por segunda vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el día 24 del 
próximo mes de enero de 1984, a las doce 
horas, en la Sala-Audiencia del Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que los li
citadores aceptan oomo bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te el mejor postor, que se reservará oomo 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Tercera—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad'con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 2.100.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

Unidad número cuarenta.—Vivienda pi
so quinto, puerta sexta, radicada en la 
quinta planta alta del inmueble sito en 
Malgrat de Mar, avenida del Buen Pas
tor, sin número, mide una superficie cons
truida de 57,47 metros cuadrados más 3,83 
metros cuadrados de terraza cubierta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 844, libro 
81, folio 101, finca número 8.698, inscrip
ción segunda.

Barcelona, 9 de noviembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.— 
El Secretario.—9.280-A.



Don Agustín Ferrer Barriendos, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia de esta ciudad, número ocho,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.102-1983, instado por Ca
ja de Ahorros de Cataluña (Sección 3.*), 
contra «Construcciones Kame, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha de 
ho^, la celebración de primera y pública 
subasta el día 5 de marzo próximo, a 
las once y media, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registra! están de manifiesto en Secreta
rla, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. La Caja litiga en 
forma de pobre.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 69, de la calle de Angel 

Arañó, de Viladecáns, piso l.°, 2.a, de 
la localidad de Viladecáns (Barcelona). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet, al tomo 533, fo
lio 27, libro 165, finca número 13.831, ins- 
ción segunda.

Valorada en la cantidad de 800.000 pese
tas, precio paotado en la escritura de 
hipoteca.

Es un piso de 89,20 metros cuadrados. 
Entidad número 7.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobado 
el remate, el cual podrá hacerse en su 
oualidad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 10 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, accidental, 
Agustín Ferrer Barriendos.—El Secreta^ 
rio, José Manuel Pugnaire.—9.189-A.

Don Antonio Vives Romani, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 9,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 481/1977, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros contra don José Antonio Casanovas 
Tomás («Productora de Inmuebles Olivia, 
Sociedad Anónima»), he acordado por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de la tercera y pública subasta para el 
día 7 de febrero próximo a las once horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, qúe las cargas ante
riores y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Y sin sujeción a tipo.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 8 de la calle Manzana 

B, Urbanización Solana, Feixa de Arenys, 
piso entresuelo, primera, de la localidad 
de San Andrés de la Barca. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Fe- 
liú de Llobregat, al tomo 1.384, folio 10, 
libro 54, finca número 3.592. Valorada 
en la cantidad de 900.000 pesetas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B, Urbanización Solana, Feixa de Arenys, 
piso entresuelo, segunda, de la localidad 
de San Andrés de la Barca. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Fe- 
liú de Llobregat al tomo 1.384, folio 13, 
libro 54 de San Andrés de La Barca, finca

número 3.593, valorada en la cantidad de 
900.000 pesetas.

Finca número 8 de la calle Manzana B, 
Urbanización Solana, Feixa de Arenys, pi
so entresuelo, tercera, de la localidad de 
San Andrés de la Barca. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Feliú de 
Llobregat, al tomo 1.384, folio 16, libro 
54 de San Andrés de la Barca, finca nú
mero 3.594. Valorada en 900.000 pesetas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B, Urbanización Solana, «Feixa de Are
nys, piso primero, primera, de la locali
dad de San Andrés de la Barca. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Feliú de Llobregat, al tomo 1.384, folio 
25, libro 54 de San Andrés de la Barca, 
finca número 3.594. Valorado en 900.000 
pesetas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B, Urbanización . Solana, Fixa de Are
nys, piso primero, segunda, de la locali
dad de San Andrés de la Barca. Inserí te. 
en el Registro de la Propiedad de San 
Feliú ¿e Llobregat, al tomo 1.384. folio 
28, libro 54 de San Andrés de la Barca, 
finca 3.598. Valorada en 900.000 pesetas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B, Urbanización Solana, Feixa de Arenys, 
piso primero, tercera, de la localidad de 
San Andrés de la Barca. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad dé San Feliú 
de Llobregat, al tomo 1.384, folio 31, li
bro 54 de San Andrés de la Barca, finca 
3.599. Valorada en 900.000 pesetas.

Finca número 8 de la calle manzana 
B, Urbanización Solana, Feixa de Arenys, 
piso segundo, primera, de la localidad 
de San Andrés de la Barca. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Feliú 
de Llobregat al tomo 1.384, folio 37, li
bro 54 de San Andrés de la Barca, finca 
3.601. Valorada en 900.000 pesetas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B, urbanización Solana, Feixa de Arenys, 
pisp segundo, segunda, de la localidad 
de San Andrés de la Barca. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Feliú 
de Llobregat, al tomo 1.384, folio 40, li
bro 54, de San Andrés de la Barca, fin
ca número 3.602. Valorada en 900.000 pe
setas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B, Urbanización Solana, Feixa de Arenys, 
piso segundo, tercera, de la localidad de 
San Andrés de la Barca. Insorita en el 
Registro de la Propiedad de San Feliú 
de Llobregat, al tomo 1.384, folio 43, li
bro 54 de San Andrés de la Barca, finca 
número 3.003. Valorada en 900.000 pese
tas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B, Urbanización Solana, Feixa de Arenys, 
piso segundo, cuarta, de la localidad de 
San Andrés de la Barca. Inscrita en el 

"Registro de la Propiedad de San Feliú 
de Llobregat, al tomo 1.384, folio 48, li
bro 54 de San Andrés de la Barca, finca 
número 3.604. Valorada en 900.000 pese
tas.

Finca número 8 de la calle Manzana 
B, urbanización Solana, Feixa de Arenys, 
piso tercero, tercera de la localidad de 
San Andrés de la Barca. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Feliú 
de Llobregat, al tomo 1.384, folio 55, li
bro 54 de San Andrés de la Barca, finca 
número 3.607. Valorada en la cantidad de 
900.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de noviembre 
de i9B3.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Romani.—El Secretario.—9,159-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del ‘Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.724 de 1982, promovidos por 
«Banco Español de Crédito, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Angel Que

mada Ruiz, contra la finca hipotecada 
por doña María y doña Carmen Pérez 
Nohales, en. reclamación de 7.300.115,88 
pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días y por el 75 por 100 del precio 
de tasación, establecido en la. escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá, especialmente hipo
tecada por los demandados, bajo las si
guientes condiciones:

Primera—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. :

Segunda.—Que no se admitirá posturas 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Qe los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta—Que se entenderá que todo imi
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha. sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio, que lo fue de 
17.850.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados, 
paseo Lluis Companys, 1 y 5, el día 16 
de febrero de 1984, a las once horas.

Finca objeto de subasta
Solar sito en Paláu de Plegamans, an

tes finca rústica, llamada «Manso Pía», 
de extensión, 1.110 metros 70 decímetros 
cuadrados, o sea, 29.399,59 palmos cua
drados, sobre parte del cual existe un 
solo edificio oon dos viviendas, que consta 
de planta baja, con cubierta de tejado, 
de extensión, 193 metros 58 decímetros 
cuadrados, distribuidos, cada uno, en re
cibidor, comedor-estar, cocina, aseo, la
vadero despensa y una pequeña terraza; 
y primer piso, de extensión, 180 metros 
08 decímetros cuadrados, distribuidos, ca
da uno, en recibidor, baño y cuatro ha
bitaciones, y además, aprovechando el 
desnivel del terreno, existe unos peque
ños garajes.

Inscrita en el Rfegistro de la Propie
dad de Sabadell, al tomo 2.716, libro 72 
de Paláu de Plegamaqs, folio 111, finca 
número 3.403, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 10 de noviembre 
de 1983. — El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—15.593-C.

*

Don Antonio Vives Romani, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, númefo 9,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.210/80-1.* instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga de pobre, contra la 
finca hipotecada por «Inmobiliaria Cobi- 
pa, S. A.», he acordado, por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de la 
primera pública subasta para el día 14 
de febrero de 1984, a las once horas, en



la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las oondiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretarla, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 35 de la calle Coll y Pu
jol, núfnero 181, piso sobreátioo l'.*, de 
la localidad de Badalona, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barcelona 
número 1, al tomo 1.708, folio 248, libro 
730 de Badalona, finca número 39.801, ins
cripción primera, valorada en la cantidad 
de ochocientas mil pesetas.

Dado en Barcelona a 11 de noviembre 
de 1983.—-El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Romaní.—El Secretario, José Ortega. 
9.201-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 478/81-1.*, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga de pobre, contra las fincas hipo1 
tecadas por ^Parkings Girona, S. A.», he 
aoordado por providenoia de fecha de hoy 
la celebración de la segunda y pública 
subasta para el día 15 de febrero de 1984, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

Lote número 2.—Local comercial en la 
planta baja, con un altillo anejo. Inscrito 
en iguales tomo y libro, folio 183, finca 
número 13.307, inscripción primera.

Valorado en 14 000.000 de pesetas.
Lote número 3.—Local comercial en la 

planta baja, con un'altillo anejo. Inscrito 
en iguales tomo y libro, folio 186, finca 
número 13.309, inscripción primera.

Valorado en 10.500.000 pesetas.
Lote número 4.—Local comercial con 

un altillo anejo, situado en la planta baja 
de este edificio. Inscrito en dichos tomo 
y libro, folio 195, finca número 13 315, 
inscripción primera.

Valorado en 10.500.000 Desetas
•Lote número 5.—Local comercial en la 

planta baja, con un altillo anejo Inscrito 
en iguales tomo y libro, folio 198, finca 
número 13.317, inscripción primera.

Valorado en 10.500.000 pesetas.
Lote número 8.—Local comercial en la 

planta baja, con un altillo anejo. Inscrito 
en iguales tomo y libro, folio 201, finca 
número 13 319 inscripción primera.

Valorado en 10.500.000 pesetas.
Lote número 7.—Local comercial en la 

planta baja, con un altillo anejo. Inscrito 
en iguales tomo y libro, folio 204, finca 
número 13.321, inscripción primera.

Valorado en 8.750.000 pesetas.
Lote número 8.—Local comercial en la 

planta baja, con un altillo anejo. Inscrito 
en iguales tomo y libro, folio 207, finca 
número 13.323, inscripción primera.

Valorado en 10 500.000 pesetas.

Lote número 9.—Local comercial, pro
pio para oficina o despacho en la planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 213, finca número 13.327, inscripción 
primera.

Valorado en 8.650.000 pesetas.
Lote número 10.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 216, finca número 13.329, inscripción 
primera.

Valorado en 4.375.000 pesetas.
Lote número 11.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 219, finca número 13.331, inscripción 
primera.

Valorado en 4.375.000 pesetas.
Lote número 12.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 222, finca número 13.333, inscripción 
primera.

Valorado en 5.250.000 pesetas.
Lote número 13.—Local oomercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 225, finca número 13.335, inscripción 
primera.

Valorado en 2.275.000 pesetas.
. Lote número 14.—Local comercial, pro
pio para oficina o despacho, en la planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 228, finca número 13.337, inscripción 
primera.

Valorado en 4.375.000 pesetas.
Lote número 15.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 231, finca número 13.339 inscripción 
primera.

Valorado en 4.375.000 pesetas.
Lote número 16.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 234, finca número* 13.341, inscripción 
primera.

Valorado en 3.500.000 pesetas.
Lote número 17.—Local comercial pro

pio para oficina o despacho en planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 237, finca número 13.343, inscripción 
primera.

Valorado en 4.025.000 pesetas.
Lote número 18.—Local comercial pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 240, finca número 13.345. inscripción 
primera.

Valorado en 2.275.000 pesetas.
Lote número 19.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y libró, 
folio 243, finca número 13.347, inscripción 
primera.

Valorado en 4.375.000 pesetas.
Lote número 20.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la se
gunda planta. Inscrito en iguales tomo 
v libro, folio 246, finca número 13.319, 
inscripción primera.

Valorado en 3.500.000 pesetas.
Lote número 21.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 249, finca número 13.351, inscripción 
primera.

Valorado en 4.025 000 pesetas.
Lote número 22.—Local comercial pro

pio para oficina o despacho, en la segun
da planta. Inscrito en el tomo 2.023, libro 
224, sección 3.*, folio 1, finca número 
13.353, inscripción primera.

Valorado en 8.650.000 pesetas.
Lote número 23.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la segun
da planta. Inscrito en iguales tomo y li
bro, folio 4, finca número 13.355, inscrip
ción primera.

Valorado en 8.125.000 pesetas.
Lote número 24.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
segunda. Inscrito en iguales tomo y li
bro, folio 7, finca número 13.357, inscrip
ción primera.

Valorado en 5.250.000 pesetas.
Lote número 25.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta

tercera. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 10, finca número 13.359, inscripción 
primera.

Valorado en 8.850.000 pesetas.
Lote número 26.—Local comercial pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 13, finca número 13.361, inscripción 
primera.

Valorado en 4,375.000 pesetas.
Lote número 27.—Local comercial pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y. libro, 
folio 18, finca número 13.363, inscripción 
primera.

Valorado en 4.375.000 pesetas.
Lote número 28.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, sn la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 19, finca número 13.385, inscripción 
primera.

Valorado en 5.250.000 pesetas.
Lote número 29.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 22, finca número 13.387, inscripción 
primera.

Valorado en 2.275.000 pesetas.
Lote número 30.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 25, finca número 13.369, inscripción 
primera.

Valorado en 4.375.000 pesetas.
Lote número 31.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 28, finca número 13.371, inscripción 
primera.

Valorado en 4.375.000 pesetas.
Lote número 32.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 31, finca número 13.373, inscripción 
primera.

Valorado en 3.500.000 pesetas.
Lote número 33.—Local comercial pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo ylibro, 
folio 34, finca número 13.375, inscripción 
primera.

Valorado en 4.025 000 pesetas.
Lote número 34.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y li
bro, folio' 37, finca número 13.377, inscrip
ción primera.

Valorado en 2.275.000 pesetas.
Lote número 35.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 40, finca número 13.379, inscripción 
primera.

Valorado en 4.375.000 pesetas.
Lote número 36.—Local comercial pro

pio para oficina o despacho, en planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 43, finca número 13.381, inscripción 
primera.

Valorado en 3.500.000 pesetas.
Lote número 37.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 46, finca número 13.383, inscripción 
primera.

Valorado en 4.025.000 pesetas.
Lote número 38.—Local comercial pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 49, finca número 13.385, inscripción 
primera.

Valorado en 8 850.000 pesetas.
Lote número 39.—Local propio para ofi- 

c: ía o despacho, en la planta tercera. 
Inscrito en iguales tomo y libro, folió 52, 
finca número 13.307, inscripción primera.

Valorado en 8.125.000 pesetas.
Lote número 40.—Local comercial, pro

pio para oficina o despacho, en la planta 
tercera. Inscrito en iguales tomo y libro, 
folio 55, finca número 13.389, inscripción 
primera.

Valorado en 5.250.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 11 de noviembre 
de 1983.—El Juez, Antonio Vives Romani. 
El Secretario, José Ortega.—9.202-A.



El ilustrlsimo señor Magistrado-Juez de) 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barce
lona se sigue el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria a instancias del Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, en nombre y re-
Íiresentación de Caja de Fensiones para 
a Vejez y de Ahorros, contra doña Aveli

na Gispert Boix, por cuantía de pesetas 
5.337,8^,34, en el que, por proveído de 
esta fecha, he acordado sacar por pri
mera vez en pública subasta el inmueble 
que luego se dirá, señalándose para la 
misma el día 24 de enero de 1984, y a 
las doce horas, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
la suma de ocho millones setecientas cin
cuenta mil (8.750.000) pesetas, precio pac
tado en la escritura de hipoteca, no ad
mitiéndose postura que sea inferior a di
cho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caría están de manifiesto en la Secretaría 

y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, asi como las 
cargas y gravámenes, si los hubiera, al 
crédito del actor, ello los anteriores y 
los preferentes, continuarán subsistiendo, 
y que el remátente los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

La finca es la siguiente:

Casa destinada a vivienda unifamiliar, 
sita en término de La Secuita, barrio de 
Vistabella (Tarragona), compuesta de 
planta baja (con una superficie de ciento 
treinta y un metros dieciséis decímetros 
cuadrados), y planta piso que mide igual 
superficie que la planta baja, con destino 
a vivienda y compuesta de recibidor, pa
sos, armario, ropero, comedor-estar, coci
na, dos baños, cuatro dormitorios, gale
ría, lavadero y terrazas cubiertas, cu
bierta de tejado y con una superficie total 
edificada de doscientos sesenta y dos me
tros treinta decímetros cuadrados se le
vanta sobre la parcela de terreno cons
titutiva de los números 1, 2, 3 y 4 del 
plano levantado al efecto; el solar mide 
dos mil seiscientos noventa y seis metros 
cuadrados y linda: Por su frente, Sur, con 
la carretera de Cuñólas a La Secuita; 
por la derecha, entrando, Este, con finca 
de los esposos Vailló-Brunet; por la iz
quierda, Oeste, con calle Balsa, y por 
bu fondo, Norte, con finca del señor Martí 
Castellví.

Insorlta en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona al tomo /1.026 del archivo, 
libro 30 de La Secuita, folio 109, finca 
1.410.

Dado en Barcelona á 12 de noviembre 
de 1968.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.—9.205-A.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el articulo 31 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 230/83-N, promovidos por el Procu
rador de los Tribunales, don Narciso Ra
nera Cahfs en nombre y representación 
de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, que 
litiga como pobre, contra «Giso, S. A.», 
por el présente se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte dias y por él precio que se

dirá, de la finca especialmente hipotecada 
que se dirá; y ouyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de Juzgados, paseo de 
Lluis Companys, números. 1 y 3, 4.* plan
ta, el día 29 de febrero de 1984, a las 
once horas.

Y se advierte a los Imitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferio
res al tipo de subasta; que para tomar 
parte en la misma, deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, una canti 
dad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo, del valor que sirve de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y cuyas cantidades se devol
verán a sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso, como parte del pre
cio de la venta; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de quienes deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Tipo de subasta: Precio fijado en la 
escritura, de constitución de hipoteca para 
cada uno de los lotes, con el 25 por 100 
de rebaja. *

Lote primero:
Número 4. Planta primera, puerta se

gunda. Vivienda que se compone de va
rias dependencias, servicios y una terraza 
posterior, de 54 metros 59 decímetros cua
drados, más 12 metros de terraza (lado 
orientado y más próximo a la calle de 
Lar Marina).

Inscrita en el Registro al tomo 740, 
libro 204, folio 140, finca número 19.093, 
inscripción primera del Prat.

Lote segundo:
Número 5. Planta primera, tercera. 

Vivienda que se compone de varias de
pendencias, servicios y terraza posterior. 
Comprende una superficie de 73,58 metros 
cuadrados más 6,30 metros cuadrados de 
terraza en patio de luces interior.

Inscrita en el Registro, tomo 740, libro 
204 de £1 Prat, folio 148, finca 19.095, 
inscripción primera.

Lote tercero:
Número 8. Planta primera, p u erta 

cuarta. Vivienda que se compone de va
rias dependencias, servicios y una terraza 
interior. Comprende una superficie de 
74,75 metros cuadrados más 6,30 metros 
cuadrados de terraza en patio de luces 
interior.

Inscrita en el Registro, al tomo 740, 
libro 204 de El Prat, folio 150, finca 19.097, 
inscripción primera.

Lote cuarto:

Número 7. Planta segunda, puerta pri
mera. Vivienda que se compone de varias 
dependencias, servicios y terraza poste
rior. Comprende una superficie de 58,88 
metros cuadrados, más 4,04 metros de

• Inscrita en el Registro al tomo 740, li
bro 204. finca 19.098, inscripción primera 
de El Pat.

Lote quinto:
Número 8. Planta segunda, puerta se

gunda. Vivienda que se compone de va

rias dependencias, servicios y una terraza 
posterior. Comprende una superficie de 
54,59 metros cuadrados más 3,80 metros 
cuadrados de terraza.

Inscrita en el Registro, al tomo 740, 
libro 204, folio 154, finca 19.101, inscrip
ción primera de El Prat.

Lote sexto:

Número 11, planta tercera, puerta pri
mera. Vivienda que se compone de varias 
dependencias, servicios y terraza poste
rior. Comprende una superficie de 58,88 
metros cuadrados más 4,04 metros de te
rraza.

Inscrita en' el Registro de Hospitalet, 
perteneciente a El Prat.

Lote séptimo:

Número 15. Planta cuarta, puerta pri
mera. Vivienda que se compone de varias 
dependencias, servicios y terraza poste

rior. Comprende una superficie de 58,88 
metros cuadrados más 4,04 metros de te
rraza.

Inscrita en dicho Registro, tomo 740, 
libro 204, folio 168, finca 19.115, inscrip
ción primera.

Lote octavo:

Número 29, planta segunda, puerta pri
mera. Vivienda que se compone de varias 
dependencias, servicios y una terraza en 
la fachada. Comprende una superficie de
78.37 metros cuadrados más 5,40 metros 
cuadrados de la terraza

Inscrita en el Registro al lomo 740, li
bro 204, folio 190, finca 19.143. inscrip
ción primera.

Lote noveno:

Número 30, planta segunda, puerta se
gunda. Vivienda que se compone de va
rias dependencias y servicios y una te
rraza en la fachada. Comprende una su
perficie de 76,81 metros más 5,40 metros 
de terraza

Inscrita en dicho Registro, tomo 740, 
libro 204, folio 198, finca 19.145, inscrip
ción primera de El Prat.

Lote décimo:

Número 32. Planta tercera, puerta pri
mera. Vivienda que se compone de varias 
dependencias, servicios y una terraza en 
la fachada. Comprende una superficie de
76.37 metros cuadrados más 5,40 metros 
cuadrados de la terraza.

Inscrita en dicho Registro, al tomo 740, 
libro 204, folio 202, finca 19.149, inscrip
ción primera de El Prat.

Barcelona a 12 de noviembre de 1983. 
El Secretario, Juan Mariné.—9.161 A.

*

Don Antonio Vives Romaní, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 601 de 1983 próximo pa^ 
sado, instado por «Banco Guipúzcoano, 
Sociedad Anónima», contra José Cañellas 
Medina y José Cañellas Canals, he acor
dado por providencia de fecha del día 
de hoy la celebración de segunda y públi
ca subasta el día 10 de febrero próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con vein
te días de antelación y bajo las condi
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria, ha
ciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.



Finca objeto de subasta

Porción cié terreno, parcelas 428, 427, 
428, 429, 487, 488 y 469 de la localidad 
de Corbera de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliú de Llobregat, folio 68, libro 
85, finca número 4.995, inscripción prime
ra.

Valorada en la cantidad de 20.000.000 
de pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de noviembre 
de U83.—El Magistrado-Juez accidental
mente, Antonio Vives Románi.—El Secre
tario.—15.532-C.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis-
’ trado Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.098/1979-2.*, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga con el beneficio de 
pobreza, contra Martín Forest Capdevila, 
he acordado por providencia de fecha 14 
de noviembre de 1983, la celebración de 
tercera y pública subasta el día 24 de 
febrero de 1984, a las once, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación y sin 
sujeción a tipo y bajo, las condiciones fi
jadas en f Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar cjf los autos y la certificación 
registral t^tán de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes —si las 
hubiere— continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca: Pieza de tierra cultivo en tér
mino del pueblo de Ossor, dentro del cual 
se halla edificado un edificio destinado 
a fábrica. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Coloma de Farnés 
al tomo 1.326, folio 119, libro 23 de Ossor, 
finca número 653, inscripción primera. 
Valorada en la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas, y tiene una extensión de 2.532 
metros y 1 decímetro cuadrados.

Dado en Barcelona a 14 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe
rrer Barriendos.—El Secretario.—9.103-A.

Don José Enrique Mora Mateo, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de está ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 422/1980 (3.*), instado
por «Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares», 
contra «Mose, S. A », he acordado por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de primera y pública subasta el dfa 8 
de marzo próximo, a las once y media, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre- 
ció del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número bajos, de la calle Carre
tera Nacional, N-340, nave industria!, de 
la localidad de Vallirana. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Feliú del 
Llobregat, al tomo 591, folio 131, libro 18,

finca número 28. Valorada en la canti
dad de 21.000 000 de pesetas, precio fija
do en la escritura de hipoteca. La finca 
se halla pendiente de inscripción y los 
datos antes indicados, son de la finca 
matriz de que procede. La nave está com
puesta de cuerpo uno para vestuarios, na
ve y altillo para oficinas, superficie edi
ficada de 1.183,23 metros cuadrados, y 
cuerpo dos, de vestuario, nave y altillo, 
de superficie edificada de 036,45 metros 
cuadrados. Edificado sobre solar d e 
10.530,35 metros cuadrados.

La consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ocho dias de 
aprobado el remate, que podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 14 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Enri
que Mora Mateo.—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—9.180-A.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 890/1983-J, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales, don Luis Ma
ría Mundet Sugrañés, en nombre y re
presentación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, que litiga aco
gida al beneficio de pobreza legal, contra 
«Técnica y Servicios Inmobiliarios, Socie
dad Anónima», con domicilio social en 
Pineda de Mar (Barcelona), calle Fran
cisco Goya, 3, l.°, 3-*, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y por el precio que se dirá, de la finca 
especialmente hipotecada que se dirá, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en- el Edificio 
de Juzgados, paseo de Lluis Companys, 
números 1 y 3, 4.* planta, el dia 1 de 
febrero de 1984 y hora de las once.

Y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferio
res- a! tipo de subasta; que para tomar 
parte en la misma, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja Genera! de Depósitos, una can
tidad igual por lo menos, al 10 por 100 
efectivo, del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán* 
admitidos, salvo el derecho de la actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y cuyas cantidades se devol
verán a sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de quienes deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante lo9 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca que se subasta:

Número 13 o piso primero, puerta ter
cera de la escalera número 3 de la calle 
de Francisco de Goya. Vivienda de super
ficie 75 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 642, libro 
93 de Pineda de Mar, folio 105, finca nú
mero 7.735, inscripción segunda.

Valorada en escritura de debitorio a 
efectos de subasta en la cantidad de pe
setas 1.500.000.

Barcelona, 14 de noviembre de 1983.— 
El Secretario, Juan Marinó (rubricado).— 
9.136-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado Juez accidental del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de 
Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 0274/83, instado por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, contra «Carmuven,,S. A.», he acor
dado la celebración de la segunda, públi
ca subasta, para el próximo día 8 de 
febrero, a las doce horas, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veir.te días de antelación y bajo las condi
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria, ha
ciéndose constar que los autos y la certi
ficación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es: Finca 
número 3, de la calle Calaf, local comer
cial de la planta baja, de la localidad 
de Barcelona, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8, de los de Barce
lona, a! tomo 703, folio 8, libro 703, de 
San Gervasio, finca número 34.814, ins
cripción primera.

Valorada en la súma de 18.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez accidental, 
José Ramón Ferrándiz Gabriel.—El Se
cretario.—9.276-A.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 107/80-B de 1980, 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, con beneficio de pobreza, con
tra don Jaime Sellares Güell, y por pro
videncia de hoy, se ha acordado, a peti
ción de la parte actora, sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el remate el dia 
25 del próximo mes de enero de 1984, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
del Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; se entenderá que los 
citadores aceptan como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta, deberán los postores, salvo 
el acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado a! efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te el mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga- 
gaciones, y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de cuatro millones 
de pesetas.



Cuarta.—No se admitirán pavuras in
feriores a dicho tipo, pudiéndoas hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

Porción de terreno cercada de paredes, 
situada en el término de Cornellá, calle 
Torta y Bañeras, número diecisiete, de 
superficie aproximada cuarenta y dos 
áreas ochenta y cuatro centiáreas, en la 
que se halla edificada una casa de planta 
baja y un patio alto y golfas, con un 
almacén anejo de planta baja y un piso 
alto, ocupando la edificación una superfi
cie de mil cuarenta y cinco metros cua
drados, conforme consta en la escritura 
de obra nueva. Linda: Por detrás, Nor
te, con doña Francisca Marquet o sus 
sucesores, mediante una acequia de rie
go; por el Este, oon don Juan Terradas; 
por el Oeste, con don Pablo Prats o sus 
sucesores, y por frente, Sur, con terreno 
de que procede, mediante el ferrocarril, 
hoy calle Torta y Bañares. Inscrita la 
finca matriz al tomo 1.004 d'el archivo, 
libro 40 de Cornellá, folio 230, finca nú
mero 1.523, y la hipoteca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hospitalet 
de Llobregat, al igual que la finca matriz, 
al tomo 040, libro 06 del Ayuntamiento 
de Cornellá, folio 5, finca 1.523, inscrip
ción octava.

Dado en Barcelona a 14 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats.—El Secretario.—9.204-A.

Don Carlos Lorenzo Penal va de Vega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad, número 2, accidental
mente,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 059 de 1983-M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti
ga en forma de pobre, contra doña Marta 
Cristina y doña, Josefa Arias Casas, he 
acordado por providencia de fecha de 
hoy la oelébración de primera y pública 
subasta el dfa 9 de febrero de 1984, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en paseo de Lluis 
Companys, 1-3, 4.*, anunciándola con 
veinte dias de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, ha
ciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los llcitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
—si las hubiere— continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Fincas números 22-24,de.la calle de Bal- 
mes, de la localidad ae Pineda de Mar. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 418, folio 83, 
libro 49 de Pineda de Mar, finca nú
mero 613, inscripción primera. Valorada 
en la cantidad de 6.000.000 de pesetas, 
que es el tipo de subasta.

Barcelona a 15 de noviembre de 1983 — 
El Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo Pe- 
nalva de Vega.—El Secretario, Juan Ma
riné.—9.162-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 740/1983 (3.“), instado por 
•Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», oontra don Juan Manuel Arro

yo García, don Francisco Arroyo García, 
doña María Delgado Rodríguez y doña 
María González Sánchez, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de primera y pública subasta el día 
7 de marzo próximo, a las once y media, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los Imitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

«Finca número 2 de la calle de laS 
Navas de Tolosa, piso bajo 3.*, de la 
localidad de Badalona. Inscrita en el eR- 
gistro de la Propiedad 2 de Barcelona, 
al tomo 1.881, folio 132, libro 707, finca 
número 38.736, inscripción primera . Va
lorada en la cantida dde seiscientas trein
ta mil pesetas, precio fijado en la escri
tura de hipoteca. Se trata de un piso 
de 52 metros cuadrados. Coeficiente 1,87 
por 100.

La oonsignación del resto del precio se 
verificará a los ocho dias de aprobado 
el remate, el que podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 15 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario, José Manuel 
Pugnaire.—9.158-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 1.641 de 1982-M, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona que tiene concedido el be
neficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Angel Quemada Ruiz, 
contra don Miguel Sánchez Sánchez, en 
reclamación de 1.792.604 pesetas; se anun
cia la venta en. pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá, especialmente hi
potecada por el demandado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los Imitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efeo- 
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretarla del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los llcitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate,

que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 3.440.000 pesetas, en la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escri
tura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.* del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Vígtor Pradera, 1-5), el día 2 de 
febrero próximo, y hora de las doce de 
su mañana.

Finca objeto de subasta

«Número 2.—Local comercial, 2 “ plan
ta, situado a la derecha, mirando desde 
la calle, en la planta baja del edificio 
sito en Castelldefels, urbanización "El 
Castillo", en la cálle Mayor, número 61. 
Ocupa una superficie total de 168 metros 
cuadrados. Tiene dos entradas, una di
rectamente desde la calle Mayor, y otra 
a través del zaguán del edificio. Linda: 
por su frente, por calle Mayor; derecha, 
desde dicha calle, fincas de la misma 
urbanización; izquierda, zaguán del edifi
cio y el local puerta 1“ del mismo, y 
fondo, fincas de la propia urbanización. 
Cuota de participación con relación al to
tal valor del inmueble, 11 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 4 de Hospitalet de Llobre
gat, al tomo 274, libro 127, folio 179, finca 
número 12.560.

Barcelona, 15 de noviembre de 1983 —El 
Juez. José Ramón Ferrándiz Gabriel —El 
Secretario.—9.271-A.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento Judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.480/80-M, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales, don Angel Que
mada Ruiz, -en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga en forma de po
bre contra «Promotora Ripollet, s. A.», 
con domicilio a efectos de este proce
dimiento en Ripollet, calle Molino (calle 
Balmes, sin número, bloque 12), por el 
presente se anuncia la venta en publica su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y por el precio que se dirá, de la 
finca especialmente hipotecada que se di
rá; y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el edificio de Juzgados, paseo de Lluis 
ComnRnys, números 1 y 3, 4.* planta, 
el dfa lo de febrero de 1984. a las diez 
horas, y se advierte a los lic'tadores que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo de subasta; que para to
mar parte en la misma, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual por lo menos al lo por 
100 efectivo, del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho de la. 
actora de concurrir a la subasta sin ve
rificar tal depósito, y cuyas cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de 9U 
obligación y en su caso, como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere lo regla 4s de articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de quienes deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des-



tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Las fincas de referencia son las siguien
tes:

Ünidad veintinueve.—Piso bajo, puerta 
primera, de la casa sita en Ripollet, con 
■frente a la calle Molino, sin'número, coe
ficiente 1,67 por 100,

Inscrita en el Registro de la Prpiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ri
pollet, folio 114, finca 10.002 N, siendo la 
inscripción 2.a la hipoteca constituida a 
favor de mi representada.

De 1.080.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para' 
costas, responde de la siguiente finca.:

Unidad treinta.—Piso bajos, puerta se
gunda, de la casa sita en Reipollet, con 
frente a la calle Molino, sin número. Coe
ficiente 1,71 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad . 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ri
pollet, folio 117, finca 10.003 N. siendo 
la inscripción 2.a la hipoteca consti
tuida a favor de mi representada.

De 1.061.000 pesetas de capital, de su 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde de la siguiente finca:

Unidad treinta y uno.—Piso entresuelo, 
puerta primera, de la casa sita en Ri
pollet, con frente a la calle Molino. Coefi
ciente 1,68 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ripo
llet, folio 120, finca 10.004 N, siendo la 
inscripción 2.a la hipoteca a favor de mi 
representada.

De 1.074.000 pesetas de capital de sus 
Intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde de la siguiente finca:

Unidad treinta y dos.—Piso entresuelo, 
puerta segunda, de la casa sita en Ripo
llet. con frente a la calle Molino, sin nú
mero. Coeficiente 1,70 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ri
pollet. folio 123, finca 10.005 N, siendo 
la inscripción 2.a la hipoteca constituida 
a favor de mi representada.

De 998 000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 260.000 pesetas fijadas para 
costas, responde de la siguiente finca:

Unidad treinta y tres.—Piso entresuelo, 
puerta tercera, de la casa sita en Ripo
llet con frente a la calle Molino, sin nú
mero Coeficiente 1,58 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3 081, libro 196 de Ri
pollet, folio 126,' finca 10,006 N, siendo 
la inscripción 2." la hipoteca constituida 
a favor de mi representada.

De 960.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 260.000 pesetas fijadas para 
costas, responde la siguiente finca:

Unidad treinta y cuatro.—Piso entresue
lo, puerta cuarta de la casa sita en Ripo
llet, con frente a la calle Molino, sin nú
mero. Coeficiente 1,71 por 100.
Coeficiente 1,52 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
do Sabadell, tomo 3.081. libro 196 de Ri
pollet. folio 129, finca 10 007 N, siendo 
la inscripción segunde la hipoteca cons
tituida a favor de mi representada.

De 100.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de-275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde cíe 1a. siguiente finca:

Unidad treinta y cinco.—Piso primero, 
puerta primera de la casa sita en Ripo
llet. con frente a la calle Molino, sin nú
mero Coeficiente 1,66 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propie- 
da de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de 
Ripollet, folio 132, finca 10.008 N, siendo 
la inscripción. 2.a la hipoteca constituida 
a favor de mi representada.

De 1.074.000 pesetas de capital de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
cosías, responde de la siguiente finca:

-Unidad treinta y seis.—Piso primero, 
puerta segunda, de la casa sita en Ripo
llet, con frente a la calle Moino, sin nú
mero. Coeficiente 1,70 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ri
pollet, folio 135, finca 10.009 N. siendo 
la inscripción segunda la hipoteca cons
tituida a favor de mi representada.

De 1.080.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde la siguiente finca;

Unidad treinta y siete.—Piso primero, 
puerta tercera de la casa sita en Ripo
llet, con frente a la calle Molino, sin nú
mero. Coeficiente 1,71 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ripo- 
pollet, folio 138, finca 10.010 N, siendo 
la inscripción 2.a la hipoteca constituida 
a favor de mi representada.

De 1.061.000 pesetas de capital hasta 
el máximo legal de la comisión y de 

’ 275.000 pesetas fijadas para costas, res
ponde de la siguiente finca:

Unidad treinta y oeho.—Piso primero, 
puerta cuarta de la casa sita en Ripollet, 
con frente a la calle Molino, sin número. 
Coeficiente 168 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ri
pollet, folio 141, finca 10.011 N, siendo 
la inscripción segunda la hipoteca cons
tituida a favor de mi representada.

De 1.049.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas pa
ra costas, responde de la siguiente finca:

Unidad treinta y nueve.—Piso segundo, 
puerta primera, de la casa sita en Ripo
llet, con frente a la calle Molino, sin nú
mero. Coeficiente 1,66 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 176 de Ri
pollet, folio 144. finca 10.012 N. siendo 
la inscripción 2.a la hipoteca constituida 
a favor de mi representada.

De 1.074.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde la siguiente finca:

Unidad cuarenta.—Piso segundo, puer
ta segunda, de la. casa sita en Ripollet. 
con frente a la calle Molino, sin núme
ro. Coeficiente 1.70 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081. libro 196 de Ri
pollet, folio 147, finca 10.013 N, siendo 
la inscr pción 2.a la hipoteca constituida 
a favor de mi representada.

De 1.080.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde de la siguiente finca:

Unidad cuarenta y uno.—Piso segundo, 
puerta tercera, de la casa sita en Ripo
llet, con frente a la calle Molino, sin nú
mero. Coeficiente 1,71 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ripo
llet, folio 150, finca 10.014 N, siendo la 
inscripción 2.a la hipoteca constituida a 
favor de mi representada.

De 1.061.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para* 
costas, responde de la siguiente finca:

Unidad cuarenta y dos.—Piso segundo, 
puerta cuarta, de la casa sita en Ripollet, 
con frente a la calle Molino, sin núme
ro. Coeficiente 1,68 por too.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell tomo 3.081, Libro 196 de Ri
pollet, folio 153, finca 10.015 N, siendo 
la inscripción segunda la hipoteca cons
tituida a favor de mi representada..

De 1.049.000 pesetas de capital, de sus 
inte.reses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.00b pesetas fijadas para 
costas, responde de la siguiente finca:

Unidad cuarenta y tres.—Piso tercero, 
puerta primera de la casa sita en Ri
pollet, con frente a la calle Molino, sin 
número. Coeficiente 1,66 por 100.

.Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ri

pollet, folio 156, finca 10.018 N, siendo 
la inscripción 2.a la hipoteca constituida 
a favor de mi representada.
Dé 1.074.000 pesetas de capital, de sus 

intereses hasta ©1 máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde la siguiente finca¡

Unidad cuarenta y cuatro.—Piso terce
ro, puerta segunda, de la casa sita en 
Ripollet, con frente a la calle Molino, 
sin número. Coeficiente 1,70 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dé Sabadell, tomo 3.081, libro 198 de Ripo
llet, folio 159, finca 10.017 N. siendo la 
inscripción 2.a la hipoteca constituida a 
favor de mi representada.

De 1.080.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde de la siguiente finca:

Unidad cuarenta y cinco.—Piso tercero, 
puerta tercera, de la casa sita en Ripo
llet, con frente a la calle Molino, sin nú
mero. Coeficiente 1,71 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 198 de Ri
pollet, folio 162, finca 10.018 N. siendo 
la inscripción 2.a la hipoteca constituida 
favor de mi representada.

De 1.061.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde de la siguiente finca;

Unidad cuarenta y seis.—Piso tercero, 
puerta cuarta, de la casa sita en Ripo
llet, con frente a la calle Molino, sin nú
mero. Coeficiente 1,68 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ri
pollet, folio 165. finca 10.019 N, siendo 
la inscripción 2.“ la hipoteca constituida 
a favor de mi representada.

De 1.049.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde de la siguiente finca:

Jnidad cuarenta y siete.—Piso cuarto 
ouerta primera, de la casa sita en Ripo
llet. con frente a la calle Molino, sin nú
mero Coeficiente 1,06 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ri
pollet, folio 168, finca 10.020 N, siendo 
la inscripción 2.* la hipoteca constituida 
a favor de mi representada.

De 1.074.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de ío 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde de la siguiente finca,:

Unidad cuarenta y ocho.—Piso cuarto, 
puerta segunda, de la casa sita en Ri
pollet, con frente a la calle Molino, sin 
número. Coeficiente 1,70 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ri
pollet, folio 171, finca 10.021 N, siendo 
la inscripción 2.“ la hipoteca constituida 
a favor de mi representada.

De 1.080.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas filadas para 
costas, responde la siguiente finca:

Unidad cuarenta nueve.—Piso cuarto, 
puerta tercera, de la casa sita en Ripo
llet, con frente a la calle Molino, sin nú
mero. Coeficiente 1,71 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell. tomo 3.081, libro 1°6 de Ri
pollet, folio 174, finca 10.022 N, siendo 
la inscripción segunda la hipoteca cons
truida a favor de mi representada.

De 1.061.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas responde la siguiente finca:

Unidad cincuenta.—Piso cuarto, puerta 
cuarta, de la casa sita en Ripollet, con 
frente a la calle Molino, sin número. Coe
ficiente 1,88 por loo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.103, libro 197 de Ri
pollet, folio 1, finca 10.023 N, siendo la 
inscripción 2.a la hipoteca constituida a 
fa;or de mi representada.

De 1.004.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el má-ximo legal, de la



comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde la siguiente finca:

Unidad cincuenta y uno,—Piso ático, 
puerta primera, de la casa sita en Ripo- 
llet, con frente a la calle Molino, sin nú
mero. Coeficiente 1,59 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell tomo 3.103, libro 197 de Ri- 
pollet, folio 4, finca 10.024 N, siendo la 
inscripción segunda la hipoteca constitui
da a favor de mi representada.

De 1.093.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal de la 
comisión y de 275.000 pesetas fijadas para 
costas, responde de la siguiente finca:

Unidad cincuenta y dos.—Piso ático, 
puerta segunda, de la casa sita en Ri- 
pollet, con frente a la calle Molino, sin 
número. Coeficiente 1,75 por 100.

Inscrita en el Registro de la Prpiedad 
de Sabadell, tomo 3.103, libro 197 de Ri- 
pollet, folio 7, finca 10.025 N. siendo la 
inscripción 2.a la hipoteca constituida a 
favor de mi representada.

De 1.500.000 pesetas de capital, de sus 
intereses hasta el máximo legal, de la 
comisión y de 290.000 pesetas fijadas para 
costas, responde de la siguinete finca:

Unidad cincuenta y tres.—Piso ático, 
puerta tercera, de la casa sita en Ripo- 
llet, con frente a la calle Molino, sin nú
mero. Coeficiente 2,95 por 100,

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 3.081, libro 196 de Ri- 
pollet, folio 110, finca 10.026 N, siendo 
inscripción 2.a la hipoteca constituida 
a favor de mi representada.

Las referidas fincas fueron valoradas, 
a efectos de servir de tipo para la pre
sente subasta, en el doble de la cantidad 
señaladas para garantía por el concepto 
de capital, o sea:

Finca o unidad número 29, valorada en 
2.110.000 pesetas.

Finca o unidad número 30. valorada en 
2.160.000 pesetas.

Finca o unidad número 31, valorada en 
2.122.000 pesetas.

Finca o unidad número 32, valorada en 
2.148.000 pesetas.

Finca o unidad número 33. valorada en 
1.996.000 pesetas.

Finca o unidad número 34. valorada en 
1.920.000 pesetas.

Finca o unidad número 35, valorada en 
2.098.000 pesetas. .

Finca o unidad número 36, valorada en 
2.148.000 pesetas.

Finca o unidad número 37, valorada en 
2.160.000 pesetas.

Finca o unidad número 38. valorada en 
2.122.000 pesetas.

Finca o unidad número 39, valorada en 
2.096.000 pesetas.

Finca o unidad número 40. valorada en 
2.148.000 pesetas.

Finca o unidad número 41. valorada en 
2.150.000 pesetas.

Finca o unidad número 42, valorada en 
2.122 ooo pesetas.

Finca o unidad númer0 43. valorada en 
2.098.000 pesetas. /

Finca o unidad número 44. valorada en 
2.148.000 pesetas.

Finca o unidad número 46, valorada en 
2.160.000 pesetas.

Finca o unidad número 46, valorada en 
2.122.000 pesetas.

Finca o unidad número 47, valorada, 
en 2.098 000 pesetas.

Finca o unidad número 48, valorada en 
2.148 000 pesetas.

Finca, o unidad número 49. valorada en 
2.160.000 pesetas.

Finca o unidad número 50, valorada en 
2.122.000 pesetas.

Finca o unidad número 51. valorada en 
2.080.000 pesetas.

Finca o unidad número 52, valorada en 
2.188.000 pesetas.

Finca o unidad número 53, valorada en 
3.000.000 pesetas.

Barcelona, 16 de noviembre de 1983.—El 
Secretario, Juan Mariné.—9.273-A.

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 

esta cuidad número 2, accidental,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 299, de 1983 M, instado 
por la Caja de Ahorros y Monté de Pie
dad de Barcelona, que litiga amparada 
oon los beneficios de pobreza contra «So
ciedad Anónima, Cuatrecasas», he acor
dado por providencia de 'fecha de hoy 
la celebración de primera pública subasta 
el dia 13 de febrero de 1084, a las diez 
horas, en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tra] están de manifiesto en Secretaría y 
que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote.—Finca número 604-606, de 
la calle de Aragón, escalera C, piso entre
suelo, primera, de la localidad de Barce
lona, inscrita en el Registro de la Propie
dad número 5, de Barcelona, al tomo 1544, 
folio 25, libro 131, finca número 13.119, 
inscripción primera, valorada en la can
tidad de 2.300.000 pesetas.

Segundo lote.—Piso entresuelo, puerta 
segunda de la misma finca, inscrita en 
el mismo Registro, tomo y libro, folio 27, 
finca 13.121. Valorada en la misma suma 
de 2.300.000 pesetas.

Tercer lote.—Piso entresuelo, puerta ter- 
oera de la misma casa, inscrita en el 
propio Registro, tomo y libro, folio 29, 
finca 13.123, inscripción primera, y valo
rada en la misma suma de 2.300.000 pe
setas, y

Cuarto lote.—Piso entresuelo, puerta 
cuarta de la misma escalera C, de la 
finca sita en calle Aragón, 604-606, inscri
ta en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 31, finca número 13.120, inscripción 
segunda, y valorada también en la can
tidad de 2.300.000 pesetas.

Barcelona, 10 de noviembre de 1983,—El 
Magistrado-Juez Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega.—El Secretario.—9.272-A.

*

Don José Ramón Ferrandiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona.

Hago saber: Que por el presente, que 
_se expide en méritos de lo acordado por 

providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 280 de 1983-T, promovidos por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, oon- 
tra «Tamarit Agropecuaria, S. A.», en re
clamación de 968.922,49 pesetas; se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del preocedimiento, de la finca que 
luego se trascribiré especialmente hipo
tecada por la demandada, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica

ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del infras
crito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del rema
te, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta,—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura dé debitorio.

Séptima.—Se h"a señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del Edificio Nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
diá 10 de febrero de 1984, a las diez horas.

Finca objeto de subasta

Piso tercero, puerta primera en la ter
cera planta alta de la escalera que tiene 
su acceso por la calle Marqués del Due
ro, del edificio sito en la ciudad de Bar
celona, entre las calles Marqués del Due
ro y Tamrit, digo Tamarit, señalado en 
la primera con el número 177, y en la 
segunda con los número 79 y 81. Se com
pone de recibidor, pasillo, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, baño, aseo, cocina, la
vadero y terraza. De superficie 84 metros 
49 decímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente, rellano, caja de la escalera, puer
ta cuarta y patio de luces; derecha en
trando, finca «Tamarit Agropecuaria, So
ciedad Anónima»; Izquierda, puerta se
gunda de esta planta y escalera; fondo, 
vuelo de la calle Marqués del Duero; 
arriba, piso cuarto, puerta primera, y 
abajo, piso segundo, puerta primera. Le 
rresponde un coeficiente de 0,698 por 100.

Inscrita en dicho Registro, tomo 1.389, 
libro 958 de la Sección Segunda, folio 13, 
finca número 40.953, inscripción primera.

Tasada dicha finca en 1.400 000 pesetas.

Dado en Barcelona a 16 de noviembre 
de 1983.—E] Magistrado Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel —El Secretario ju
dicial.—9.199-A.

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez accidental de Primera Instan
cia número 8 de esta ciudad,

Hace saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 131/1983 (2.*), instado
por «Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros», que litiga como pobre, 
contra don Pedro Sáez Olmo y doña Ana 
Hervás Expósito, he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de la segunda y pública subasta el día 
15 de marzo, a las doce horas, en .la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación v bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! están dé manifiesto en 
Secretaria y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas/ sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca números 27-29 de la calle Ronda 
de San Ramón, piso cuarto, cuarta, de 
la localidad de San Baudilio.



Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet al tomo 1.593, 
folio 45, libro 188 de San Baudilio, finca 
número 12.489, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 600.000 pe
setas.

Sirve de tipo la suma de 450.000 pese
tas, correspondientes al 75 por 100 de =u 
tasación.

Barcelona, 17 de noviembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez accidental, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario, J. M. Pug- 
naire.—9.200-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 916/1980, 2.a sección, insta- 
tado por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que goza de los beneficios 
de pobreza, contra doña Carmen Ribas 
Giner, he acordado, por providencia de 
fecha de hoy, la celebración de tercera 
y pública subasta el día 2 de marzo de 
1984, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los Imitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 11 de la calle frente a 
calle Poniente, sin número, piso 3.° 2.*, 
de la localidad de Cardedéu, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Grano- 
llers, al tomo 936, folio 144, libro 35, fin
ca número 3.312, inscripción primera, va
lorada en la cantidad de 875.000 pesetas, 
sin sujeción a tipo, tiene una superficie 
de 63 metros cuadrados.

Y para general conocimiento, expido el 
presente que firmo en Barcelona a 17 
de noviembre de 1983.—El Magistrado- 
Juez, Agustín Ferrer Barriendos.—El Se
cretario.—9.203-A.

BERGARA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de Bergara 
y su partido en auto de esta fecha dic
tado en el expediente de suspensión de 
pagos de la Entidad -Nicolás Anregui, So
ciedad Anónima», domiciliada en Elgól- 
bar, seguido en este Juzgado al número 
232/83, por el presente se hace público 
que mediante la indicada resolución ha 
sido dicha Entidad declarada en estado 
de suspensión de pagos y de insolvencia 
provisional, por ser su activo superior al 
pasivo, ordenándose que en lo sucesivo 
y mientras otra cosa no se disponga con
tinúe ajustando sus operaciones a las re
glas que establece_el artículo 6.° de la 

Ley de 26 de julio de 1922, reguladora 
del procedimiento, y convocándose a Junta 
general de acreedores de la Entidad sus
pensa, para la celebración de la cual, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el pró
ximo día 25 de enero de 1984, a las diez 
horas de su mañana, previniéndose a los 

acreedores de aquélla que podrán concu
rrir personalmente o por medio de re
presentante, con poder suficiente y con 
el título justificativo de su crédito, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, que
dando en Secretaría, a su disposición, los 
documentos a que( se refiere el último 
párrafo del articulo 10 de la citada Ley.

Y para que sirva de general conoci

miento a dichos acreedores y demás per
sonas a las que pueda interesar se ex
pide el presente en Bergara a 5 de no
viembre de 1983.—El Secretario. — Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia. — 
6.358-8.

*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de Bergara 
y su partido, en auto de esta fecha dic
tado en expediente de suspensión de pa
gos número 141/83, a instancia del Procu
rador don José A. Amilibia Peyrussanne 
en representación de la Entidad mercan
til «Aguirre y Aranzábal, S. A.», domici
liada en Eibar; por el presente se hace 
público que mediante la indicada resolu
ción ha sido dicha Entidad declarada en 
estado de suspensión de pagos y de in
solvencia provisional, y por ser su activo 
superior al pasivo, ordenándose que en 
lo sucesivo y mientras otra cosa no se 
disponga, continúe ajustando sus opera
ciones a las reglas que establece el ar
tículo 6.° de la Ley de 26 de julio de 
1922, reguladora del procedimiento, y con
vocándose a Junta general de acreedo
res de dicha Entidad suspensa, para la 
celebración de la cuál, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el próximo día 22 de fe
brero de 1984, a las diez horas de su 
mañana, previniéndose a los acreedores 
de aquella que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con 
poder suficiente y con el título justificati
vo de su crédito, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, quedando en Secretaria, 
a su disposición, los documentos a que 
se refiere el último párrafo del articu
lo 10 de la citada Ley.

Y para que sirva de general conoci
miento a dichos acreedores y demás per
sonas a las que pueda interesar, se ex
pide el presente en Bergara a 7 de no
viembre de 1983.—El Secretario.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia.— 
6.384-8.

BILBAO

Edicto

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción 1.a, con el número 582/1982, se tra
mita procedimiento judicial sumario re
gulado por el artículo 131- de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Caja de 

Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
en concepto de pobreza, representado por 
el Procurador señor Múzquiz, contra do
ña Celia González Martín, en los que he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días há
biles los bienes especialmente hipotecados 
al demanado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 7 de 
febrero, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:'

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera que fue de 225.000 
pesetas, o sea, 168.750 pesetas.

Segunda.—Los Imitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito ne serán admi
tidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado donde los interesa

dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecutan, si las hubiere,

quedarán subsistentes y sin cancelar 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea destina
do a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta:

Piso bajo destinado a vivienda de la 
casa a la que corresponde el número 58, 
antes 27 de la calle San Agustín de Eran- 
dio, Bilbao, y que consta de bajo destinado 
a vivienda y almacén de piso entresuelo 
de cuatro viviendas, letras A, B, C y 
D y piso i.°, 2.° y 3.°, con tres viviendas.

Dado en Bilbao a 11 de noviembre de. 
1983.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—9.291-A.

ft

Don Teodoro Sarmiento Hueso, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia del Juzgado númefo 4 de los
de esta capital ISección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 340/83, a instancia d e 
«Crolls, S. A.», contra María Luz Arrie- 
ta Landeta y otros, sobre ejecución de 
préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia dé esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las doce horas 
del día 23 de enero próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no. cu
bra el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta, por cada lote.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
dél mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser examinados 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda , exigir ninguna otra y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Lote primero:

Local número 6. Vivienda derecha se
gún se sube la escalera del piso 3.° For
ma parte de la casa doble en la villa 
de Bilbao, que tiene su entrada por la 
calle Iturrizar, donde está señalada con 
el número 9 provisional.

Tipo de licitación para esta segunda 
subasta: 4.106.250 pesetas.

Lote segundo:

Departamento número 1-A o lonja Iz
quierda que ocupa una superficie aproxi
mada de 110 metros cuadrados. Forma 
parte de la casa triple con acceso por 
la calle Carlos VII, de Basauri, señalada 
hoy con el número 16.

Tipo de licitación para esta segunda 
subasta: 8.037.500 pesetas.

Lote tercero:

Departamento número 1-B o lonja a la 
derecha del portal, que ocupa una super
ficie aproximada de 182,77 metros cuadra
dos. Forma parte de la casa cuádruple



con frente a la calle Carlos Vil, de Ba- 
saurl, señalada hoy con el número 18.

Tipo de licitación para esta segunda 
subasta: 11.737.500 pesetas.

Dado en Bilbao a 11 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—15.496-C.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4, 2.*, de los de esta ca
pital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 129/83, 
a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína 
(pobre), contra doña Adoración Pérez Mo
reno, sobre reclamación de préstamo hi
potecario, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez y término de 
veinte dias, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las diez horas del 
día 24 de enero próximo, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo del 75 por 100 de la primera 
subasta, que es de 1.875.000 pesetas.

Los lidiadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría donde pueden ser 
examinados, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra 
y. que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda derecha que da á la fachada 

principal de la planta alta sexta, a la 
que se asigna el número 25. Superficie 
aproximada 79,95 metros cuadrados y lin
da: al Norte, la calle Santuchu; al Sur, 
las viviendas de la izquierda que dan a 
la fachada zaguera de la planta alta 7.a 
y 8“ y patio; al Este, terrenos de los 
señores Subinas y Ugalde y patio, y al 
Oeste, vivienda Izquierda que da a la fa
chada principal de la planta alta 6.* y 
caja de escalera. Su valor representa una 
participación de 3 enteros y 50 céntimos 
de otro entero por 100. Forma parte de' 
la casa cuádruple señalada antes con el 
número 8 y hoy con el 8 con fachada 
principal a la calle Santuchu por donde 
tiene su entrada y otra fachada zaguera 
Sur, sobre terreno propio dé los señores 
Subinas y Ugalde, destinado a semicalle.

Referencia registral: Tomo 850, libro 111 
de Begoña, folio 62, finca 0.808, inscrip
ción tercera.

Dado en Bilbao a 11 de noviembre do 
1983.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar 
miento Hueso.—El Secretario.—15.497 C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz

gado número 4, 2.‘ de los de esta ca
pital,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 790/1983, a ins
tancia de Caja de Ahorros Vizcaína, con
tra don Sergio de Luis Paniagua y doña

Ana María Asumen di, sobre reclamación 
de préstamo hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte dias, los bienes que 
más abajo se reseñarán señalándose para 
la celebración de la misma las diez trein
ta horas del día 26 de enero próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado con 
las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo.

Tipo: El pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que es de 
3.500.000 pesetas.

Los licitadores para* tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría donde pueden ser exa
minados, que se entenderá que todo lici
tador acepta oomo bastante la titulación, 
sin que pueda exigir ninguna otra y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los .acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Apartamento derecha-derecha, según su 
posición subiendo por la caja de escalera, 
de la planta alta 1.a, del portal escale
ra 3, del edificio I. Mide una superficie de 
89 metros 11 decímetros cuadrados útiles. 
Linda: al Norte, vuelos a la calle Erreka- 
gane y apartamento segundo a la dere
cha; izquierda, al Sur, vuelos a terreno 
libre y caja de escalera; al Este, vuelos 
a la calle Errekagane, y al Oeste, aparta
mento segundo —derecha, izquierda y re
llano.

Referencia registra!: Libro 372 de Gue- 
cho, folio 211, finca 21.135-1, inscripción 
cuarta.

Dado en Bilbao a 14 de noviembre de 
1983.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso. 
El Secretario.—15.495-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso. Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4, 2.a. de los de esta ca
pital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.118/81, a instancia del «Banco Atlánti
co, S. A.», contra don Francisco Echeva
rría Aguinaga, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las diez treinta horas del 
dia 25 de enero próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones sgiuientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaria donde pueden ser exa
minados; que se entenderá que todo lici

tador acepta como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir ninguna otra, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al créidto de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Heredad de Echaurre, en Gatica, de 
una superficie de 3.418,40 metros cuadra
dos, y que linda: al Norte, con don José 
Ugarte; al Sur, con don Manuel Elorria- 
ga¡ al Este, con don Eulogio Sertucha, 
y al Oeste, heredad Echaurre, que se 
aneja a don Ignacio Echevarría.

Inscrita al libro 24 de Gatica, folio 177, 
finca número 1.413.

Valorada en 2.051.184 pesetas.

Dado sn Bilbao a 14 de noviembre de 
1983.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso. 
El Secretario.—6.608-3.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4-2.a de los de esta capi
tal,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguientes autos del juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 481/1983, 
a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína 
(pobreza legal) contra don Pedro María 
Calcedo Cubo, sobre reclamación de prés
tamo hipotecario, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, los bienes que'más 
abajo se reseñarán señalándose para la 
celebración de la misma las diez horas 
del día 27 de enero próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo.

Tipo: 75 por 100 del tipo de la primera 
subata, que es de 3.480.750 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 

, una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría donde pueden ser exa
minados, que se entenderá que todo licitaf- 
dor acepta como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir ninguna otra y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten. 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Lonja a la derecha del portal, sita en 

planta baja. Ocupa una superficie aproxi
mada de 182 metros cuadrados, y linda: 
Al Norte, con vuelo sobre el muelle de 
Uzazurrutia, en todo su frente de fachada 
a dicho muelle; al Sur, lonja segunda 
izquierda del portal, cuarto de los conta
dores de luz, hueco de uno de los ascen
sores, cuarto de los contadores de agua 
y con la calle de Zamácola; al Este, 
con la cubierta de la pequeña construc
ción, destinada a plazoleta, y por el Oes
te, portal, rellano de entrada a los as
censores, cuarto de los contadores de agua 
y con la lonja zaguera derecha del blo
que segundo. Representa una participa
ción de 2 enteros 9? céntimos de otro 
entero por ciento en I09 elementos co
munes.



Y forma parte de la siguiente!

Bloque tercero o casa cuádruple, el cual 
forma parte a su vez, del siguiente! Edi
ficio arquitectónico, compuesto de cinoo 
casas o bloques, señalados con los núme
ros 1, 2,_3, 4, 5, 7, 9 y 11, respectiva
mente de'la calle Zamácola, destinados 
a viviendas y locales, y una pequeña 
construcción o plazoleta entre los bloques 
3 y 4 destinada a locales garajes, así como 
la cubierta o plazoleta, que sirve desde 
el muelle de Urazurrutia a la calle de 
Zamácola, a través de unas escaleras ex
teriores situadas a la derecha de la fa
chada de la referida pequeña construc
ción, próximas al bloque tercero, sito en 
esta villa de Bilbao, entre las calles de 
Zamácola y el muelle de Urazurrutia.

Título: Compra a viviendas de Vizcaya, 
E. C. B Mediante escritura autorizada 
por el Notario de esta villa don José Je
sús del Arenal.

Inscripción: tomo 2.086, libro 1.180 de 
Bilbao, folio 150, finca número 44.305, ins
cripción primera.

Dado en Bilbao a 14 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—9.315-A.

< * -

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez le Primera Instancia, número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 938/1983, 
a instancia de la Caja de Ahorros Vizcaí
na, que litiga en concepto de pobre, re
presentada por la Procuradora señora Ro
drigo contra don Valentín Sagarduy Gu
tiérrez y otro,, sobre reclamación de crédi
to hipotecario, en los que por providencia 
de esta fehca he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte días los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las once horas del 
día 25 de enero en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de valoración fijado en la 
hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado ó establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. p

Que los autos y la certificación de car
gas a. que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estén 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo litiador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere al crédito del 
actor quedarán subsistentes por no des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

f

Bienes que se sacan a pública subasta:

Terreno en Falencia, con frente a la 
calle particular de Allende, que ocupa una 
superficie de 191 metros y 48 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con la calle 
de su situación; fondo, casa número 15 
de la calle Rivera; derecha, paseo de 
Allende Salazar, e izquierda, calle Ribe
ra. Inscrita al libro 34 de Palencia, folio 
188, finca 2.209. Sobre ella se ha edifi
cado la siguiente:

Casa con frente a la calle Ribera, de 
Palencia, señalada con el número 17, que 
ocupa una superficie aproximada de 
1.381,28 metros cuadrados. Consta de só
tano con acceso por la-planta superior, 
planta de lonjas y cuatro plantas altas, 
con una vivienda independiente en cada 
una de ellas. Departamento 1: sótano con

acceso por planta de lonjas, ocupa una 
superficie de 117,45 metros cuadrados, 
14,80 por 100 es el valor total de elemen
tos comunes de la casa. Departamento 
número 2 o lonja: superficie de 11,10 me
tros cuadrados, 20 por 100. Departamento 
número 3, 4 y 5: Viviendas únioas de 
los pisos 1.®, 2.® y 3.®, ocupan cada uno 
unos 120 metros cuadrados, representan 
16,03 per 100. Departamento número 6 o 
vivienda del piso 4.®, ocupa una superfi
cie de 76,76 metros cuadrados.

Esta edificación y división horizontal se 
ha inscrito en el libro número 40 de Plen- 
cia, al tomo 1.178, folio 23,' finca 2.269. 
Pesetas 11.500.000.

Dado en Bilbao a 16 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—9.317-A.

*

Doña Margarita Robles Fernández, Ma-.
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4 de los de esta capi
tal (Sección l.*)-,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 74/81, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Munici
pal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza, contra 
-Oximadrid, S. A.», sobre ejecución de 
préstamo hipotecario, en ios que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las doce horas 
del día 25 de enero de 1984, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escri
tura de constitución de hipoteca.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a qe se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de La Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser examinados, 
y se entenderá que todo licitados acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra y que las 
cargáis y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
da los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

a) Un trozo de heredad de la denomi
nada «Andra Mari Axpe», radicante en 
el término municipal de Górliz, el cual 
trozo, que es el Norte de dicha heredad, 
se halla situado entre la carretera de 
Plencia a Munguía y propiedad de don 
Blas María de Gorordo, hoy de don Hi
lario Gorodo, el trozo que se describe 
tiene una superficie de 824,50 metros cua
drados.

Inscrito al libro 17 de Górliz, folio 28 
vuelto, finca, número 825, inscripción sép
tima.

Tipo de subasta pactado en escritura: 
1.900.000 pesetas.

b) Huerta, lado Oeste de la conocida 
por «Andra Mari Aspi«, radicante en la 
jurisdicción de la anteiglesia de Górliz, 
de 2.649 metros cuadrados.

Inscrita al libro 19 de Górliz, folio 248 
vuelto, finca número 824, inscripción ter
cera.

Tipo de subasta pactado en escritura: 
6.090.000 pesetas.

c) Huerta, al lado Este de la conocida 
«Andra Mari Axpi», radicante en la ju
risdicción de la anteiglesia de Górliz, qu« 
tiene una superficie de 2.864,12 metros 
cuadrados.

Inscrito en el libro 19 de Górliz, folio 
249 vuelto, finca 825, inscripción tercera.

Fijado su tipo de subasta en escritura 
de constitución de hipoteca en la suma 
de 8.800.000 pesetas.

d) Viñedo llamado Roturas, en el.pun
to del propio nombre, radicante en al tér
mino municipal de la anteiglesia de Gór
liz, mide 604,61 metros cuadrados.

Inscrita al libro 3 de Górliz, folio 189 
vuelto, finca número 162, inscripción 
sexta.

Tipo de subasta pactado en escritura: 
1.740.000 pesetas.

e) Huerta, cerrada de tapias, denomi
nada Jardín, sita en el punto conocido 
por «Andra Mari Aspi», de la anteiglesia 
de Górliz, mide 1.969 metros cuadrados, 
y dentro de la misma una casa unifami- 
liar que ocupa una superficie construida, 
aproximada, de 270 metros cuadrados.

Inscripción: Libro 23 de Górliz, folio 211 
vuelto, finca número 1.173.

Tipo de subasta pactado: 23.670.000 pe
setas.

Dado en Bilbao a 18 de noviembre de 
1983.—El Juez, Margarita Robles Fernán
dez.—El Secretario.—9.580-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 des los de Bilbao, Sección 1.a,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
bajo el número 154 de 1981, a instancia 
de Caja^de Ahorros Municipal de Bilbao 
contra don Juan Marín Sánchez y esposa, 
en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por ter
cera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las diez treinta horas del día 19 del 
mes de enero próximo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

a) Que los bienes inmuebles objeto de 
subasta salen a licitación con la cualidad 
de sin sujeción a tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo fijado para la se
gunda subasta, en 1.275.000 pesetas.

c) Que puedan asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4\a quedan de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación existente, sin tener 
derecho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Número 12. Vivienda derecha de la 
planta alta 4.a, subiendo la escalera, que 
tiene una superficie de 88 metros cuadra
dos. Aproximadamente hacia la mitad de 
esta vivienda se encuentra el patio late
ral izquierdo de la casa. Participa en 
los elementos comunes, beneficios y car
gas de la finca de la que forma parte 
con 8 enteros por 100.
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Forma parte de una casa situada en 
la calle Iturrizar de esta villa de Bilbao, 
señalada con el número 11.

Inscrita al tomo 2.143, libro 1.204 de 
Bilbao, folio 107. finca 45.133, inscripción 
tercera.

Dado en Bilbao a 21 de noviembre de 
1983 —El Juez, José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—0.578-A.

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor de De
recho, Juqj de Primera Instancia nú
mero 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.120/82, a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao (la actora litiga de 
pobre), representada por la Procuradora 
señora Perea, contra don Diego Sánchez 
Domínguez y doña Constanza Romero Ro
dríguez, sobre reclamación de crédito hi
potecario, en los que por resolución de 
este día he acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez y término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, los bienes que 
se dirán, señalándose para la celebración 
del remate el día 26 de enero y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (puerta 424), con las prevenciones 
siguientes:

Primera.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del 
mismo.

Segunda.—Pueden asimsimo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Tercera.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretarla del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningún otro; y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta
Lonja señalada con el número 2, hoy 

convertido en vivienda, de la casa 13, 
hoy 11, de la calle Cristo, de Bilbao.

Valorada para la segunda subasta en 
la cantidad de 2.250.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 23 de noviembre de 
1083.—El Juez, Wenceslao Diez Argal.— 
El Secretario.—9.579-A.

BURGOS

Edicto

Don Alberto Jorge Barreiro, accidental 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 1 de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 134/1983, a ins
tancia de la Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros de Burgos, represen
tada por el Procurador don Juan Cobo 
de Guzmán Ayllón, contra don Malaquias 
de Blas Sanz y su esposa, doña Luzdivi- 
na González Montes, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyo procedimiento por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. plazo de veinte días, y con
diciones que se indicarán los bienes que 
luego se reseñan hipotecados al demanda
do.

Condiciones
Para el acto del remate se ha señala

do el día 10 de febrero de 1984, a las 
once horas de la mañana, en Ja Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Para tomar parte en el remate, debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de esta primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo de esta primera su
basta, que es el de tasación estipulada 
en la escritura de constitución de hi
poteca .

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo así cons
tar en el acto.

Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados en días y horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas anteriores y preferentes, si las hubie
re, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta
Piso segundo tipo B, situado en la se

gunda planta alta de la casa número 55 
de la avenida Carlos Miralles, en Aran- 
da de Duero, que ocupa una superficie 
útil de 134 metros cuadrados. Consta de 
«hall», pasillo, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina, baño, aseo, terraza y 
aseo-servicio. Linda: Derecha, entrando, 
con edificio número 53 de la misma ave
nida; izquierda con el piso segundo ti
po A) de esta planta; al fondo, avenida 
Carlos Miralles, y frente, con pasillo de la 
caja de escalera, piso segundo C y patio 
de luces. Lleva como anejo el departa
mento carbonera número dos-B, que lin
da: Derecha, entrando, la dos-A; izquier
da, edificio en construcción de Diógenes 
Pascual, ocupando una superficie útil 
aproximada de 10 metros cuadrados. Le 
corresponde una cuota de 3 enteros y 40 
centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 1.165, folio 107, finca 
número 17.882.

Valorado a efectos de subasta en dos 
millones setecientas mil (2.700.000) pese
tas.

Dado en Burgos a 8 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez accidental, Al
berto Jorge Barreiro—El Secretario.— 
4.878-D.

CALATA YJJD 

Edicto

Don José Manuel Bandrés Sánchez Cruzat,
Juez de Primera Instancia de la ciudad
de Calatayud y su partido,
Hago saber: Que en los autos de mayor 

cuantía seguidos en este Juzgado con el 
número 144 de 1977, a instancia de doña 
Caflixta Serón Lamata, por sí y como legal 
representante de sus hijos María Isabel 
y José Vicente Vela Serón, representados 
por el Procurador señor Casafranca, y 
que litigan con el beneficio legal de poT 
braza, contra Carmen Rodríguez Ruipérez 
y otros, se ha dictado la providencia del 
tenor literal siguiente:

«Providencia: Juez señor Bandrés, en Ca
latayud a 18 de noviembre de mil nove
cientos ochenta y tres,

Dada cuenta; por presentado en el día 
de hoy por el Procurador señor Casa- 
franca, el precedente escrito, únase a los 
autos de su razón, v como solicita, expí
dase por la señora) Secretaria de este Juz

gado, para su unión a estos autos, testi
monio de la sentencia dictada en la pieza 
separada para tramitación de incidente 
de pobreza, y se reanuda el juicio de 
mayor cuanta .....

Dése traslado-de la demanda con entre
ga de las copias y docuemtnos. presen
tados, así como la cédula correspondiente, 
a los demandados Carmen Rodríguez Rui
pérez, y a sus hijos menores Víctor José 
y María del Carmen Marquina Rodríguez, 
que deberán ser emplazados en la per
sona de su madre, a la herencia yacente 
y herederos desconocidos de Ildefonso 
Marquina Lezcano y a la Entidad «Hís
panla; Compañía General de Seguros», em
plazándoles para que en el término de 
nueve días comparezcan en los autos, per
sonándose en forma y para que ello ten
ga lugar y para el emplazamiento de los 
tres primeros, líbrese exhorto con los in
sertos necesarios al Juzgado de igual cla
se, decano de Hospitalet. Y, en cuanto al 
emplazamiento de herencia yacento y he
rederos desconocidos de Ildefonso Marqui
na Lezcano. publíquense edictos que se 
fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, Ayuntamiento de esta ciudad, 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Y, en cuanto al emplazamiento de la 
Entidad «Hispania Compañía; General de 
Seguros», que será emplazada en la per
sona de xsu representante legal, líbrese 
exhorto con los insertos necesarios al Juz
gado de igual clase, decano de Barcelona, 
despachos que se entregarán al Procu
rador señor Casafranca, paira que cuide 
de su diligenciado .....

Lo acordó y firma su señoría, doy fe, 
firmado: José Manuel Bandrés, nate mí: 
María. Jesús López (rubricado).»

Y para que sirva de conferimiento de 
traslado de la demanda y emplazamiento 
a los demandados, herencia yacente y he
rederos desconocidos de Ildefonso Mar- 
quina Lezcano, para que dentro de nueve 
días improrrogables comparezcan en los 
autos personándose en forma, apercibién
doles que, de no hacerlo así, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho, 
advirtiéndoles que las copias de la de
manda y documentos presentados se en
cuentran a su disposición en este Juzgado, 
expido y firmo-el presénte en Calatayud 
a 16 de noviembre de 1983.—El Juez, José 
Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat.—La Se
cretaria.—15.603-E.

CASTELLON DE LA PLANA
Don José Antonio Ochoa Fernández, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de los de Castellón de la Plana,
Hago saber: Que por providencia d e 

esta fecha, dictada en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 81 de 
1983, que se siguen a instancias de la 
Procuradora doña Lía Peña Gea, en nom
bre y representación de «Comercial Vial- 
vi, S. A.», contra don Dionisio González 
Rodríguez y doña Josefa Boza Santos, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, y 
precio de tasación, con rebaja del 25 por 
100, los bienes que se describirán a con
tinuación, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, Pa
lacio de Justicia, el próximo día 20 de 
enero de 1984, a las once horas. Para 
tomar parte en la subasta será condición 
indispensable consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento adecuado 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 de la tasación; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo o precio que sirve de 
tipo; que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero; que las can
tidades depositadas se devolverán, salvo 
la del mejor postor; que los autos y la 
certificación correspondiente se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, y que 
las cargas anteriores o preferentes a 1 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el importe



del remate, entendiéndose que todo lici- 
tador las acepta 7 queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, y que 
los bienes objeto de subasta son los si
guientes:

1. * Urbana número 7. Vivienda tipo D, 
sita en la planta 1.a, en alto del edificio 
sito en la villa de Benioasim, calle con
tinuación de la del Maestro Cubells, hoy 
Cristóbal Colón, con el número 5 de poli
cía, por la que se tiene entrada indepen
diente a través de portal y - escalera de 
uso común. Tiene una superficie de 52,90 
metros cuadrados útiles. Consta de come
dor, cocina, aseo, tres dormitorios, ropero 
y terraza. Linderos: derecha, mirando la 
fachada, vivienda número 8; izquierda, 
número 6, y espaldas, Blas Bernal.

Responde de 3.120.000 pesetas.
Inscrita al tomo 28, libro 48, folio 139, 

finca 4.543, inscripción quinta de Beni- 
casim.

2. a 57. Vivienda del tipo P, situada 
en la calle 18 de Julio, con acceso in
dependiente por puerta recayente a la es
calera de ,uso común que arranca desde 
el portal situado a la derecha de dicha 
fachada; ocupa una superficie útil de 
75,36 metros cuadrados, distribuidos inte
riormente, y linda: derecha, vivienda del 
tipo Q, hueco de escalera y ascensor y 
patio de luces, y fondo, vivienda del ti
po O y patio de luces.

Responde de 2.340 000 pesetas.
Inscrita al tomo 493, libro 121, folio 30, 

finca 13.278, inscripción quinta de Beni- 
cgsim.

3. a 56. Vivienda del tipo O, situada 
a la izquierda mirando a la fachada de 
la calle 18 de Julio de Benicasim, en 
su piso 5.°, ático, esquina con calle Gar
cía Sangüesa, con acceso independiente 
por la puerta recayente a la escalera 
de uso común que arranca desde el za
guán situado a la derecha de la fachada 
de la última calle citada; ocupa una su
perficie útil de 88,71 metros cuadrados, 
distribuidos interiormente, y linda: dere
cha, según se mira, desde la calle 18 
de Julio, vivienda del tipo P; izquierda, 
calle 18 de Julio, vivienda tipo Ñ y hueco 
de escalera, y fondo, vivienda del tipo 
Ñ, patio de luces y vivienda del tipo P

inscrita al tomo 495, libro 121, folio 28 
vuelto, finca 13.276, inscripción quinta.

Responde de 2.340.000 pesetas.
Valoradas todas ellas en 7.800.000 pe 

setas.

Dado en Castellón Je la Plana a B de 
noviembre de 1933.—El Juez, José Anto
nio Ochoa Fernández.—El Secretario — 
6.619-3.

ELCHE

Don José Ramón Soriano Soriano, Magis
trado Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 2 de Elche y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 102/82, a ins
tancia del Procurador señor Tormo Róde- 
nas, en nombre y representación de Caja 
de Crédito de Petrel, Sociedad Coopera
tiva, contra don Eduardo Molina Bas, ve
cino de Elche, calle Angel, número 10, 
ático derecha, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su 
tasación, siguiente inmueble, hipotecado 

como de .a propiedad del demandado, que 
aj final se relaciona.

Habiéndose señalado para el remate el 
día 30 de enero próximo y hora de las 

once, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, haciéndose constar que para tomar 
parte en tal subasta los licitadores debe
rán consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 efectivo del precio 
de valoración sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que se observará lo dispuesto

en los artículos 1.497, 1.500 v concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y que 
para el supuesto de que existieran cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta.

Bien objeto

Solar para edificar, sito en término de 
Elche, partido del Carrús, ocupa una su
perficie de 118 metros con 28 decímetros 
cuadrados, y linda: por el Norte, con una 
línea quebrada de 14 metros 10 centíme
tros, con finca de Carlos Maciá Durá; 
al Sur, en una línea de 14 metros con 
30 centímetros, la de Francisco Jaén Agu- 
lló, y por Poniente, én dos metros aproxi
madamente, con calle Joaquín Martínez 
Maciá y en parte con. casas edificadas, 
y por Levante, con calle Sargento Provi
sional.

Inscrita al tomo 712, libro 386 del Sal
vador, folio 44 vuelto, finca número 34.174, 
inscripción sexta.

Valorada en 1.475 000 pesetas.

Dado en Elche a 14 de noviembre 
de 1983. — El Magistrado-Juez, José Ra
món Soriano Soriano.—El Secretario, Gor- 
dinao Casas Fernández.—15.549-C.

GANDIA

Don Ignacio de Aiguavives Sala, Juez de
Primera Instancia número 2 de Gandía,
Hace saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos que se tramita en 
este Juzgado de la Entidad «Pescados y 
Congelados Roña, S. A.», por los Inter
ventores don José Santatecla Fernández 
y por el «Banco de Valencia», se ha re- 
anunciado a dicho cargo, habiéndose nom
brado como nuevos Interventores de la 
misma a don Francisco Moragues Ferrer, 
licenciado en Ciencias Empresariales y 
a la persona que designe el acreedor 
«Katomar, S. A.».

Y para qué sirva de general conoci
miento a los interesados expido el presen
té que firmo en Gandía a 3 de noviembre 
de 1983.—El Juez de Primera Instancia, 
Ignacio de Aiguavives Sala.—El Secreta
rio—15.531-C.

GRANOLLEP.S

Edicto

Don Julio Ramón López Sánchez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia nu
mero 1 de Granollers,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 331/77, instado por «Manufacturas 
Liderfil, S. A.», contra «La España In
dustrial, S. A.», he acordado por provi
dencia de esta fecha la celebración de 
primera subasta pública para el dia 16 
de enero de 1984. a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, haciéndose cons
tar que los títulos dé propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secre
taría por los licitadores, que deberán in
formarse con su resultancia, sin que pue
dan exigir otros, y cue subsistan las car
gas anteriores y preferentes, y para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse 
en metálico al menos un 1Ó por 100 del 
tipo de subasta.

Bienes inmuebles objeto de subasta

Urbana. Porción de terreno, constituida 
por las parcelas números 4 al 54 del 
plano del plan parcial de ordenación del 
polígono industrial «Can Magra», situada 
en término de Moller, de extensión super
ficial 47.936 metros 82 decímetros cuadra
dos. Linda: al Sur, con manso Mollet 
y Pujol mediante la calle número 4; al 
Este, con resto de finca mediante la calle 
número 5; al Oeste, con resto de finca

mediante la calle número 7, y al Norte, 
con resto de finca de que se segrega, 
destinado a zona verde, mediante calis 
número 8, todas del plan parcial de or
denación dal citado polígono, y que sobra 
13.500 metros cuadrados de esta finca 
existe edificado lo siguiente: a) Una nave 
industrial de dos plantas, a base de es
tructuras metálicas, con cerramientos de 
bloques de hormigón, ladrillo y metálicos 
y cubiertas también metálicas, con pro
tección o aislamiento asfálticos, que mide, 
en planta baja. 7.12B metros cuadrados, 
y en planta alta, destinada a oficinas y 
servicios, 1.122 metros cuadrados; b) y 
otra nave industrial igualmente de dos 
plantas de las mismas características es
tructurales y constructivas que la ante
rior, que mide, en planta baja 6.372 metros 
cuadrados, destinada á oficina y servicios, 
666 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 955, folio 135, fin
ca 11.476, libro 109 de Mollet, inscripcio
nes primera y segunda.

Valorada la totalidad de la finca en 
235.568.585 pesetas.

Granollers, 15 de noviembre de 1983 — 
El Juez, Julio Ramón López Sánchez.— 
El Secretario.—15.962-C.

GERONA

Edicto

En virtud de Id dispuesto en providencia 
de esta fecha dictada en procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria qué con el número 413/ 

81, se sigue en este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Gerona y su parti
do a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Gerona contra don Luis Pu- 
jolras Font y doña María Dolores Serra 
Puigdevall, por medio del presente edicto, 
se saca a la venta en primera pública 
subasta, término de veinte días la finca 
que se dirá y que garantiza en el proce
dimiento indicado el crédito de la actora.

Servirá de tipo pai%, la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca cuyo importe es de, 2.081.875 
pesetas.

Se previene a los posibles licitadores:

Primero.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores al indicado tipo.

Segundo.—Los posibles postores, debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, si desean intervenir en la 
subasta el 10 por 100 efectivo del indicado 
importe, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercero.—La subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Gerona, sito en 
plaza Catedral, 2, 3.”, el día 30 de marzo 
de 1984, a las once horas.

Cuarto.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifisto en la Secretaría del 
juzgado; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y 1 o s preferentes, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Los bienes objeto de esta subasta son:

«Entidad número 18.—Vivienda puerta 
primera del piso primero, de edificio en 
Gerona, carretera Santa Eugenia, núme
ro 191, de superficie 100 metros cuadra
dos. Lindante: al Norte, vuelo carretera 
de Santa Eugenia, caja escalera y patio 
de luces; al Sur, con vuelo cubierta de 
la planta baja, patio luces y caja escale
ra; al Este, oon puerta segunda, patio 
luces, caja escalera y ascensor, y al Oes

te, con Cristina Gallart Abuyé. Tiene asig
nado un coeficiente de 2,62 por 100.»



Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Gerona, al tomo 2.007 del Ar
chivo General, libro 48, del Ayuntamiento 
de Gerona, Sección Tercera, folio 00 vuel
to, inscripción tercera, finca número 3.205.

Dado en Gerona a 3 de noviembre de 
1983. — El Magistrado - Juez accidental, 
Juan Cremadres Morant.—El Secretario 
¡incidental, Rafael S e g u e r Benages. — 
9.287-A.

En los autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
391/1981, instado ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Gerona, 
por Caja Rural Provincial de Gerona con
tra «Manso Vilas, S. A.», en virtud de 
resolución de esta fecha, dictada en el mis
mo, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública y tercera súbasta, por térmi
no de veinte días, la finca hipotecada 
que se transcribirá, y con las condiciones 
siguientes:

Primera.—El remate tendrá lugar el 
día 8 de febrero de 1984, a las doce horas, 
en. la Sala Audiencia de este Juzgado.

Segunda.—Los licitadores deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta.

Tercera.—Se celebrará la subasta sin 
sujeción a tipo.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta. y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, 
Sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Quinta.—Los autos y la certificación co
rrespondiente del Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Bienes objeto de subasta

Casa Manso Vilas, edificio contiguo, 
era, cabaña o cubierto, cultivo, rocales, 
pastos y prados, término de Camprodón, 
antes Freixenet; siendo su total cabida 
de 111 hectáreas 91 áreas y 24 centiáreas, 
Según catastro y los linderos los siguien
tes: Sur, Puigfranco de Nieves Bobadi- 
11a; oeste, Mesot de Juan Casadesus'; So- 
lans de Benito Calm y Bonays, de Pedro 
Hubach. Mide la casa número 10, 98 me
tros cuadrados, el edificio contiguo, nom
brada Rebost de 10 metros cuadrados, 
la era 62 y el cubierto o cabaña 59.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pugcerdá, al tomo 299, libro 3.° de 
Freixenet, folio 222, finca número 190, ins
cripción quinta.

. El tipo de la segunda subasta era la 
cantidad de 31.087.500 pesetas, que corres
pondía al 75 por 100 del tipo establecido 
para la primera subasta.

Dado en Gerona a 9 de noviembre de 
1983.—El Secretario.—V.° B.°: El Magis
trado-Juez.—9.288 A.

GIJQN

Edicto

Don José Antonio Seijas Quintana, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4 de Gijón,

Hago saber: Que en providencia del día 
de la fecha, dictada en autos de juicio 
de la Ley Hipotecaria número 483/83, pro
movido por «Banco de Comercio, S. A.», 
contra «Varela Maquinaria, S. A», se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca que luego se descri
birá, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 2 de febrero próximo 
en hora de las diez que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, y 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar

previamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en las. responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Cuarta.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el total del tipo, que as
ciende a la cantidad de 21.240.000 pesetas.

Quinta.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado.

Finca que se subasta

«Finca sita en términos de la parro
quia de Roces, concejo de Gijón, proce
dente de la llamada ”La Pomaradona’', 
a prado y pasto, que tiene de cabida 
una hectárea 15 áreas 30 centiáreas. Linda1: 
al Norte, finca matriz- Sur, bienes de 
la señalada viuda de don Jesús Cortina; 
Este, más de don Senén Cifuentes y doña 
Argentina Alvarez, y Oeste, con la carre
tera que va a la posesión del señor Morís 
o Quinta de Fontanelles.«

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gijón, número 1, al tomo 1.495, libro 5. 
de la Sección Primera, folio 107, finca 
número 541, inscripción tercera.

Dado en Gijón a 4 de noviembre de 
1983,—El Magistrado-Juez, José Antonio 
Seijas Quintana.—El Secretario.—15 602-C.

HARO

Edicto

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de la ciudad 
de Haro y su partido (La Ribja) en provi
dencia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario que regula 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por don Cándido Sánchez Achiri- 
ca, Procurador de los Tribunales, en nom
bre y representación del «Banco de Viz
caya, S. A.», contra «Toloño, S. A.» con 
domicilio social en Vitoria, calle General 
Loma, número 4, 2.a planta, bajo el nú
mero 142 de 1982, por medio del presen
te se anuncia la venta en primera subas
ta pública, por término de veinte dias, 
de las fincas que por continuación se in
sertan, formando cada una de ellas un 
lote distinto y por el precio de 4.000.000 
de pesetas cada una de ellas, que es el 
precio fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca.

Fincas objeto de subasta

A) Local de negocio en la planta baja 
o firme del edificio «Parque de Florida 
Alta», en Haro, en la Vega, extensión 
210 metros cuadrados. Tiene su acceso 
por la fachada que da al «Parque de 
la Florida Alta», a través del porche cu
bierto. Linderos: Norte, portal, zaguán, 
caja de escalera número 1, cuarto de 
aseo de señoras y porche; Sur, solarium; 
Este, porche cubierto por donde tiene su 
entrada, y Oeste, paso común sin cubrir. 
Cuota .4,5 enteros por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.552, libro 107, finca 10.980.

B) Local comercial distingudio con el 
número 3, situado a la derecha entrando 
del portal, en la planta baja de la casa 
señalada con el número 3. Ocupa una 
superficie construida de 07 metros 31 de
címetros cuadrados; tiene acceso propio e 
independiente de la común del edificio 
y linda: Al Norte, con finca de «Toloño, 
Sociedad Anónima» destinada a jardines 
comunitarios y accesos y aparcamientos 
y con caja de ascensor y escalera; Sur, 
con calle Castillo de San Adrián; Este, 
con casa propiedad -de la Comunidad de

Propietarios del Polígono de Ariznavarra, 
y Oeste, con portal y con cajas de portal 
y escalera. Cuota: 3 epteros 50 centésimas 
de otro entero por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 2.877, libro 10, sección 22, folio 
188, finca 372, inscripción segunda, sito 
en la calle Sam D, digo Castillo de San 
Adrián, de Vitoria.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Tenerías, sin número, el próximo día 8 
de febrero de 1984, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 en efectivo metá
lico del valor que sirva de tipo para cada 
lote, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose dichas consignaciones 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda a los mejores postores, que 
se reservarán en depósito como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones, y 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de hipoteca 
y que aparece señalado a las fincas an
teriormente se hace relacionado, no ad
mitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y ' certificaciones 
del Registro dé la Propiedad están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, ál crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero.

Conforme a lo dispuesto' en el artículo 
134 regla séptima, de la.Ley Hipotecaria, 
y en cumplimiento de lo ordenado en di
cha resolución se hace públicp, a los opor
tunos efectos.

En Haro, 17 de octubre de 1983.—El 
Juez de Primera Instancia.—El Secreta
rio. -15.014-C.

JA TI VA 

Edicto

Doña Maria Victoria Sánrhez-Iduet Oleí
na, Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Játiva y su partido,

Por el presente, hago saber: Que a los fi
nes del artículo 4.° de la Ley de 26 de julio 
de 1922, que por proveído de esta fecha, 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos, del 
comerciante don Joaquín Navarro Higue
ras, dedicado a fontanería y venta de 
materiales de este tipo, vecino de Játiva, 
habiéndose nombrado interventores a don 
Miguel Calabuig Agueró, don José Luis 
fyfolla Codina y al acreedor «Uralita, So
ciedad Aónima», vecinos los dos prime
ros de esta ciudad, y el último, de Va
lencia.

Dado en la ciudad de Játiva a 27 de 
julio de 1983.—El Juez, María Victoria 
Sánchez - Huet Oleína.—El Secretario.— 
15.592-C.

LA CORUÑA 

Edictos

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de La Corufla,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 802 de 1983, se tramita pro-
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cedimiento judicial sumario que regula 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Entidad Caja de Ahorros 
de Galicia, con domicilio social en esta 
ciudad, contra don Alfredo López Mos
quera, mayor de edad, soltero, vecino de 
Haciadama, Culleredo, para la efectividad 
de un préstamo con garantía hipotecaria 
y por resolución de esta fecha se acordó 
proceder a la subasta de la finca hipote
cada, señalándose para dicho acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, el día 10 de febrero de 1984, a las 
once horas, previniendo a los Imitadores:

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca que es de 
660.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.“ 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, v que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca hipotecada, objeto de subas
ta, se describe así:

Partido judicial de La Coruña. Munici
pio de Culleredo. Número 12. Piso 3.°, 
letra G, del cuerpo o ala número 1, des
tinado a vivienda, compuesto de «hall», 
pasillo, cinco habitaciones, cocina y cuarto 
de baño, con inclusión del derecho con
junto de copropiedad sobre los otros ele
mentos del edificio necesarios para su 
adecuado uso y disfrute. Mide 67 metros 
69 decímetros cuadrados de superficie 
útil; y linda- frente, rellano de la esca
lera y espacio del patio central de luces 
y vistas; derecha, entrando, piso 3.°, le
tra D, del cuerpo o ala señalado con el 
número 2; izquierda, piso 3.°, letra B, 
de este mismo cuerpo o ala, y espalda, 
vuelo de carretera de Madrid a La Co
ruña. Forma parte del bloque urbano, sin 
número, del lugar de Haciadama, deno
minado «Edificio Ría del Burgo», integra
do por dos cuerpos o alas independientes, 
señalados con los números 1 y 2, Y repre
senta dos enteros trece centésimas por 
ciento en el valor total del inmueble, ele
mentos comunes y gastos.

La Coruña a 9 de noviembre de 1983.— 
El Magistrado Juez, Juan Angel Rodrí
guez Cardama. El Secretario.—9 060 A.

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 829 de 1983, se tramita proce 
dimiento judicial sumario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Entidad Caja de Ahorros 
de Galicia, con domicilio social en esta 
ciudad, contra don Manuel Castiñeiras 
Pazos, mayor de edad, soltero, vecino de 
esta ciudad, para la efectividad de un 
préstamo con garantía hipotecaria, y por 
resolución de esta fecha se acordó pro
ceder a la subasta de la finca hipoteca
da, señalándose para dicho acto, que se 
celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, el día 21 de febrero de 1984, a las 
once horas, previniendo a los licitadores:

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca que es de 
1.640.000 pesetas, no admitiéndose postu
ras inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca hipotecada, objeto de subas
ta se describe así:

Ciudad de La Coruña.—Formando par
te de la casa aún sin número de policía, 
situada en las calles Millán Astray, tra
vesía de Atocha Baja y plaza Seoane, 
teniendo fachadas y entradas por las tres 
citadas vías, siendo su fachada princi
pal por la calle o plaza de Millán Astray. 
Finca número 8. Local número 7, de la 
planta baja. Es un local corrido, pero 
susceptible de posterior división, destina
do a usos comerciales o industriales. Tie
ne su acceso directo desde la plaza de 
Fuente Seoane. Mide la superficie de 71 
metros y 30 decímetros cuadrados, sién
dole inherente un derecho conjunto de co
propiedad con las demás plantas sobre 
los elementos comunes necesarios para 
su adecuado uso y disfrute. Linda: to
mando oomo referencia la fachada del 
inmueble a la plaza de Fuente Seoane; 
frente, con dicha calle o plaza de Fuente 
Seoane y, en parte, con el portal núme
ro 6, arranque de escalera y ascensor 
del mismo-, espalda, con casa número 43, 
propiedad de don Manuel Besuña; dere
cha, callejón de Fuente Seoane, portal 
número 6, arranque de escaleras y as
censor del mismo, e izquierda, con el 
número 2 de esta planta.

La Coruña, 9 de noviembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Juan Angel Rodrí
guez Cardama.—El Secretario. —9 061-A.

•

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 660 de 1983, se tramita proce
dimiento judicial sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Entidad Caja de Ahorros 
de Galicia, oon domicilio social en esta 
ciudad, contra doña Isabel Tizón Ramos 
y su esposo don Raúl Solleiro Mella, ve
cinos de esta ciudad, para la efectividad 
de un préstamo con garantía hipotecaria 
y por resolución de esta fecha se aoordó 
proceder a la subasta de la finca hipote
cada, señalándose para dicho acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, el dia 24 de febrero de 1084, a las 
once horas, previniendo a los licitadores:

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca que es de 
650.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas 9us 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.‘ 
están de manifiesto en la Secretarla; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca hipotecada, objeto de subasta, 
se describe así:

Término municipal de Sada. Parroquia 
de Soñeiro, casa sin número, al sitio de 
Viladona, destinada a vivienda unifami- 
liar, con tres niveles distintos, compuesta 
de garaje, que ocupa 28 metros 60 decí
metros cuadrados, estancia con pequeño 
vestíbulo de entrada principé], que ocupa 
43 metros 90 decímetros cuadrados, y dor
mitorios con cuarto de baño completo, 
que ocupan 28 metros 60 decímetros cua
drados. La rodea por todos los aires un 
terreno destinado a monte, de 777 metros 
50 decímetros cuadrados; que linda: Nor
te, labradío y monte de Juan Rodríguez 
Longueira; Sur, porción de la finca ma
triz destinada a carretera de acceso a 
las parcelas de 6 metros de ancho; Este, 
la parcela número 9, y Oeste, la parcela 
númeío 11.

La Coruña, 9 de noviembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Juan Angel Rodrí
guez Cardama.—El Secretario.—9.062-A,

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 381 de 1983, se tramita proce
dimiento judicial sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Entidad Caja de Ahorros 
de Galicia, con domicilio social en esta 
ciudad, contra don Raúl Solleiro Mella 
y su esposa, doña María Isabel Tizón Ra
mos, de esta ciudad, para la efectividad 
de un préstamo con garantía hipotecaria 
y por resolución de esta fecha se acordó 
proceder a la subasta de la finca hipote
cada, señalándose para dicho acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, el día 28 de febrero de 1984, a las 
once horas, previniendo a los licitadores:

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca que es de 
575.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.‘ 
están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca hipotecada objeto de subasta 
se describe asi:

' Ciudad de La Coruña. Número 19. Piso 
7.° centro. Se destina a vivienda y está 
situado en parte de una planta alta de 
su denominación de las que integran la 
casa todavía sin número de policía en 
la confluencia de las calles paseo de Ron
da y Almirante Cadarso. Ocupa una su
perficie útil aproximada de 90 metros 42 
decímetros cuadrados, siéndole inherente 
un derecho conjunto de copropiedad con 
las demás plantas del edificio sobre los 
elementos comunes necesarios para su 
adecuado uso y disfrute. Linda: tomando 
como referencia la entrada del inmueble; 
frente, la confluencia de las calles cita
das; derecha, entrando, el ala izquierda 
de esta planta; izquierda, el ala derecha 
de esta planta, espalda, pasillo de acceso



y las alas derecha e izquierda. Actual
mente el edificio está señalado cor. e. 
número 6. de la calle Almirante Cadarso.

La Coruña, 9 de noviembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Juan Angel Rodrí
guez Cardama.—El Secretario.—9.063-A.

*

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 959 de 1982, se tramita procedi
miento judicial sumario que regula el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por la Entidad Caja de Ahorros de 
Galicia, con domicilio social en esta ciu
dad, contra la Entidad Mercantil «Cons
tructora Coruñesa,-S. L.», con domicilio 
en esta ciudad, para la efectividad de 
un préstamo con garantia hipotecaria y 
por resolución de esta fecha se acordó 
proceder a la subasta de la finca hipote
cada, señalándose para dicho acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, el día 17 de febrero de 1984, a las 
once horas, previniendo a los lidiadores:

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca que es de pe
setas 2.212.500, no admitiéndose posturas 
ihferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se oontrae la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca hipotecada, objeto de subas
ta, se describe así:

Un edificio de tipo industrial dedicado 
a fundición de metales, que ocupa la su
perficie cubierta de 1.751 metros 008 de
címetros cuadrados. Tiene unido terreno 
descubierto que le rodea por todas par
tes de una finca de 2.351 metros 88 de
címetros cuadrados, situada en el lugar 
del Puente del Pasaje, denominada de 
«Raño», «Lobo» o «Espadaneira», en este 
término municipal. Linda: por el frente, 
Oeste, terreno destinado a calle de ac
ceso; izquierda, entrando y espalda, edi
ficio industrial propiedad de don Eusebio 
Bonjoch, y derecha, finca de doña Am
paro Planelles Rubio y doña Amparo y 
doña María Josefa Wonemburger Plane
lles.

La Coruña, 9 .de npviembre de 1983.— 
El Magistrado Juez, Juan Angel Rodrí
guez Cardama.—El Secretario.—9.064-A.

*

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 982 de 1983, se tramita proce
dimiento judicial sumario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Entidad Caja de Ahorros 
de Galicia, con domicilio social en esta 
ciudad, contra don Manuel Lemos Mojón 
V con su esposa, doña María Holandina 
Soto Alvarez, para la efectividad de un 
préstamo con garantía hipotecaria y por 
resolución de esta fecha se acordó pro
ceder a la subasta de la finca hipoteca
da, señalándose para dicho acto, que se

celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, el 
día 14 de febrero de 1984, a las once ho
ras, previniendo a los licitadores.

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca, que es de pe
setas 1.225.000, no admitiéndose posturas 
inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro, a que se contrae la regla 4.a 
están de manifiesto en Ta Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si ios hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca hipotecada objeto de subasta, 
se describe así:

Ciudad de La Coruña.. En la casa seña
lada con el número 9, de la calle Pintor 
Villar Chao, antes calle de Morana, la 
finca independiente número 9. Piso 2 °, 
izquierda. Es un local de vivienda, situa
do en la segunda de las plantas altas, 
a la izquierda, según se llega, subiendo, 
al rellano correspondiente. Ocupa la parte 
de la derecha según se entra en el edifi
cio. Tiene acceso desde la calle a través 
del portal y escalera. Su superficie útil 
aproximada es de 50 metros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, pasillo, cocina, 
cuarto de baño, comedor oon un gabinete 
y dos dormitorios. Linda: por la izquier
da, según se entra en el edificio en par
te con el piso 2.” centro, en parte con 
el patio de luces interior, en parte con 
la caja de la escalera y en parte con 
el patio de luces posterior, todo de esta 
casa; por la’ espalda, pared medianera 
con casa de don José Nobregas Chicha
rro; derecha, pared medianera con casa 
número 11 de la calle Moraña, de don 
José Somoza Castro, y por el frente, es
pacio sobre la calle Moraña, a la que 
tiene una línea de fachada de 5 metros.

La Coruña. 9 de noviembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Juan Angel Rodrí
guez Cardama.—El Secretario.—9.085-A.

*

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 357 de 1983, se tramita procedi
miento judicial sumario que regula el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por la Entidad Caja de Ahorros de 
Galicia, con domicilio social en esta ciu
dad, contra don Juan Arias López, su 
esposa doña Hermenegilda Gómez Carba- 
11o, don Antonio Arias Curto y esposa do
ña Josefina López Sueiros, don José Arias 
Curto y doña Victoria Eugenia Qulroga 
Franco, para efectividad de un préstamo 
con garantia hipotecaria y por resolución 
de esta fecha se acordó proceder a la 
subasta de la finca hipotecada, señalán
dose para dicho acto, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, el día 29 
de febrero de 1984, a las once horas, pre
viniendo a los licitadores:

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca que se dirá 
a continuación, no admitiéndose posturas 
inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior a.l 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaría, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas hipotecadas objeto de subas
ta, se describen así:

Ciudad de Monforte de' Lemos:

1. Número uno.—Sótano con acceso por 
escaleras de caracol situadas en el za
guán, bajo el primer tramo de escaleras 
de acceso a las plantas superiores. Ocu
pa una superficie construida de 200 me
tros cuadrados, y útil de 176 metros tam
bién cuadrados. Consta de una sola nave 
que se comunica, sin solución de con 
tinuidad con el sótano de un edificio co
lindante, propio de los mismos titulares 
del que es objeto de la presente. Linda, 
mirando desde la calle de situación, al 
frente, avenida del Generalísimo; dere
cha, entrando, Florentino Valcárcel, alias 
«Naveda»; izquierda, don Manuel Sán
chez López; fondo, otra finca propia de 
los comparecientes. Valorada en 2 800.000 
pesetas.

2. Número dos.—Local situado en la 
: planta baja del inmueble destinado a local 
; de comercio. Tiene acceso directo por la 
¡ calle, y también a través de una puerta
1 existente al fondo del zaguán y bajo la 

caja de escaleras de acceso a las plantas 
superiores Ocupa una superficie construi
da de 188 metros cuadrados, y útil de 
105 metros cuadrados 44 decímetros. Se 
compone de una sola nave que se comuni
ca, sin solución de continuidad, con el 
local en planta baja de otro edificio co
lindante propio de los otorgantes. Linda: 
Mirando desde la calle de situación, al 
frente, avenida del Generalísimo Franco 
y caja de escaleras de acceso a plantas 
superiores; derecha, entrando, Florentino 
Valcárcel, alias «Naveda»;.izquierda, don 
Manuel Sánchez López; fondo, otra finca 
propia de los señores comparecientes. Va
lorada en 7.750.000 pesetas.

3. Número tres.—Piso primero, situa
do en la primera planta de tas altas del 
inmueble, destinado a vivienda Ocupa 
una superficie construida de 141 metros 
25 decímetros cuadrados y útil de 125 
metros cuadrados. Consta de cuatro dor
mitorios, comedor, estar, cocina y baño. 
Linda, mirando el edificio desde la calle 
de situación: al frente, proyección verti
cal <ie la avenida del Generalísimo; de
recha, entrando, Florentino Valcárcel y 
patio de luces; fondo, patio de luces que 
arranca de la cubierta del local comer
cial de la planta baja. Valorada en pe
setas 4.250.000.

4. Número cuatro.—Piso segundo, si
tuado en la segunda planta de las altas 
del inmueble, destinado a vivienda. Ocu
pa una superficie construida de 141 me
tros 25 decímetros cuadrados y útil de 
125 metros cuadrados. Consta de cuatro 
dormitorios, comedor, estar, cocina y ba
ño. Linda, mirando el edificio desde la 
calle de situación: al frente, proyección 
vertical de la avenida del Generalísimo; 
derecha, entrando, Florentino Valcárcel 

y patio de luces; izquierda, don Manuel 
Sánchez López, caja de escaleras y pa

tio de luces; fondo, patio de luces que 
arranca de la cubierta del local comer
cial de la planta baja. Valorada en pe
setas 4.250.000.

5. Número cinco.—Piso tercero, situa
do en la tercera de las plantas altas del 
inmueble destinado a vivienda. Ocupa 
una superficie construida de 141 metros 
25 decímetros cuadrados y útil de 125 
metros cuadrados. Consta de cuatro dor
mitorios, comedor-estar, cocina y baño. 
Linda: Mirando el edificio desde la calle



de situación: al frente, proyección verti
cal y de la avenida del Generalísimo; 
derecha, entrando, Florentino Valcárcel 
y patio de luces; izquierda, don Manuel 
Sánchez López, caja-de escalera y patio 
de luces; fondo, patio de luces que 
arranca de la cubierta del local comer
cial de la planta baja. Valorada en pe
setas 4.250.000.

6. Número ocho.—Desván sito en la 
planta sexta de las altas del edificio. Ocu
pa una superficie construida' de 107 me
tros 12 decímetros cuadrados y útil de 
95 metros cuadrados. Consta de una sola 
nave. Linda: Mirando desde la calle de 
situación, al frente, terraza frontal del 
elemento número siete, sobre la que tiene 
luces y vistas; derecha, entrando, Floren
tino Valcárcel y patio de luces; izquier
da, don Manuel Sánchez López, caja de 

escalera y patio de luces; fondo, patio 
de luces que arranca de la cubierta del 
local comercial de la planta baja. Valo
rada en 1.230.000 pesetas.

La Coruña, 10 de noviembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Juan Angel Rodrí
guez Cardama.—El Secretario.—9.286-A.

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,

Hace público: Que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 874 de 1983, 
a instancia de la Entidad Caja de Aho
rros de Galicia, representada por el Pro
curador don Víctor López-Riobóo y Bata
nero, para hacer efectiva la cantidad de 
450.000 pesetas, que con sus interses y 
costas ha sido objeto de préstamo conce
dido a don José Antonio Fernández Díaz 
y su esposa doña Mercedes Cabado As- 
cariz, mayores de edad, chófer el primero 
y sin profesión especial la segunda, con 
domicilio en la avenida de Lisboa, 2-1.°-B, 
La Coruña, se sacan a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes hipotecados en garantía de tal 
préstamo, y que son los siguientes:

Ciudad de La Coruña:

«Número siete.—Piso primero, letra B, 
de la casa número 2 de la avenida de 
Lisboa, antes camino de la Cárcel, for
mando esquina con la ronda de Monte 
Alto. Es un local destinado a vivienda 
que ocupa parte de la planta alta primera 
del edificio y tiene su acceso a ravés 

del portal y escaleras, por una puerta si
tuada en el centro del rellano correspon
diente a esta planta. Ocupa una superfi
cie de 67 metros 40 decímetros cuadra
dos. Se compone de vestíbulo, pasillo, co
cina, cuarto de baño y cuatro habitacio
nes. Linda: Tomando como referencia a 
su acceso por las escaleras, frente, rella
no de las escaleras y en parte el piso 
letra C, de esta misma planta; espalda, 
espacio que vuela sobre la avenida de 
Lisboa; derecha, entrando, espacio que 

vuela sobre la ronda de Monte Alto, e 
izquierda, con el piso ■ letra A de esta 
misma planta y hueco de ascensor. Le 
coi-responde una cuota de participación 
en los elementos comunes, con relación 
al valor total del inmueble de 2 centési
mas y media.»

Referencia registra!: Libro 445 de la 
sección primera de La Coruña, folio 158 
vuelto, finca 25.092.

La escritura de constitución de hipoteca 
fue inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de La Coruña, con fecha 20 
de abril de 1976, en el libro 445 de la 
Sección Primera de esta capital, al folio 
159 vuelto, finca número 25.092, inscrip
ción quinta.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora once 
del día 27 de enero de 1984, haciéndose 
saber que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.*

están de manifiesto en la Secretaria, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, que 
es el de 725.000 pesetas, y que no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, y que los Imitadores debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en La Coruña a 16 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Julián Ro

dríguez Gil.—El Secretario.—9.285-A.

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
La Coruña,

Hace públioo: Que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 599, de 1982, 
a .instancia de la Entidad Caja de Aho
rros de Galicia, representada por el Pro
curador don Víctor López-Riobó y Bata
nero, para hacer efectiva la cantidad de 
2.500.000 pesetas, que con sus intereses 
y costas ha sido objeto de préstamo con

cedido a don Manuel Pérez Nin y doña 
Inés Vale Galdo, mayores de edad, indus
trial el primero, y sin profesión especial, 
la segunda, vecinos de esta ciudad, con 
domicilio en la' avenida de los Caídos, 
número 14, 2 °, izquierda, se sacan a pú
blica subasta los bienes hipotecados en 
garantía de tal préstamo, y que son los 
siguientes:

Partido judicial de La Coruña

Municipio de Oleiros

«Casa, totalmente terminada, sin núme
ro de policía al -lugar de ”Os Loreiros”, 
Perillo, parroquia de Lians; se compone 
de planta baja y piso alto, destinada en 
conjunto a vivienda unifamiliar. En la 
planta baja se distribuye en: Porche de 
acceso; comedor estar, cuarto de baño y 
aseo, cocina y dos dormitorios. En la plan
ta alta se distribuye en: Vestíbulo, cuarto 
de baño y aseo y tres dormitorios. Ambas 
plantas se comunican entre sí por medio 
de una escalera interior. Én la planta 
baja la superficie útil es de ochenta y 
cuatro metros cuadrados, aproximada
mente, y en la planta' alta de 48 metros 
cuadrados, también aproximadamente. Se 
encuentra rodeada de terreno, que mide 
041 metros cuadrados, aproximadamente. 
Forma todo una sola finca, que linda: 
Frente, calle particular para servicio de 
esta finca y otras procedentes de la matriz 
”Os Loureiros"; derecha, entrando, finca 

de don José María Fernández Vila; iz
quierda, entrando, en línea quebrada de 
tres tramos, mencionada calle particular 
y finca de don Julio Wais Pan Martin; 
y espalda, de don José Pastor Ramos 
Méndez.»

Referencia registra!.—Libros 182 y 155 
de Oleiros, folios 157 y 21, finca núme
ros 16.875 y 14.778, inscripciones primera 
y segunda.

La escritura de constitución de hipoteca 
fue inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de La Coruña, con fecha 
5 de septiembre de 1976, en el libro 246 
de Oleiros, a! folio 50, finca número 21.319, 
inscripción tercera.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
las once del día 25 de enero de 1984, ha
ciéndose saber que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* están de manifiesto en la Secre

taría, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y loe 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que 
es el de 3.725.000 pesetas, y que nor se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, y que los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en La Coruña a 18 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado Juez, Julián Ro
dríguez Gil.—El Secretario.—9.284 A.

LA ESTRADA 

Edicto

Don Fernando Seoane Pesqueira, Juez de 
Primera^ Instancia del partido de La 

Estrada (Pontevedra),

Hago públioo: Que en este Juzgado y 
a solicitud de don José Ogando Couceiro, 
mayor de edadi casado, Carpintero y ve
cino de Cerdedo, lugar de Vilar, se incoó 
expediente de jurisdicción voluntaria nú
mero 100 de 1983, sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano don Publio 
Ogando Couceiro, natural de Cotobad, de 
cincuenta y seis años de edad, soltero, 
hijo de Eulogio y de María y vecino 
que fue de Cerdedo, el cual, a finales 
del año 1951, se ausentó para Río de Ja
neiro (Brasil), o sea, que han transcu
rrido más de treinta y un años sin que 
desde entonces se hubiesen tenido más 
noticias del mismo, ignorándose su para
dero, por lo que se supone haya fallecido.

Dado en La Estrada a 12 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Fernando 

Seoane Pesqueira.—El Secretario.—15.561-C.
1.* 7-12-1983

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Rafael Fernández Valverde, Magis
trado Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Las Palmas y su partido judi
cial,

Hago saber: Que en los autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 1.208/82-Y, 
a instancia de «Banco Occidental, S. A.», 
representado por el Procurador señor Ca
brera Carreras, contra don Domingo Sa
las Araya y doña Dolores Torres Carva
jal, en reclamación de un préstamo hipo
tecario, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días la finca hipotecada y que lue
go se describirá.

Para la celebración de la referida su
basta se ha señalad, el día 23 de enero 
próximo, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzga.do, sito 
en la plaza de San Agustin, número 8 
(Palacio de Justicia), previniendo a los 
licitadores:

Primero —Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, en 
la Caja General de Depósitos, una can
tidad no inferior al 10 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y 
podrá hacerse en calidad de ceder el re
mate a tercero.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretarla del Juzgado, entendién-



dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, conformándose con 
lo que resulte del Registro de la Pro
piedad.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su' extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Finca objeto de la subasta

l.° Número i. Que es el local de ne 
gocio distinguido con el número 7 en la 
generalidad del edificio y el primero de 
la izquierda entrando por la calle de Mon
tevideo, situado más al Oeste sito en la 
planta 1.a o baja del edificio número 3, 
compuesto de sótano, planta 1.a, una en
treplanta, 6 plantas, más ático y sobreáti
co, ubicado en la calle León y Castillo, 
por donde le corresponde el número 483 
de gobierno, con fachada también por la 
calle Montevideo, por donde le correspon
de el número 2 de gobierno. Ocupa una 
superficie de 66 metros 81 decímetros cua 
drados; y linda: Al Sur o frontis, con la 
calle de Montevideo, por donde tiene su 
entrada independiente; al Norte o fondo, 
con casa de don Juan Marrero; al Na
ciente o izquierda entrando, con el local 
número 2 del mismo edificio, y a] Po
niente o izquierda entrando, con edificio 
contiguo propiedad de la misma Entidad 
«Navesa, S. A.», del cual se halla sepa
rado por una pared medianera.

Forma parte integrante de este local 
de negocio un sótano que ocupa una su
perficie de 66 metros 81 decímetros cua
drados, que tiene su entrada independien- 
te a través de una escalera situada al 
fondo de] citado local del cual forma par
te integrante.

Cuota de participación: Le corresponde 
una cuota de participación en los elemen 
tos comunes v en los beneficios y car
gas de la comunidad de 2 centésimas.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de partido, al fo
lio 128 del libro 149, finca número 10.848, 
inscripción tercera, del tomo 1.622.

a) Número 4. Que es un local de ne
gocio V el segundo de la derecha entran
do, sito en la planta 1.1.“ o baja del edi
ficio compuesto de sótano, 7 plantas, ático 
y sobreático, ubicado en la calle Monte
video, por donde le corresponde el nú
mero 4 de gobierno; que ocupa una su
perficie de 68 metros 9 decímetros cua 
drados; y linda: al Sur o frontis, con la 
calle de su situación, por donde tiene su 
entrada independiente, al Norte o fondo, 
con casa de don Juan Marrero; al Na
ciente o derecha entrando, con edificio 
contiguo propiedad de «Navesa, S. A », 
del cual se halla separado por una pa
red medianera, y al Poniente o izquierda 
entrando, con el local número 3 del mis
mo edificio.

b) Forma parte integrante de este lo
cal de negocio, un sótano que ocupa una 
superficie de 68 metros 9 decímetros cu*- 
drados; que tiene su entrada a través 
de una escalera situada al fondo del ci
tado loca] del cual forma parte inte
grante.

Cuota de participación: Le corresponde 
una cuota de participación en los éiemen 
tos comunes v en los beneficios y cargas 
de la comunidad de 3 centésimas y 60 
diez milésimas.

Inscripción: Inscrita en el citado Regis
tro, al folio 62 del libro 149, finca nú
mero 10.804, inscripción tercera, del to
mo 1.622.

Que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es de 3 000.000 
de pesetas cada una.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
» 26 de octubre de 1983.—El Juez, Rafael 
Fernández Valverde. —-E 1 Secretario. — 
6.009-3.

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 18 de. los de esta capital, 
en el procediminto secuestro número 755 
de 1982-S.. tramitado conforme al artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador señor Jimeno 
García, contra «Promoción de] Patrimo
nio Cultural, S. A.». en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta', por primera vez, 
la finca que más adelante se describirá, 
y por el término de quince días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día ID de enero de 1984. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla. sin número, edificio de los Juzgados, 
quinta planta, previniéndose a los posi
bles licitadores:

Primera.—El tipo de subasta es el de 
33.000.600 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarta —Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta-y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Quinta.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Descripción de la finca

En Madrid: Casado del Alisal, núme
ro 5, casa-hotel en la referida calle; cons
ta de sótanos, planta baja, entresuelo, 
principal y segundo. Superficie de 765,52 
metros cuadrados.

Inscrita la hipoteca, a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 2 
de Madrid, al tomo 206, folio 7, finca 
número 4.867, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 7 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez—El Secre
tario.—6.605-3.

*

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 2 de esta capital, 
en el expediente número 1.333/83, promo
vido por doña María Dfaz Alonso, en soli
citud de la declaración de fallecimiento 
de su esposo, don Jesús Molina González, 
hijo de Esteban y Manuela, con quien 
contrajo matrimonio en esla capital el 
día 20 de agosto de 1933 y al cual se 
dio por desaparecido a consecuencia del 
combate desarrollado en el frente de gue
rra de «El Ebro», con fecha 20 de marzo 
de 1938, prestando sus servicios en la 
38 brigada.

Por el presente se hace saber la exis
tencia del presente procedimiento a efec
tos del artículo 2.042 de la Ley ds Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Madrid a 14 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado Juez.—F.1 Secre
tario—13.368-C. y 2.a 7-12-83

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada por don Ignacio Sierra y Gil de 
la Cuesta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 de Madrid, en los 
autos número 1.888/80 de.secuestro y po
sesión interina de la finca hipotecada, pro
movidos por Banco Hipotecario de Es
paña, contra don Manuel Blanco Otero 
y doña María Ibáñez González, sobre re
clamación de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública y primera subasta, término 
de quince días, con sujeción al tipo de 
pesetas 18.000.000, de la siguiente finca 
hipotecada:

Urbana, en Madrid, con acceso princi
pal por la calle Marcelo Usera, donde 
le corresponde el número 78 de policía 
urbana, con vuelta a la calle Ferrovia
rios y con vuelta a la calle de Nicolás 
Usera, por las que tiene sendos accesos 
secundarios para carruajes. Superficie to
tal de 1.200 metros cuadrados, en forma 
geométrica de rectángulo, cuyos lados lin
dan en línea recta de 40 metros con la 
calle Marcelo Usera de su situación; en 
linea recta de 30 metros con la calle Fe
rroviarios, en línea recta de 30 metros, 
con la calle Nicolás Usera y en línea 
recta de 40 metros, al testero. Consta 
de planta de sótano con superficie d e 
750 metros cuadrados, planta baja a nivel 
de calle y otra planta alta con superficie 
de 1.200 metros cuadrados cada una de 
ellas.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número .4 de Madrid, al to
mo 1.301, libro 561. folio 87, finca núme
ro 28 324. inscripción cuarta.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Madrid, pinza de Castilla, sin nú
mero, 1.a planta, se ha señalado el día 
20 dé enero de] próximo año 1984, a las 
diez de su mañana, previniendo a los li
citadores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de subasta

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta; sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Que la consignación del precio se verifi
cará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respohsabi- 
lida de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Caso de que la subasta no pudiera tener 
lugar a la hora señalada, se celebrará 
en el mismo día y a las trece horas, 
una vez pasada la situación de fuerza 
mayor.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente, 
en Madrid a 2B de septiembre de 1983.—El 
Juez —El Secretario.—6.597-3.

*

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
esta capital, en providencia dictada en 
el día de hoy, en los autos sobre secues
tro, que se siguen bajo el número 802 
de 1979, a instancia del «Banco Hipoteca
rio de España, S. A », contra «Portes Sán
chez, S. A -, sobre reclamación de présta
mo hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la si
guiente:

Finca en Arganda del Rey, nave indus
trial en Arganda del Rey (Chinchón-Ma-
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drid), al sitio denominado «Puente de Ar
ganda», una nave integrada por dos mó
dulos de forma rectangular y tejado de 
cuatro vertientes, "dos laterales y otras 
dos confluyentes en el centro. Mide 
2.018 metros cuadrados. Es diáfana, con 
una fila de soportes centrales para apoyo 
de las cerchas y tiene unas dependencias 
situadas en su ángulo derecho del fondo, 
destinadas a aseos y vestuarios. La ci
mentación es zanja corrida de 'hormigón, 
la estructura metálica, la cubierta de cha
pa y fibrocemento. las puertas interiores 
de madera y metálicas de corredera, la 
de entrada a la nave. Se halla construida 
sobre un solar consistente en un cuadri
látero irregular que ocupa una superficie 
de 3.304,45 metros cuadrados, y linda: fren
te o entrada, con el cordón vía pecuaria 
del Puente de Arganda; derecha, entran
do, con la carretera general Madrid-Va- 
lencia; izquierda, con el matadero indus
trial denominado «Gahiza» en el término 
municipal de Rivas Vaciamadrid, y fondo 
o espalda, con el referido término muni
cipal de R;vas-Vaciamadrid. El resto de 
la superficie del solar no edificada, queda 
a patio que circunda a la nave por todos 
sus lados.

Inscrita la hipoteca, a favor del Banc.o 
actor en el Registro de la Propiedad de 
Chinchón, al tomo 1.596, libro 231 de Ar
ganda, al folio 1, finca 17.374, inscripción 
cuarta.

Dicha subasta, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito eu 
la plaza de Castilla de esta capital y 
doble y simultáneamente, ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Aranjuez, el día 
10 de enero de 1984, a las diez de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta, la cantidad de 14.000.000 de pese
tas, fijadas a dicho fin en la escritura 
base del procedimiento, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de'dicha cantidad pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a un 
tercero.

Segunda.—Para tomar parte en dicha 
subasta, deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto, por lo menos, al 10 por 100 
en metálico del tipo de subasta, y sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera—Si se hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes y la consignación del 
total precio, se efectuará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate.

Cuarta—Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en la Secretario 
de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, coninuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente, en Madrid a 3 de 
octubre de 1983, para que con quince días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasta, sea publicado 
en el «Boleiín Oficial del Estado».—El Juez 
de Primera Instancia.—El Secretario. — 
6.598-3.

En virtud de providencia de esta fecha., 
dictada en los autos de secuestro núme 
ro 414-A/81, seguidos en este Juzgado, 
a instancia del Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procurador se
ñor Jimeno García; contra «Distribuidora 
de Revestimientos, S. A.», sobre secuestro 
y posesión interina de la finca hipotecada 
(cuantía de 2.175.000 pesetas) en los que.

se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, las fincas 
hipotecadas siguientes:

Finca i.» Local número 1 ó nave sóta
no de la casa situada en esta capital, 
barrio de Chamartín de la Rosa, con fa
chada a las calles del Arroyo y paseo 
de la Dirección, sin número, hoy, calle 
Arroyo, número 30. Tiene acceso este lo
cal desde la calle mediante una rampa 
de entrada desde la calle Arroyo. Es un 
local totalmente diáfano y ocupa unaa ex
tensión superficial aproximada de 376 me
tros cuadrados, o sea, la total superficie 
del solar, excepto los muros, más la que 
ocupa la rampa dé acceso. Linda todo 
el local, mirando desde la calle Arroyo, 
por el frente, con dicha calle por la que 
tiene su puerta de entrada; por la de
recha, entrando, con medianería derecha 
de la casa; por la izquierda, con cimen
tación de las fachadas de chaflán y de 
la izquierda de la casa, y por el fondo, 
con medianería del fondo de la indicada 
caga. Tiene asignada una cuota o parti
cipación en el valor total del edificio, ele
mentos y gastos comunes de diez enteros 
por ciento.

Inscrita la hipoteca, a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 7 
de Madrid, al tomo 410, libro 205, folio 44, 
finca 15.067 (que ha pasado a ser la finca 
número 805), inscripción cuarta.

Finca 2.a Local número 1 ó nave só
tano de la casa situada en esta capital, 
barrio de Chamartín de le Rosa, con fa
chada al paseo de la Dirección, sin nú
mero. actualmente número 348. Este local 
es totalmente diáfano, ocupando toda la 
superficie del solar excepto la dé la caja 
de la escalera y muros, o sea, que tiene 
una superficie aproximada de 283 metros 
cuadrados. Linda todo el local, mirando 
desde el paseo de la Dirección, por el 
frente, con la cimentación de la fachada 
de la casa; por la derecha, con la me
dianería derecha-, por la izquierda, con 
la medianería izquierda, y por el fondo, 
con la medianería del fondo. En el centro 
de este local está enclavada la caja de 
la escalera de la casa, por cuya escalera 
tiene acceso este local. Tiene asignada 
en el valor total del edificio, elementos 
comunes y gastos, una cuota de participa
ción de diez enteros por ciento.

Inscrita, a favor del Banco en el Re
gistro de la Propiedad número 7 de Ma
drid, al tomo 410, libro 205, folio 86, finca 
número 15.095 (que ha pasado a ser la 
finca número 806), inscripción cuarta.

Finca 3.a Local número 1, nave sótano 
dé la casa sita en esta capital, con fa
chada al paseo de la Dirección sin nú
mero, actualmente número 350, en el ba
rrio de Chamartín de la Rosa. Está si
tuado este local en la planta de sótanos 
del edificio y es totalmente diáfano, ocu
pando prácticamente toda la superficie 
del solar, excepto una pequeña parte, o 
sea, en total 506 metros cuadrados, apro
ximadamente. Linda: todo el local, mi
rando desde la calle, por el frente, con 
la fachada principal de la finca, en su 
parte de cimentación; por la derecha, con 
la medianería derecha de la casa-, por 
la izquierda, con medianería izquierda, 
y por el fondo, con medianería del fondo 
de la indicada casa. Tiene asignada en 
el valor total del edificio, elementos co
munes y gastos, una cuota de participa
ción de diez enteros por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tomo 410, libro 205, 
folio 110, finca 15.111 (que ha pasado a 
ser la finca número 807), inscripción cuar
ta.

.Para cuya subasta, que se .celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, piso 2.°, Se ha señalado el día 12 
de enero del año próximo, a las once 
horas de la mañana; haciéndose constar 
que si por causa de fuerza mayor no 
pudiera celebrarse la subasta en el día 
indicado, se realizaría en el siguiente día

hábil o siguientes sucesivos —excepto sá
bados— a la misma hora y bajo las mis
mas condiciones, que son las siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.400.000, para la finca pri
mera; 1.050.000 pesetas, para la finca se
gunda, y 1.900.000 pesetas, para la finca 
tercera, fijadas en la escritura de présta
mo, no admitiéndose posturas que no cu
bran Ii-ís dos terceras partes de cada tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de cada tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. '

Cuarta.—Los títulos de propiedad de las 
fincas que se subastan, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 6 
de octubre de 1983.—El. Juez.—El Secreta
rio— 6.606-3.

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra instancia número 14 de Madrid, en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía número 652/82, entre las partes 
que luego se mencionan, en los que se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo dicen:

«Sentencia —En la villa de Madrid a uno 
de octubre de mil novecientos ochenta 
y tres.—El ilustrisimo señor don Rafael 
Gómez Chaparro Aguado, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 14, 
ha visto los presentes autos de juicio de 
mayor cuantía, a instancia de doña María 
Gloria Quiñones de León y Vidal Quadra, 
mayor de edad, casada, sin profesión es
pecial y vecina de Madrid, representada 
por el Procurador don Vicente Tomás y 
San Román, dirigida por el Letrado don 
Bernardo de Mirones, contra doña Zenai
da Quiñones de León v Vidal Quadra, 
que no ha comparecido en los autos y 
ha sido declarada en rebeldía, contra el 
Ministerio Fiscal y versando el juicio, en 
el que también fueron demandados cuan
tas personas públicas o privadas pudie
ran tener interés en el pleito, sobre uso 
de título nobiliario, y ......

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por doña Gloria Quiñones de León 
" Vidal Quadra contra doña Zenaida Qui
ñones de León v Vidal Quadra, y contra 
las personas físicas o jurídicas ignoradas 
y contra el Ministerio Fiscal, debo de
clarar y declaro:

Primero.—Que doña María Gloria Qui
ñones de León y Vidal Quadra es la óptima 
poseedora y parienta más propincua, y 
por tanto, con un mejor derecho absoluto 
frente a todos los demandados presentes 
y ausentes para ser tenida y reputada 
como Marquesa de Montevirgen.

Segundo.—Que doña Mría Gloria Qui
ñones de León y Vidal Quadra, como más 
óptima poseedora del título nobiliario de 
Marquesa de Montevirgen es la única que 
puede utilizar tal preeminencia de honor 
frente a todos, así como todas las prerro
gativas honoríficas, nobiliarias o heráldi
cas, inherentes a tal titulación, y por ello 
quedan condenados todos los demandados 
a guardar "perpetuo silencio”, en cuanto 
a tal tema de preferente derecho frente
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a la actora, y deberán abstenerse de todo 
tipo de pretensión en la titulación de Mar
qués de Montevirgen. Todo ello sin hacer 
pronunciamiento sobre costas.

Asi por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo, y respecto 
de los demandados declarados rebeldes, 
notifíquese esta resolución en la forma 
prevenida en la Ley.

Sigue la firma y se publicó el mismo 
día de su fecha.»

Para que sirva de notificación por me
dio de edictos a los demandados rebeldes 
doña Zenaida Quiñones de León y Vidal 
Quadra, asi oomo a las personas físicas 
o jurídicas que puedan tener intereses 
en dicho pleito, expido la presente en Ma
drid a 11 de octubre de 1083.—El Secre
tario—15.548 C.

Edicto

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el iJustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos sobre secuestro y posesión 
interina de finca hipotecada, que se tra
mitan en este Juzgado, número 1103/80, 
promovidos por el Procurador señor Cas
tillo C„ en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra don Cristóbal Fe- 
rrer Roig, se saca a la venta en pública 
subasta y por primera vez, la finca hipo
tecada siguiente:

•En Santa Margarita. Hotel "Concord". 
Edificio denominado Hotel ”Concord’, 
construido sobre un solar de la finca lla
mada Son Baulo, en el término de Santa 
Margarita, cuyo solar tiene una superficie 
de 3.844 metros cuadrados, que compren
de la parcela A, con una superficie total 
edificada de 3.060 metros cuadrados, y 
la parcela A-l, de 784 metros cuadrados 
de superficie, destinados a jardín y te
rraza, en su totalidad, ambas parcelas 
procedentes de la parcela 1-3, de la urba
nización "Playa Son Baulo”. Es de figura 
muy irregular. El edificio Hotel ’Con- 
cord”, construido, está compuesto de só
tano, planta noble, y cuatro plantas más 
de piso, con una superficie total construi
da de 8.255 metros cuadrados aproxima
damente, repartidos en la siguiente for
ma: El sótano tiene una superficie de 
780 metros cuadrados, y se compone de 
almacén, lavandería y dependencias para 
el servicio; la planta noble tiene una su
perficie de 1.415 metros cuadrados y se 
compone de sala-comedor, "hall”, bar, re
cepción, servicios señoras y caballeros, 
cocina y ocho habitaciones individuales 
con baño completo; las cuatro plantas 
del piso siguiente tienen una superficie 
cada una de ellas de 1.015 metros cua
drados, compuestas cada una de 35 habi
taciones dobles con baño. Se halla dotado 
de dos ascensores y escalera principal, 
y el resto está destinado a jardín y te
rraza Linda, por todo: frente, mirando 
desde la calle vía Diagonal, con esta ca
lle; por fondo, con la »zona marítima te
rrestre; por la derecha, con la parcela 
A-2, de la parcela 1-3/ y por la izquierda, 
con terrenos de varios adquirentes.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Inca, al tomo 2.260, libro 143 de Santa 
Margarita, folio 236, finca 0.143, inscrip
ción octava.

Para cuyo remate que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzgado 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
2." planta, y en el Juzgado de igual clase 
de Inca, se ha señalado el día 31 de 
enero próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dicha finca sale 
a subasta en la suma de 34 000 000 de 
pesetas, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras portes de 
dicho tipo, que para tomar parte en la 
misma deberá consignarse previamente 
por los licitadores, el 10 por 100 del re
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá una nueva licita
ción entre los dos rematantes; que la

consignación del precio se verificará a 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate; que los títulos supli
dos por certificación del Regictro se en
cuentran de manifiesto en Secretaria; y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remáte. *

Dado en Madrid,, para publicar con 
quince días de antelación por lo menos 
aJ señalado en el -Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial de la Provincia de 
Baleares», en uno de los periódicos de 

• mayor circulación de Palma de Mallorca, 
y fijar en los tablones de anuncios de 
este Juzgado y del de igual clase de Inca, 
a 14 de octubre de 1083.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—15.500-C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid,

Por medio del presente, hace saber: Que 
en este Juzgado se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 521/83-L, promo
vido por «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», conira doña María 
Teresa Navarro Adell, don Vicente Va- 
quer Beser y don Esteban Monfort Olaria. 
en los que, por resolución de esta fecha, 
he acordado, por primera vez, la venta 
en pública subasta del inmueble que al 
final se describe, señalándose para el ac
to del remate el próximo día 10 de mayo, 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, ri
giendo para la subasta las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir, que luego se dirá, no admitién
dose posturas inferiores a la expresada 
cantidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio dei remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

División número 10, número 21. Urbana 
consistente en vivienda, situado en la ter
cera planta alta del edificio sin número 
de gobierno, en la confluencia del paseo 
de Morella y la calle de Borriol, de la 
ciudad de Castellón de la Plana. Tiene 
acceso por el zaguán abierto a la calle 
de Borriol, que es el de la Izquierda mi
rando a la fachada de los tres que a 
esta calle abre el edificio y del que arran
ca la escalera én la que la vivienda tiene 
el número 2, teniendo servicio de ascensor 
con parada en la planta segunda. Mide 
una superficie útil de 00,32 metros cua
drados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Castellón, al tomo 1 081, libro 217 de 
la sección Norte, folio 245 exterior, finca 
número 21.757, inscripción segunda.

Sale por el tipo de 1.111.494 pesetas, 
la mencionada finca.

División 21, número-23. Urbana consis
tente en vivienda en la cuarta planta alta 
del edificio sin número de gobierno, en 
la confluencia del paseo de Morella y 
la calle de Borriol, de. la ciudad de Caste
llón de la Plana. Tiene acceso por el 
zaguán abierto a la calle de Borriol, que 
es el de la izquierda mirando a la fachada 
de los tres que a esta calle abre el edifi
cio. Mide una superficie útil de 09,32 me
tros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Castellón de la Plana, al tomo 1.081, 
libro 217 de la sección Norte, folio 249 
exterior, finca número 21.761, inscripción 
segunda.

La mencionada finca sale por el tipo 
de subasta de 1.111 404 pesetas.

División 44, número 46. Urbana coqsis- 
tente en la vivienda en la primera planta 
alta del edificio sin número de gobierno, 
en la confluencia del paseo de Morella 
y la calle de Borriol, de la ciudad de 
Castellón de la Plana. Tiene acceso por 
el zaguán abierto a la calle de Borriol, 
que está a la derecha mirando a la fa
chada de los tres que a esta calle abre 
el edificio y del que arranca la escalera 
en la que la vivienda tiene el número 
uno. Mide una suDerficie útil de 91,42 me
tros cuadrados. Se distribuye en cuatro 
dormitorios, comedor estar, oocina, baño, 
aseo v terraza lavadero.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Castellón de la Plana, calle Borriol, 
al tomo 1.084, libro 219 de la sección Nor
te, folio 45, finca 21 807, inscripción se
gunda

La mencionada finca sale por el tipo 
de subasta en la cantidad de pese
tas 1.037.283.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente, en Madrid a 17 de octubre 
de 1983. — El Magistrado-Juez, Gabriel 
Gonzálvez Aguad o.—El Secretario.— 
15.514-C.

*

Don Xavier O’CalIaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia acci
dentalmente número 4 de Madrid,

Hago saber: Que en autos de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872 que tramitó 
con el número 1.663/82, promovidos por 
el «Banco Hipotecario de España», contra 
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Seño
ra de Africa», he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de quince dias, la siguiente 
finca:

Una vivienda en planta primera del nú
mero 95 de La calle de Falange Española, 
tipo B, con 03,76 metros cuadrados, com
puesta de comedor-estar, tres dormito
rios, cocina, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, terraza y tendedero. Cuota de par
ticipación tres enteros y siete décimas por 
ciento.

La hipoteca queda inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Ceuta, al tomo 
09, folio 108, finca 6.346, inscripción se
gunda.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, plaza de Cas
tilla, número 1, el día 22 de febrero pró
ximo y hora de las once de su mañana.

Primera.—Servirá de tipo para la mis
ma la cantidad de trescientas ochenta y 
ocho mil quinientas cuarenta y nueve pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo, pudiendo hacerse el remate a 
oalidad de ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte eñ ella, de
berán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 10 
por 100 de referido tipo.

Tercera.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.



Cuarta.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
de la celebración del remate.

Quinta.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en- Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos los lidia
dores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos, y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de octubre de 
1983.—El Magistrado Juez, Xavier O'Ca- 
llaghan Muñoz.—El Secretario.—15.540 C.

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Mu
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que se 
siguen en este Juzgado con el número 
1.484/1976, conforme al artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Ban
co de Crédito Agrícola, S. A.», contra 
don Antonio María Barrera Pérez y doña 
Isabel Pérez Rodríguez, vecinos de Al
mendra lejo (Badajoz), sobre efectividad 
de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
pactado de la finca siguiente:

¿1. Tierra al sitio de las Pizarrillas, 
de cabida ll fanegas y 8 celemines, o 
7 hectáreas 50 áreas y 68 centiáreas, que 
lir.da: al Este, Presentación González Cue- 
Ua; Sur, con la de herederos de Juan 
Gallardo Ortiz; Oeste, con el camino Vie
jo de Villafranca, y Norte, en la de Fer
nando Esterilla González.

Inscrita en el Registro de la Popiedad 
de Almendralejo, al tomo 1.183 del archi
vo 351, del Ayuntamiento de Amendrale- 
jo, folio 159, finca 15.389.

Tipo pactado: 4.504.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la Sala 
di Audiencia de este Juzgado, el día 26 
de enero de 1984, a. las once horas de 
su mañana, y se advierte a los Imita
dores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar cuando menos el 10 
por 100 del tipo; no admitiéndose, postura 
que no cubra el mismo.

Que los autos y la certificación del Re 
gistro prevenido, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación.

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito d e 1 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta, subrogándose en la 
responsabilidad de ellos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de octubre de 
1983 —El Magistrado-Juez. Miguel Angel 
Vegas Vállenle.—El Secretario.—15.510-C.

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de Madrid,

Hago saber: Que el día 15 de febrero 
de 1984, a las once de la mañana, y si 

por causas de fuerza mayor, hubiere de 
suspenderse en el siguiente día o sucesi
vos hábiles, a la misma hora, se cele
brará en este Juzgado, plaza de Castilla, 
segunda planta, y por primera vez, la 
subasta pública acordada en procedimien 
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 821/83, pro
movido por el «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.*, contra don Próspero Moreno 
Perdigones, domiciliado a efectos de este 
procedimiento, en Puerto de Santa María 
(Cádiz), finca «F,l Tejar de la Victoria»,

bloque 8, bajo D, con las condiciones 
sigu'Aa-:.,eS:

Primera.—Servirá de tipo para ‘la su
basta la cantidad de 1.054.431 pesetas, fi
jadas por las partes en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
inferior al mismo y pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
consignándose previamente el 10 por 100 
por lo menos, de dicho tipo.
Segunda.—Se entenderá que el rematan

te acepta las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate 
(regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria) .

Tercera.—La certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta se.halla unida a autos, donde po
drá examinarse.

Bienes objeto de subasta

En Puerto de Santa María, finca «El 
Tejar de la Victoria»; división 140, vi
vienda D, tipo A-D, en planta baja, que 
es la primera a la izquierda de 67,30 
metros cuadrados construidos y 50,60 me
tros cuadrados útiles, formada de vestíbu

lo. estar-comedor, dos dormitorios, pasi
llo, baño, cocina y lavadero. Cuota de 
3,81 por 100 con los linderos expresados 
en autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
-al tomo 817, -libro 407, finca 17.375.

Y para su inserción, • con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos, en 
el «Boletíñ Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 24 de octubre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario—15,513-C.

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que se 
siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.484 de 1978, conforme al artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco de Crédito Agrícola, S. A.», contra 
don Antonio María Barrera Pérez y doña 
Isabel Pérez Rodríguez, vecinos de Al
mendralejo (Badajoz), sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a pública subasta, por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo las fincas siguientes:

Segunda.—Tierra destinada mitad a la
bor y mitad a viñas y olivos, al sitio 
de Pozanco o Escobar, cqnocido también, 
por Santa Susana, con caCida de dos fa
negas o 1 hectárea, 28 áreas y 79 centiá
reas. Linda: al Norte, con otra de Cata
lina Morgado; al Sur, con porción Igual 
que adquiere Fernando Morán Merchán-, 
Oeste, con otra de Diego Lajas Campos, 
y Este, con finca de herederos de Juan 
Arias Cortés.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almendralejo, al tomo 340 del archivo, 
399 del Ayuntameinto de Almendralejo, 
folio 134, finca 21.267.

Tipo pactado de 643.000 pesetas.
Quinta.—Tierra destinada a era al sitio 

del Carneril de caber de una fanega o 
64 áreas y 40 centiáreas; que Inda: al 
Saliente, con la de Diego Navia Alvarez; 
Mediodía, con las de Mateo Rosado; Po 
niente, Francisco Blanco, y Norte, con 
la vereda del Jusero ■

Inscrita al mismo Registro, al tomo 1.117 
del archivo, 329 del Ayuntamiento de Al- 
medralejo, folio 13, finca número 17,539.

Tipo pactado de 322.000 pesetas.
Séptima—Tierra al sitio de la dehesa 

de arriba de cabida de tres fanegas o 
1 hectárea, 93 áreas y 80 centiáreas, que 
linda: Saliente, con otra de Lucia Cor
tés Alvarez; Mediodía, con el camino 
Viejo de Villafranca-, Poniente, con finca 
de Concepción Gallardo González, y Nor

te, con el padrón que la separa de Luis 
de la Paña e Hita.

Inscrita en el mismo registro, al to
mo 1 028 del archivo, 296 del Ayuntamien
to de Almendralejo, folio 115, finca nú
mero 16.292.

Tipo pactado de 969.000 pesetas.
Decimotercera.—Tierra de labor, al sitia 

de Malosvinos, de cabida cinco fanegas 
o 3 hectáreas y 22 áreas, que linda? Por 
el Sur, con la de Diego García; Oeste, con 
herederos de _ Elias García; Norte, here
deros de Josefa Cabezas, y Saliente, con 
la de Angel Coronado.

Inscrita en igual Registro, tomo 1.068 
del archivo, 311 del Ayuntamiento de Al
mendralejo, folio 113, finca 8.853.

Tipo pactado de 1.932.000 pesetas.
Decimoquinta.—Tierra de labor al sitio 

de la dehesa de Arriba, con cabida de 
10 fanegas, equivalentes a 6 hectáreas, 
43 áreas y 96 centiáreas; que linda: al 
Este, con la de Francisco Pérez; Sur, 
con el camino del Molino; Oeste, con otra 
de Juan Gallardo, y con el Norte, con 
la vereda de Horcajo.

inscrita en igual Registro, al tomo 1.005 
del archivo, libro 288 del Ayuntamiento 
de Almendralejo, folio 162, finca núme
ro 14.424.

Tipo pactado de 3.863.000 pesetas.
Decimoséptima.—Tierra de labor al si

tio de Sancho, de cabida tres fanegas 
o 1 hectárea, 93 áreas y 19 centiáreas; 
que linda: por el Sur, con la de Francisco 
Díaz y Francisco Palacios; Este, con la 
de Juan Galeano; Poniente y Norte, con 
otra de Francisco Díaz.

Inscrita en el Registro referido, al to- 
o 1.005 del archivo, libro 288 del Ayun
tamiento de Almendralejo, folio 16, finca 
número 5.100.

Tipo pactado de 965.000 pesetas.
Decimooctava.—Tierra de labor al sitio 

de la Dehesa Nueva, de cabida dos fane
gas, o sea, 1 hectárea, 28 áreas y 69 cen- 
tiáreás; que linda: por el Oeste, con pro
piedad de Santiago Cortés Martínez; Es
te, con la de Fernando Gallardo Ortiz; 
Norte, con la vereda de Corona, y por 
el Sur, con el Padrón.

Inscrita en el referido Registro, al to
mo 1.322 del archivo, libro 393 del Ayun
tamiento de Almendralejo, folio 221, finca 
número 20.845.

Tipo pactado de 643.000 pesetas.
Decimonovena.—Tierra de labor, cono

cida por la Zorrera, al sitio de Matarro- 
mero, de cabida cuatro fanegas o 2 hectá
reas 57 áreas y 58 centiáreas; que linda: 
al Norte, oon la de Francisco Alcántara 
García; Sur, ron la cañada y tierra de 
labor de José Hurtado; Oeste, con la de 
Lorenzo Díaz, y al Oriente, con la vereda 
Vieja de Campo Viejo.

Inscrita en el Registro antedicho, al to
mo 1.183 del archivo, libro 351 del Ayun
tamiento de Almendralejo, folio 214, finca 
número 2.852.

Tipo pactado de 1.545.000 pesetas.
Vigésima.—Tierra de labor al» sitio del 

Barrando o Mllañera, de cabida dos fa
negas o 1 hectárea, 28 áreas y 79 cen
tiáreas; que linda: al Este, con la de 
Francsico Alcántara Pérez; Mediodía, con 
la de Angel Carrasco; Poniente, con la 
vereda d? Magacela, y Norte, con la de 
Federico Fernández.

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.183 
del archivo, libro 351 del Ayuntamiento 
de Almendralejo, folio 172, finca 2.041.

Tipo pactado dé-772.000 pesetas.
Vigésima segunda.—Tierra al sitio da 

Las Pizarrilas, de cabida tres celemines 
o 16 áreas y 10 centiáreas; que linda: 
por Saliente, con la de herederos de Fer
nando Gallardo Ortiz; Mediodía, con la da 
Francisco Gallardo Moreno; Poniente, con 
el camino Viejo de Villafranca, y Norte, 
con la de Francisco Barrera Cordón.

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.183 
del archivo, libro 351 del Ayuntamiento, 
folio 34, finca 18.439.

Tipo pactado de 96.000 pesetas.
Vigésimo tercera.—Tierra de labor al si

tio de Las iPzarrillasfi de cabida 10 fane
gas, o sea, 6 hectáreas, 43 áreas y 25,5



centiáreas; tiene por linderos: Norte, 
con la de Fernando Barrera Morán; al 
Este, con el Marqués de la Encomienda; 
Este, con la de Félix García de la Peña, 
y Oeste, con la de Pedro Vargas Ruiz.

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.183 
del archivo, libro 351 del Ayuntamiento 
de Almendralejo, folio 235, finca 18.409.

Tipo pactado de 3.883.000 pesetas.
Vigésima cuarta.—Tierra de labor al si

tio de El Escobar, de cabida tres fanegas 
o 1 hectárea, 93 áreas y .19 centiáreas; 
que linda: por Saliente, con la de Fer
nando Morán Martínez; por el Oeste, con 
la de Manuel Díaz Duarte; Norte, con 
la de José Garoía Romero de Tejada, 
y por el Sur, con la de Manuel Rosado.

Inscrita al referido Registro, al tomo 
692 del archivo, libro 197 del Ayunta
miento de Almendralejo, folio 33, fin
ca 12.388.
. Tipo pactado de 386.000 pesetas.

Vigésimo quinta.—Tierra al sitio de Las 
Pizarrillas, de cabida una fanega o 64 
áreas y 40 centiáreas; que linda-, al Norte, 
con la de Francisco Barrera Cordón; Sa
liente, con la de Femando Gallardo Or- 
tiz; Mediodía, con la de Francisco Gallar
do Moreno, y al Poniente, con el camino 
viejo de Villafranca.

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.132 
del archivo, 335 del Ayuntamiento de Al
mendralejo, folio 126, finca 17.810.

Tipo pactado de 386.000 pesetas.
Vigésima sexta.—Tierra al sitio de Las 

Pizarrillas, de cabida una fanega o 74 
áreas y 40 centiáreas; que linda: por Sa
liente, con otra de Ana Gallardo Vélez; 
Poniente, con el camino viejo de Villa- 
franca; Mediodía, con otra de Pedro Ba
rrera Morán, y al Norte, con la de Fran
cisco Gallardo Moreno.

Inscrita en el referido Registro, al to
mo 1.231 del archivo, 366 del Ayuntamien. 
to de Almendralejo, folio 90, finca 19.052.

Tipo pactado de 386.000 pesetas.
Vigésimo séptima.—Tierra de labor al si

tio de Las Pizarras, de cabida cinco 
celemines o 26 áreas y 80 centiáreas, que 
linda: al Saliente, con la de Femando 
Gallardo; Mediodía, con la de Francisco 
Gallardo; Poniente, con el camino Vie
jo de Villagarcia, y Norte, con la de 
Pedro Barrero Morán.

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.196 
del archivo, 355 del Ayuntamiento de Al
mendralejo, folio 200, finca número 18.602.

Tipo pactado de 160.000 pesetas.
Vigésima novena.—Tierra de labor al si

tio de Jarefio, de cabida siete fanegas 
seis celemines y dos cuartillos, igual a 
4 hectáreas 85 áreas y 65 centiáreas; que 
linda: al Norte, oon la viuda de Juan 
Caballero Ortiz; Sur, con la de Alonso 
Alvarez Morán; Este, con la de Concep
ción García Domínguez, y Oeste, con* el 
camino de Zarza.

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.112 
del archivo, libro 327 del Ayuntamiento 
de Almendralejo, folio 100, finca 8.991.

Tipo pactado de 2.913.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 26 
de enero de 1984, e¡ las once horas de 
su mañana, y se advierte a los Imita
dores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar cuando menos, el 10 
por 100 del tipo.

Que los autos y las certificaciones del 
Registro de la Propiedad prevenido, están 
de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la res-, 
ponsabilidad de ellos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de octubre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Miguel An
gel Vegas Valiente.—El Secretarlo.— 
15.515-C.

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrisimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 384-V-1983, a 
instancia de •Finanzauto y Servicios, So
ciedad Anónima», contra don José Luis 
Arellano García y doña Carmen Sánchez 
Barbero, sobre reclamación de un présta
mo hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y pla
zo de veinte días, la finca hipotecada si
guiente:

«Tierra en Ciempozuelos, sita en Vacia- 
silos, de caber 62 áreas y 50 centiáreas. 
Linda: Norte, oon Félix López Pachón; 
al Sur, con José Filgueras; al Este, con 
camino, y al Oeste, con Joaquín Delgado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 1.558, libro de Ciem
pozuelos, folio 4, finca número 5.274, ins
cripción segunda.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, segunda planta, 
el dia 23 de enero próximo, a las diez 
horas de su mañana, previniéndose a los 
Imitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 10.125.000 pesetas, 75 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán oonsignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se encuentran de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que caso de tener que 
ser suspendida la subasta, por causas de 
fuerza mayor, la misma se celebrará al 
siguiente dia hábil de su señalamiento 
0, en su caso, en los sucesivos al mismo 
a Igual hora.

Dado en Madrid a .26 de octubre de 
1983.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
15.465-C.

En virtud de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 1.306/ 
1981, que se siguen en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2, de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, 1, a instan
cia de Banco Hipotecario, contra «Trans
portes Aleblay, S. L», hoy José Vivo Mas 
y otra, se saca a la venta en pública y 
primera subasta, término de veinte dias, 
los bienes que a continuación se descri
birán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 193.603 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Los bienes son: Piso 3.° D, de la calle 
Mariano Benlliure, número 90, en Elche 
(Alicante), de una superficie de 78,23 me
tros cuadrados, inscrito en el Registro 
de la Propiedad al tomo 1.213, libro 253, 
folio 194, finca lá.091, inscripción tercera.

Para el remate se ha señalado el dia 9 
de febrero próximo de 1984, a las once de 
la mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 
1983,—El Juez.—El Secretario.—15.541-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de Madrid,

Hago saber: Que el día 29 de febrero 
de 1984, a las once de la mañana, y si 
por causas de fuerza mayor hubiere de 

suspenderse, en el siguiente día o suce
sivos hábiles, a la misma hora, se cele
brará en este Juzgado, plaza de Casti
lla, 2.* planta, y por primera vez, la 
subasta pública acordada en procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 

la Ley Hipotecaria, número 1305/81, pro
movido por el ahora «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», contra don Angel Ro
dríguez González, domiciliado a efectos 
de este procedimiento en Madrid, María 
de Guzmán, número 61, con las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 102.929 pesetas, fijado 
por. las partes en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna inferior 
al mismo y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; con
signándose previamente el 10 por 100 por 
lo menos de dicho tipo.

Segunda.—Se entenderá que el rematan
te acepta las cargas y gravámenes ante

riores y preferentes, si las hubiere, ~al 
crédito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate 
(regla 8.* del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria) .

Tercera.—La certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.“ se halla unida a autos, donde podrá 
examinarse, y de la que se despende que 
la fjnca hipotecada se halla inscrita ac
tualmente a nombre de don José Anto
nio Pereiras Sampedro, casado con doña 
Dulcinea Pasarin López, domiciliados en 
la propia finca, y a los que se les hizo 
saber el estado del procedimiento a los 
fines de la regla 6.* de dicho articulo.

Bien objeto de subasta

En Gijón.—División 14. Piso 4.°, tipo A, 
A, vivienda derecha, de la casa ubicada 

en la plaza de Gijón, esquina a calle 
F-2, parroquia de Roces, concejo de Gi
jón, situada» a la Izquierda del edificio 
desde la plaza de Gijón, con acceso por 
la escalera izquierda del edificio. Super
ficie oonstruida 72,18 metros cuadrados 
y útil de 57,62 metros cuadrados, inte
grándose de cocina, comedor, dos dormi
torios y cuarto de aseo, cuyos demás da
tos figuran en autos.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Gijón al tomo 647, libro 
647, folio 165, finca 8.989, inscripción ter
cera.

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación por lo menos en 

el «Boletín Oficial del Estado» expido el 
presente en Madrid a 4 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—15.370-C.



Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.772 dé 1981, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Crédito Indus
trial, S. A.», representado por el Procura
dor señor Vicente Archa Rodríguez, con
tra Juan José .Francisoo y Ramón La
sarte Agustín, sobre reclamación de cré
dito hipotecario, en los que, por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, por término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 
24 de enero de 1784, a las once de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de les Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción, 
plaza de Castilla, planta 5.a, ala izquier
da.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de tasación, 
la suma de 2.320.500 pesetas, que es el. 
75 por 100 del precio que figura en la 
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 15 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta —No se admitirán posturas -in
feriores al mencionado tipo de tasación.

Quinta.—La descripción de Ta finca es 
la siguiente:

Nave industrial señalada con el núme
ro 24. ubicada en el bloque II, de 525 
metros cuadrados, en realidad, 527,02 me
tros cuadrados. Se compone de lo que 
es lo siguiente: a) de un cuerpo frontal 
o edificio representativo que consta de 
planta baja sobre una superficie de 75 me
tros cuadrados, en realidad, uños 79,50 
metros cuadrados, que comprende la zona 
de entrada a la nave el hueco de la esca
lera de acceso a las plantas superiores, 
una oficina y los vestuarios y servicios, 
de una primera planta alzada de 50 me
tros cuadrados, en realidad, 54,97 metros 
cuadrados y de una segunda planta de 
75 metros cuadrados, en realidad, unos 
79,50 metros cuadrados, destinadas ambas 
a oficinas con sus correspondientes ser
vicios; b) y la nave propiamente dicha 
cuya superficie es de 450 metros cuaara- 
dos, en realidad, de 447,75 metros cua
drados, constando sólo la planta baja con 
altura libre de 6,30 metros, estando dis
puestas con soportes para puente-grúa y 
siendo su estructura de hormigón armado 
forjado de piso con viguetas prefabrica
das de hormigón armado, muros de ladri
llo macizo a cara vista y de ladrillo hue
co, cubiertas de'uralita gran onda de ais
lamiento y carpintería exterior metálica. 
Linderos: frente, calle C del polígono; de
recha, entrando en nave 23; izquierda, 
nave número 25, y espalda, nave núme
ro 36. Tiene una cuota de participación 
en el polígono de un entero sesenta y 
dos centésimas por ciento.

La, descrita nave forma parte de un 
polígono industrial denominado «San Ve
lero», sito en el polígono de la Cartuja 
Baja, sindicato y término de Miraflores 
de Zaragoza! emplazado en la carretera 
de Zaragoza a Castellón CN-232, kilóme
tro 4,800, entre la margen derecha de 
la misma y la línea de ferrocarril de 
Madrid a Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zaragoza, al folio 100 del 
tomo 3.434, libro 1.587, sección 2.a, finca 
número 89.538, inscripción tercera, habien
do causado la de hipoteoa la inscripción 
cuarta.

La mencionada hipoteca se extenderá 
en virtud de pacto expreso a todo cuanto 
mencionen y autoricen los artículos 109, 
110 y lli de la Ley Hipotecaria y 215

de su Reglamento y. comprenderá además 
de la finca requerida los nuevos terrenos 
y pertenencias de todo orden, que se les 
agreguen, obras, construcciones y edifi
cios qué se encuentran en ella enclavados 
o que establezcan en el futuro, aparezcan 
en el . futuro, aparezcan o no inscritos rs- 
gistralmente, las instalaciones, maquina
ría y utillaje colocados o que se coloquen 
permanentemente en la misma para su 
utilización o explotación o servicio, s e 
inscriban o no en el Registro, así como 
en general todo lo que permiten los ar
tículos referidos.

Sexta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a, están de 
manifiesto en la Secretaría, que se enten
derán que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y .que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes,- 
si los hubiere,, ai crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para que sjrva de edicto y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente, que firmo en Madrid 
a 4 de noviembre de 1983.—El Magistrado- 
Juez, Juan Saavedra Ruiz.—El Secretario. 
15.960-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de los de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.846/82, se siguen autos de 
procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Banco Industrial del Sur, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador don Eduardo Jesús Sánchez 
Alvarez contra don Agustín González Mo
zo y doña María Isabel González Gonzá
lez, sobre reclamación de cantidad, en 
los que en providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por tercera vez, por término 
de veinte días, los bienes que después 
se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el da lo de febrero de 1984, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla (edificio Juzgados), 
de Madrid, teniendo en cuenta que de 
suspenderse el acto por causa de fuerza 
mayor, tendrá lugar a la misma hora 
de los días sucesivos siguientes hasta su 
celebración, de lunes a viernes.

Primera.—Para tomar parte en dicha 
subasta, deberán consignar los licitado- 
res, previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, el 
10 por 100 del tipo establecido para’ la 
segunda, que es el siguiente para cada 
una de las fincas por separado, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Finoa I: 11.237.741 pesetas.
Finca II: 46.124,232 pesetas.
Finca III: 31.222 473 pesetas.
Finca IV: 12.259.871 pesetas.
Finca V: 23.588.478 pesetas.

Segunda.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros.

Tercera.—No se establece sujeción a 
tipo.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado.

Cfuinta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obran
te, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta'y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Finca I: Porción de tierra designada 
con la letra A, dentro de la finca matril 
de procedencia, denominada «Los Marja
les», en término de Dalias (Almería), a 
los sitios o parajes de Marjales», «Jó
le jai», Majada de la Zorra», «Loma de 
Cabriles,» «Llano de Puñuelas Blancas», 
«Acebuche de la Marina» y Soto de la 
Cumbre. Linda: por su frente, Este, con 
camino; por la derecha, y Norte, con fin
ca matriz; por la izquierda, Sur, con ca
mino de servidumbre que separa este lote 
de letra C de la misma finca matriz, y 
fondo, Oeste, con finca matriz.

Su superficie es de 73.091 metros 32 
decímetros cuadrados.

La responsabilidad hipotecaria de esta 
finca es de trece millones (13.000.000) de 
pesetas, de principal y un millón trescien
tas mil pesetas para costas.

Inscrita al tomo 1.148, libro 439 de Da
lias, folio 62 vuelto, finca número 36.349, 
inscripción segunda, registro de la pro
piedad de Berja (Almería).

Finca II: Porción de tierra, designada 
con la letra B, dentro de la finca ma
triz, denominada «Los Marjales», en tér
mino de Dalias (Almería), a los sitios 
o parajes de «Marjales», «Jolejai», «Ma
jada de lá Zorra», «Loma de Cabriles», 
«Llano de Peñuelas Blancas», «Acebuche 
de la Marina» y «Soto de la Cumbre».

Linda: Por su frente, Oeste, con cami
no; derecha, Sur, con camino de servi
dumbre que lo separa del resto de la 
finca matriz; por la izquierda, Norte, con 
Manuel Martín Fornielles; fondo, al Es
te, con finca matriz.

Su superficie es de 299.995 metros 26 
decímetros cuadrados.

La responsabilidad hipotecaria de esta 
finca es de cincuenta y cinco millones 
(55.000.000) de pesetas, de principal y de 
cinco millones quinientas mil (5.500.000) 
pesetas para costas.

Inscrita al tomo 1.148, libro 439 de Da
lias, folio 66, finca 36.351, inscripción se
gunda, Registro de la Propiedad de Berja 
(Almería).

Finca III: Prción d eterreno, designado 
con la letra C, dentro de la finca matriz, 
denominada «Los Marjales», término de 
Dalias (Almería), a los sitios o parajes 
de «Marjales», «Jolejai», «Majada de la 
Zorra», «Loma de Cabriles», «Llano de 
Peñuelas Blancas», «Acebuche de la Ma
rina» y «Soto de la Cumbre».

Linda: Por su frente, Este, con camino; 
derecha, Norte, con camino de servidum
bre que lo separa del lote A de la misma 
procedencia que éste; izquierda, al Sur, 
con José Velasco Casado; fondo, al Oes
te, con finca matriz.

Sii superficie es de 203.073 metros cua
drados.

La responsabilidad hipotecaria es de 
treinta y siete millones quinientas mil 
(37.500.000) pesetas y tres millones sete
cientas cincuenta mil (3.750.000) pesetas, 
para costas.

inscrita al tomol -.148, libro 439 de Da
lias, folio 68, finca número 36.353, inscrip
ción segunda, Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería).

Finca IV: Porción de tierra, designada 
con la letra E, dentro de la finca matriz, 
denominada «Los Marjales», en término 
de Dalias (Almería), a los sitios o parajes 
de «Marjales», «Jolejai», «Majada de la 
Zorra», «Loma de Cabriles», «Llano de 
Peñuelas Blancas», «Acebuche de la Ma
rina» y «Soto de la Cumbre».

Linda: por su frente, Este, con camino; 
derecha, Norte, con Manuel Martínez Pla
za; izquierda, Sur, con Cecilio Mañas Ar
cos; fondo, Oeste, con finca matriz.

Su superficie ©s de 79.739 metros 82 
decímetros cuadrados.

La responsabilidad hipotecaria es de 
catorce millones seiscientas veinte mil 
trescientas noventa y ocho (14.620.398) pe
setas, de principal y de un millón cuatro
cientas sesenta y dos mil treinta y nueve 
(1.462.039 pesetas, para costas.

Inscrita al tomo 1.148, libro 439 de Da
lias, folio 70, finca número 36.355, inscrip-



ción segunda, Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería).

Finca V: Porción de terreno, designada 
con la letra H, dentro de la finca denomi
nada «Los Marjales», en término de Da
llas (Almería), a los sitios o parajes de 
«Marjales», «JoJlejai», «Majada de la Zo
rra», Loma de Cabriles», «Llano de Pe- 
ñuelas Blancas», «Acebuche de la Mari
na» y «Soto de la Cumbre».

Linda: Por su frente, Oeste, con cami
no; derecha, Sur, con camino de servi
dumbre; izquierda, Norte, con camino de 
servidumbre que le separa de la finca 
matriz; fondo, Este, con finca matriz.

Su superficie es de 153.421 metros 77 
decímetros cuadrados.

Su responsabilidad hipotecaria es de 
veintiocho millones quinientas mil 
(28.500.000) pesetas, de principal y de dos 
millones ochocientas cinc uenta m i 1 
(2.850.000) pesetas, para costas.
Inscrita al tomo 1.148, libro 439 de Da

lias, folio 72, finca número 30.357, del Re
gistro de la Propiedad de Berja (Alme
ría) .

Dado en Madrid y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 4 
de noviembre de 1983.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—15.441-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, se siguen autos del pro
cedimiento judicial sumario al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.371/1982, a instancia del «Banco de 
Crédito Industrial, S. A.», contra «Produc
ciones Cinematográficas Pelibat, S. A.», 
y don Renez Baizán González; sobre efec
tividad de préstamo hipotecario; y en los 
que he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias, 
los siguientes bienes hipotecados, consti
tuyendo lotes independientes, a saber:

«Urbana.—Número 24. Piso 5.° izquier
da desde la calle, letra B, del edificio 
número 9, de la calle Pedro Masaveu, 
en Oviedo, que tiene acceso por la esca
lera izquierda. Consta de vestíbulo, pasi
llo, comedor-estar, cuatro dormitorios, co
cina, cuarto de baño, dos aseos, una so
lana en su fachada principal y un lava
dero en su fachada posterior; ocupa una 
superficie útil aproximada de 111 metros 
50 decímetros cuadrados. Linda: al fren
te u Oeste, calle Pedro Masaveu; dere
cha, entrando, vivienda letra A de la mis
ma planta y que tiene acceso por la es
calera izquierda, caja de escalera, iz
quierda y caja de ascensor de la escalera 
izquierda; izquierda, zona común que sir
ve de cubierta al sótano sobre la que 
tiene luces y vistas, y fondo, zona común 
que sirve de oubierta al sótano, sobre 
la que tiene luces y- vistas. Le es anejo 
inseparable un cuarto trastero y una pla
za de garaje, sitos en el local de sótano 
letra.C, señalados con el nombre del piso 
a que corresponde.

Inscripción: En el Registro de la Propie
dad de Oviedo, al tomo 2.100, libro 1.448 
de dicha ciudad, folio ,179, finca núme
ro 10.293, inscripciones, 2.“ de dominio, 
y 7.* de hipoteca.

Valorada en 0.576.185 pesetas.
«Casa de habitación, denominada "Gasa 

Nueva”, sita en Collanzo, concejo de 
Aller, que mide 72 metros cuadrados, 
aproximadamente, compuesta de sótano, 
destinado a cuadra, piso bajo y princi
pal, teniendo a su izquierda, entrando, 
un pequeño trozo de terreno de forma 
triangular, y por la espalda, máu anto- 
jana, sobre parte de la cual vuela la 
galería del piso principal; el conjunto mi
de aproximadamente, 84 metros cuadra
dos, y linda: al frente, con carretera; 
a la derecha, entrando, casa de Dionisio 
Baizán; por la izquierda, camino peonil, 
v por la espalda, camino carretero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pola de Lena (Asturias), al tomo 780, 
libro 283 de Aller, folio 86, finca núme
ro 29.335, inscripción 1.* de dominio, y 
3.* de hipoteca.»

Valorada en 2.933.835 pesetas.

La subasta "tendrá lugar el próximo día 
17 de febrero de 1984, a las diez de la 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza Castilla, núme
ro 1 de Madrid; bajo las siguientes oon- 
diolones:

Primera.—Para intervenir en la subas
ta los lidiadores deberán consignar pre
viamente en Secretaría, o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo de tasación.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el precio de tasación, pudién
dose hacer en calidad de cederlo a ter
cero.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes antesiores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Cuarta.—Si por causa de fuerza ma
yor no se pudiera celebrar la subasta, 
se llevará a cabo en el siguiente día hábil, 
y si en éste tampoco, el sucesivo hasta 
que tenga lugar.

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 
1983, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Magistrado-Juez, 
José Guelbenzu Romano —El Secretario — 
15.581-C.

*

En cumplimiento de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada por el 
ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 18 de Madrid en 
trámite de procedimiento de apremio di
manante de autos de juicio ejecutivo nú
mero 1910/81, qué en dicho Juzgado se 
tramita a instancia de «Renault Financia
ciones, S. A.», representada por el Pro
curador don Federico Pinilla Peco, con
tra don Francisco Valdesorio Plaza y 
otra, se anuncia por medio del presente 
edicto la venta en pública subasta por 
segunda vez de la finca embargada al 
deudor y que más adelante se describirá. 
La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado a las doce horas 
del día 10 de febrero próximo, con arre- 
g>® a las siguientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de 1.912.500 pe-, 
setas, una vez rebajado el 25 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del in
dicado tipo.

Tercera.—Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca estén de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que de los mis
mos se deriven.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

Finca objeto de subasta. Piso 3.°, le
tra A, del bloque 19 de la Urbanización en 
el paseo de Goya, en Móstoles (Madrid), 
hoy calle del Pintor Miguel Angel Diez. 
Mide 84 metros 14 depímetros cuadrados, 
distribuidos en diferentes habitaciones y 
servicios.

inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón II a los folios 88 y 89, tomo 
747, finca 28.537.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado» 
a los fines acordados expido el pre
sente que firmo en Madrid a 7 de no
viembre de 1983.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—8.352-3.

*

Don Xavier O'Callaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 1.339 de 1982, con arreglo al artfcu- 

. lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don José Luis Ferrer Re
cuero, en nombre del «Banco de Crédito 
Industrial, S. A.», contra la Cía. mercan
til «Industrias Gráficas Magerit, S. A.», 
sobre reclamación de cantidad, 'he acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, la finca hipotecada que 
se describe a continuación, cuyo remate 
tendré lugar en este Juzgado, sito en la 
casa del edificio de la plaza de Castilla, 
el día 20 de enero próximo y hora de 
las once de su mañana, baio las condi
ciones que se expresarán.

Finca

Tierra en el término municipal de Cos
tada, sitio conocido por el «Coto de San 
Femando». Tiene una superficie de 
3.305,20 metros cuadrados. Sobre la des
crita finca fue construida la siguiente edi
ficación:

Nave industrial, que tiene en planta 
baja una superficie de 2.087,50 metros cua
drados, destinados a zona de trabajos y 
porche de entrada y 225 metros cuadrados 
destinados a zona de servicios.

Aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al to
mo 1.982 del archivo, finca número 5.786, 
folio 171, libro 73 del Ayuntamiento de 
Coslada. inscripción cuarta.

Condiciones

Primera.—Para esta segunda subasta 
servirá de tipo la cantidad de 12.825.000 pe
setas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Comprendiendo el gravamen 
por pacto expreso además de los terrenos, 
edificios, instalaciones y maqu inaria 
allí relacionadas, todas las que, en ade
lante, pudiera serle agregadas y empla
zadas, por extenderse la garantía a cuan
to mencionan los artículos 109, 110 y 111 
de la Ley Hipotecaria y 215 de su Regla, 
manto, según es de veT en la estipulación 
séptima de la misma escritura.

Tercera.—'Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los postores el 
10 por 100 del tipo de ésta, en el Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto.

Cuarta.—La diferencia entre lo deposi
tado para tomar parte en la subasta y 
el total precio del remate, se consignará 
a los ocho días de aprobado éste, y

Quinta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* del citado artículo, 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
oomo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin-
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ción el precio del remate. Este podrá 
hacerse a calidad de cederse a tercero.

Dado en Madrid a 7 de noviembre 
de 1083—El Magistrado-Juez. Xavie r 
Callaghan Muñoz.—El Secretario.—6.003-3.

Cédula de notificación

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de esta capital con el 
número 1.377/82, se tramitan autos de jui
cio ejecutivo seguidos a instancia de 
«Banco Atlántico. S. A.», contra «Ande- 
rea, S. A.», don Fernando Ortiz de Ur- 
bina Pinto y don Francisco Javier Peña 
A.enas, sobre pago de pesetas, en los 
que se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es del itenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En Madrid a veintidós de 
octubre de mil novecientos ochenta y tres. 
El señor don José Enrique Carreras Gis- 
tau, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 6 de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos se
guidos con el número 1.377/82, entre par
tes, de una, como demandante, el "Ban
co Atlántico, S. A.’’, de esta vecindad, 
representado por el Procurador señor 
García S. Miguel y defendido por el 
Letrado señor Rodríguez Carretero, y 
de la otra, como demandados, don Fer
nando Ortiz de Urbina Pinto, mayor de 
edad, casado. Abogado 7 de esta vecin
dad, representado por el Procurador don 
Manuel Ortiz de Urbina y defendido por 
sí mismo; y contra ''Anderea, S. A." y 
don Francisco Javier Peña Arenas, cuyos 
domicilios se desconocen, declarados en 
rebeldía; sobre pago de 2.400.000 pesetas 
dé principal, intereses, gastos y costas, 
y, •••

Fallo: Que desestimando la oposición 
deducida por el Procurador don Manuel 
Ortiz de Urbina Ruiz, en nombre y repre
sentación de don Fernando Ortiz de Ur
bina Pinto, por desestimarse las excep
ciones y motivos de nulidad alegados, y 
la plus petición, y declarando que no pro
cede la suspensión del procedimiento, de
bo mandar y mando que siga adelante 
la ejecución despachada a instancia del 
Procurador don Juan Antonio García San 
Miguel y Orueta en nombre y represen
tación del "Banco Atlántico, S. A.”; ha
cer trance y remate en los bienes em
bargados a la "Compañía Mercantil An
derea, S. A.", don Femando Ortiz de Ur
bina Pinto, y don Francisco Javier Pe
ña Arenas, y con su importe pagar a 
la Entidad "Banco Atlántico, S. A.”, la 
cantidad de dos millones cuatrocientas 
mil (2.400.000) pesetas, y sus intereses 
pactados a razón del 10,05 por 100 anual, 
más comisiones pactadas del 1 por 1.000 
trimestral desde el día 13 de marzo de 
1981 y las costas causadas y que se cau
sen 'hasta que esta sentencia se cumpla 
en todas -sus partes que expresamente se 
imponen a los demandados. Dada la re
beldía de los demandados "Anderea, So
ciedad Anónima” y don Francisco Javier 
Peña Arenas, notlfíqueseles esta sentencia 
en la forma dispuesto en el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a me
nos que la parte actora inste notifica
ción personal dentro del quinto día.—Asi 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Interlineado: "Anderea, So
ciedad Anónima", Vale—Firmado, José 
Enrique Carreras Gistau (rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
forma a «Anderea, S. A.» y don Fran
cisco Javier Peña Arenas, por encontrar
se en ignorado paradero, expido la pre
sente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» 
v en el tablón de anuncios de este Juz
gado, en Madrid a 8 de noviembre de 
1983.—El Secretario.—15.560-C,

Edicto

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 5, de los de Madrid, en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 1.796-A/79, a ins
tancia del Procurador señor Ortiz de So- 
lórzano, en nombre y representación del 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra don Luciano Martínez Cervantes, 
sobre efectividad de un préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca siguiente:

«Edificio de planta baja y cuatro más 
en alto, sito en Cartagena, en el paraje 
de Siles, diputación de San Antonio Abad, 
carece de número de policía, se compone 
de planta baja, de un local comercial 
con una superficie edificada de 498’metros 
58 decímetros cuadrados; en cada planta 
alta se encuentran ubicadas cinco vivien
das, veinte en total, de los tipos siguien
tes: Tipo A cuatro viviendas, con una 
superficie edificada cada una de 95 me
tros 30 decímetros, cuadrados;, tipo B, cua
tro viviendas, con una superficie edifica
da, cada una, de 104 metros 18 centímetros 
cuadrados; tipo C, ouatro viviendas, su
perficie edificada en cada uña de 98 me
tros 34 decímetros cuadrados; tipo D, 
cuatro viviendas, superficie edificada en 
cada una de 89 metros 20 decímetros cua
drados y otras cuatro viviendas del 
tipo E, con una superficie edificada en 
cada una de 90 metros 81 decímetros cua
drados. Se halla ubicado este edificio so
bre un solar cuya superficie es de 526 
metros 50 decímetros cuadrados. Linda: 
al Norte, calle número 14 transversal; 
al Sur, calle del Rosario; al Este, calle 
número 14 ó de Angel Bruna, y al Oste, 
con más de donde fue segregado. La rela
cionada escritura de hipoteca quedó .ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Cartagena al tomo 518, Sección 3.a, folio 
193, finca 44.093, inscripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Adiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, Edificio de Juz
gados, se ha señalado el día 1 de febrero 
próximo, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 4.378.123 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Seare- 
taria-, se entenderá que todo licitador 
cepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse la 
subasta en el día indicado, se realizarla 
en el siguiente día hábil o siguientes su
cesivos, excepto sábados, a la misma ho
ra y bajo las mismas condiciones.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», a 8 de noviembre de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—15.511-C.

•

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 12 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la L®y Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 1.998 de 1682, a instancia del Pro
curador señor Vicente Anche, en nombre 
y representación del Banco de Crédito 
Industrial, Con «Moneo. S. A.», sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la finca siguien
te:

Parcela de terreno en el término de 
• Salamanca, parte del polígono denominado 

«Montalvo», señalada con los números 90 
y 91 en el plano parcelario del plan par
cial de ordenación de dicho polígono. Tie
ne una extensión superficial de 9.012,62 
metros cuadrados, y linda.- Norte, calle 
«E» del polígono; Sur, límite del polígono; 
Este, parcelas números 92 y 93, y Oeste, 
parcelas números 86 y 87. Posteriormente 
y a medio de escritura de declaración 
de obra nueva autorzada por el Notario 
de Salamanca don José Madrano .Núñez, 
el día 17 de mayo de 1979, número 802 
del protocolo, fue levantada sobre la finca 
antes descrita la siguiente edificación:

Una nave destinada a talleres para asis
tencia técnica y mantenimiento de auto
móviles y un edificio representativo des 
tinado a oficinas y una yivienda. Tiene 
dos fachadas, una situada al Norte, donde 
va ubicada el edificio representativo, ca
lle «J» y otra posterior, orientada al Sur, 
calle «G» de polígono.

El edificio representativo está retran
queado 15 metros de la línea de fachada 
de la calle «J» para permitir el aparca
miento; tiene una longitud de 30 metros 
por lo de fondo, o sea, 30o metros cua
drados; consta de tres plantas, una de 
sótano,. destinada a almacenamientos de 
repuestos que por sus características es
peciales necesitan aislamiento-, así como 
instalaciones; planta baja, destinada a ca
fetería, oficinas y acceso, y planta pri
mera a oficinas y una vivienda con aira
da independiente para vigilante (las ofi
cinas y una vivienda con entrada indepen
diente, digo, las oficinas de planta baja 
se comunican con las de la planta prime
ra por una escalera interior de caracol y 
en ambas plantas va una zona de servi
cios) . Este edificio representativo va ele
vado 0,70 metros sobre el nivel de acera 
y tiene un altura de 6,45 metros hasta 
la parte baja del último forjado. Las fa
chadas son dq fábrica de ladrillo revesti
das con grano de mármol tipo «granú
lete». La estructura es de hormigón ar
mado. La nave, destinada a talleres para 
asistencia técnica y mantenimiento de 
automóviles, tiene unas dimensiones de 
00 metros de longitud y 45 metros de 
anchura, lo que hace una superficie de 
3.800 metros cuadrados y una altura Ubre 
de 4,50 metros. Dentro de esta nave existe 
una zona de recepción de vehículos, con 
una oficina de taller, caja, servicios de 
recambios y aseos. A continuación man
tenimiento de automóviles en nave de 30 
metros de luz que ocupan las zonas de 
estacionamientos de los ya terminados. 
Los accesos a esta nave son mediante 
puertas cocheras, situadas dos directa
mente de recepción (entrada y salida); 
dos en la parte posterior de la nave para 
salida a aparcamiento posterior, y una 
lateral para el almacén de recambios. 
El sistema estructural es de soportes de 
hierro, correas de atado de hormigón ar
mado y cubierta con formas metálicas 
sistema «Villoar», placas onduladas de fi- 
brocemento, manta aislante y acabado in
ferior con láminas de aluminio. El ce
rramiento de la nave es de fábrica de 
ladrillo a casa vista. En la parte trasera 
de esta nave y en una superficie de 
00 metros cuadrados en dos zonas de alti
llos, se encuentran situados vestuarios y 
aseos para el personal, con ventilación 
directa al exterior.

Toda la construcción linda por todos 
sus aires con la finca donde está encla
vada.
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Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Salamanca, al folio 36 del 
libro 32 de Cerbajosa de la Sagra, finca 
número 2.935. habiendo causado la escri
tura de constitución de hipoteca la ins
cripción 2." y la de declaración de obra 
nueva la 3.“, folio 40 del libro indicado.

El gravamen constituido sobre la des
crita finca comprende, a tenor del pacto 
establecido en la cláusula 8.* de la escri
tura de préstamo, no sólo la finca y edi
ficación referida, sino también los nuevos 
terrenos y pertenencias de todo orden que 
se le agregue, las obras, construcciones 
y edificios que se encuentren en ella en
clavados o que se restablezcan en el futu
ro, aparezcan o no inscritos registralmen- 
te y las instalaciones, maquinaria y uti
llaje colocados o que se coloquen perma
nentemente en la misma para su explota
ción o servicio, extendiéndose la hipoteca 
a todo cuanto mencionan y autorizan los 
artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipo
tecaria y 215 de su Reglamento.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, 1, planta 
tercera, se ha señalado el día 18 de enero 
de 1984, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 22,360.00o pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la 'certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferenes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Se hace constar que caso de no poder 
celebrarse por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el día o' días sucesivos 
a la misma hora y bajo las mismas con
diciones.

Dado en Madrid a 10 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez:—El Secreta
rio—15.959-C.

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 6, en 
providencia dictada en el día de hoy, en. 
los autos del procedimiento Judicial suma
rio, registrado con el número 1.126/83-D, 
a que se - refiere el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, S. A.», contra don 
Miguel Sánohez González, vecino de Mé- 
rida (Badajoz), sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, 526.725 pesetas de 
principal y otras 90.000 pesetas para in
tereses, gastos y costas, se saca a la 
venta en pública subasta y por primera 
vez la siguiente:

Vivienda planta baja, puerta 4, bloque 
5, hoy señalada con la íetra D, del bloque 
4.°, sitio «Los Bodegones», zona Sur, de 
Mérida, que media 87 metros 58 decíme
tros cuadrados construidos, pero que se
gún cédula la superficie real es: útil 89 
metros 82 decímetros cuadrados, y cons
truida, 86 metros 71 decímetros cuadra
dos. Consta de estarTcomedor, 3 dormito
rios, cocina, cuarto de aseo, vestíbulo, 
pasillo distribuidor, terraza y tendedero 
y linda: frente, con núcleo de portal y 
escaleras y vivienda número 21; fondo, 
con finca de «Zafer, S. A.»; derecha, en
trando, con espacios libres y para acceso 
a las construcciones de la urbanización,

y por la izquierda, entrando, con vivienda 
número 23. Es la número 24 del régimen 
horizontal a que está sometida la finca 
40.373, tomo 1.447, libro 432, folio 200, ins
cripción segunda, en la que se le asignó 
un cuota de una centésima y 66 centé
simas de otra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mérida, al tomo 1.459, libro 441, folio 
204, finca número 40.149, inscripción pri
mera.

Dicha finca está gravada en la actua
lidad únicamente con la hipoteca en favor 
del actor, garantizando 375.000 pesetas de 
principal, intereses de tres años y 20 por 
100 de dicho principal para costas y gas
tos, cuya hipoteca devenga el 7 por 100 
anual y su duración dieciocho años a par-- 
tir de enero de 1975.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, 2.a planta, el día 
20 de enero de 1984, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
por lo menos el 10 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—La consignación de la dife
rencia entre lo depositado para tomar 
parte y el total precio del remate deberá 
efectuarse por el adquirente en el plazo 
máximo de ocho días siguientes a la no
tificación del remate.

Cuarta.—Los autos y la certificación de] 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta la titulación co 
mo bastante y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiera, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y se subroga en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—15.975-C:

*

Don José María Gil Sáez, Magistrado-Juez 
de-Primera Instancia número 18 de los 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 300/83-M de 
registro, se siguen autos ejecutivos a ins
tancia de don Santiago Fernández Ber- 
nal, representado por el Procurador señor 
Ayuso Tej erizo, contra don Rafael Ayllón 
Bartolomé, con domicilio en Madrid, calle 
Villagarcla, número 11, 6.° C, declarado 
en rebeldía en el procedimiento seguido 
en reclamación de 222.903 pesetas de prin
cipal, intereses legales y costas, en cuyos 
autos he acordado por proveído de esta 
fecha sacar a la venta en primera y pú
blica subasta la siguiente finca embar
gada al demandado:

Piso 8.° exterior, letra Q, del portal 
núrnero 11 de la calle Villagarcla, en Ca- 
rabanchel Alto (Madrid). Consta de ves
tíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, co
cina y cuarto de baño. Ocupa una exten
sión de 60,59 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de participación en el 
total del inmueble del 4,70 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 562, folio 132, 
finca número 49.705.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados,

el próximo día 18 de enero de 1984, a 
las doce horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 
pesetas 2.210.010, en que la finca ha sido 
pericialmente valorada, sin que se admi
tan posturas que no cúbran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán previamente quienes 
deseen licitar depositar en la Mesa del 
Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones del Juzgado de Primera 
Instancia número 18 de Madrid, en la 
agencia 70 del Banco de Bilbao, en Ma
drid, calle de Capitán Haya, 55, cuenta 
número 24.326-00-9393, la suma de pese
tas 221.000, como mínimo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
la finca que se subasta, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, se 
encuentran de manifiesto en la Secreta
ría, donde pueden ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que éstos, 
por el hecho de tomar parte en la su

basta, aceptan como bastante la titulación, 
sin qué puedan exigir otros títulos.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.'

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, por el que se 'pro
cede, quedarán subsistentes y sin cance
lar, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose qué el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» para general conoci
miento expido el presente en Madrid a 
10 de noviembre de 1983.—El Magistrado- 
Juez. José María Gil Sáez.—El Secretario. 
15.612-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz

gado de Primera Instancia en los autos 
de juicio ejecutivo número 1.954/1980, pro
movidos por «Lisban, S. A.». Compañía de 
Leasing», contra «Construcciones Sirerol, 
Sociedad Limitada» y otro, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, la 
siguiente finca:

Urbana.—En Teulada, avenida del Me
diterráneo, sin número. Número 10 ge
neral. Vivienda en la 2.“ planta alta, del 
edificio, señalada con la letra A, con una 
superficie de 133 metros 37 decímetros 
cuadrados, de los que 5 metros 30 decí
metros cuadrados, corresponden a su su
perficie en elementos comunes. Se com
pone de cuatro dormitorios, salón-come
dor, cocina, baño, aseo, «hall» de entrada, 
pasillo de distribución interior, lavadero 
v dos terrazas. Esté situada al fondo del 
edificio mirando desde su fachada prin
cipal, en avenida del Mediterráneo. Lin
da: derecha, entréndo, edificio de* Pedro 
García y Juan Llobell; izquierda, vivien
da número 11 general, vuelo de camino 
y patio de luces; fondo, vuelo de calle 
en proyecto, y frente, ■ vivienda núme
ro 11 general, vuelo de camino y patio 
de luces. Cuota, 4,098 por loo. Tomo 710 
del archivo, libro 79 de Teulada, folio 98, 
finca número 9.707, inscripción 1 .* del Re
gistro de la Propiedad de Denia.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Madrid, sito en 
la plaza de Castilla de dicha capital el 
día 23 de marzo próximo, a las diez ho
ras, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 3 300.000 pesetas, en 
que el mencionado piso ha sido tasado 
pericialmente, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la mencionada cantidad, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero.
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Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licita- 
dores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, en metálico, por lo menos, el lo por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
rla de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por Tos licitadores que lo de
seen que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 10 de 
noviembre de 1983, para que con veinte • 
días hábiles por lo menos, de antelación, 
al señalado para la subasta a que se 
refiere, sea publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Secretario.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia.— 
15.580-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 464/80. se siguen autos le se
cuestro judicial, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, S. A.», represen
tado por el Procurador señor de Antonio 
Morales, contra don Gabriel Mateos Ló
pez, doña Catalina Pérez Luna y diez 
más, sobre realización de préstamo hipo
tecario, en los cuales, se ha acordado 
por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días, la finca hipotecada, que 
es la siguiente:

Urbana: Casa en Jerez de la Frontera 
y calle de Conocedores, marcada con el 
número 5 novísimo, que consta de dos 
pisos. Ocupa una superficie de 425,82 me
tros cuadrados; tiene su frente en didlia 
calle, y linda: por la derecha de su en
trada, con otra parte de la finca que 
se divide que se adjudica a don Salvador 
Pérez Tordesillas; por la izquierda, con 
el corralón de la finca de que procede 
de la propiedad de don Antonio y don 
Manuel Cantalejo Sánchez, y por el fondo, 
con jardín de la casa que perteneció a 
la testamentaría de don José Antonio, do-_ 
ña María Josefa y doña Petra de Agreda 
y Pérez de Grandallana y con bodega 
llamada del «Conde», perteneciente a doña 
María Sempe Flouret, viuda de Perrín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al tomo. 686, folio 230, finca número 9.956 
y la hipoteca, al tomo 897, folio 20.

Se ha señalado para el remate el día 
19 de enero de 1984, de forma doble y 
simultánea, ante este Juzgado, situado en 
Madrid, plaza de Castilla, número 1, plan
ta cuarta, y ante el de Jerez de la Fron
tera, que corresponde el exhorto que se 
libre, a las diez y media de la mañana.

Servirá de tipo la cantidad de pese
tas 170.000, y regirán además, las siguien
tes condiciones:

Primera:—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 en metálico, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación.

Tercera.—El remate tiene lugar de for
ma y doble y simultúnea en este Juzgado* 
y el de Jerez, y no se aprobará hasta 
que se conozca el resultado de ambas 
licitaciones, que de resultar dos iguales,

se abriría una nueva en forma legal, y 
la consignación del precio se verificará 
dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del remate.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, su
plidos con certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y los licitadores' deberán 
oonformarse con ellos sin que tengan de
recho a exigir ninguno otro.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 14 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Luis Fer
nando Martínez Ruiz.—El Secretario.— 
6.621-3.

*

Don Rafael Cañellas Ruiz de Velasco, Se
cretario accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Madrid,
Hace saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos, seguido en este Juz
gado, bajo el número 1.148/82-B2, a ins
tancia del Procurador señor Rosch Nadal, 
en representación de la Entidad suspensa 
«Diseño y Construcción, S. A.», de esta 
capital, y _ en virtud de lo dispuesto por 
el ilustrisimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 
de esta capital en la Junta " general de 
acreedores, celebrada en 27 de julio del 
año en curso, al no existir quórum en 
la misma, se acordó dar por terminada 
dicha Junta y sobreseer el expediente, 
quedando éste legalmente concluido.

Dado en Madrid a 14 de noviembre 
de 1983.—El Secretario accidental, Rafael 
Cañellas Ruiz de Velasco.—$.405-3,

*

Don César Uriarte López, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 21 
de Madrid,
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero 1.499/82, que se sigue en este Juz
gado a instancia del «Banco de Finan
zas, S. A.», contra «Salvarani España, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado la venta en pú
blica subasta, por término de veinte días, 
de los inmuebles embargados a la deman
dada que se describirán.

Se ha señalado para el remate el día 
31 de enero de 1984, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta de la 
finca 60.996 la cantidad de 3.724.000, pe
setas, y para la finca 60.888 la cantidad 
de 600.000 pesetas, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, suplidos por cer
tificación registral la cual con los autos 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, previniéndose a los licita
dores que deberán conformarse con la 
titulación, sin que tengan derecho a exi
gir ninguna otra.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Descripción de las fincas
«Urbana. Apartamento seis, en planta 

7.*, del edificio «Poseidón», en paseo Ge
neral Martínez Campos, 32, superficie 
69,50 metros cuadrados, distribuidos en

diversas habitaciones y servicios, Linda: 
a! Norte, con apartamento 7, hueco de 
escalera-ascensor; por el Sur, apartamen
to 5; por el Este, con pasillo que da 
acceso a la entrada del piso y hueco de 
ascensor, y por el Oeste, mediante zona 
pavimentada de esta casa, con. la núme
ro 30 de la misma calle de su situaoión. 
Cuota en los elementos comunes del 1,247 
por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
6 de esta capital, al tomo 2.059, folio 186, 
finca 60.996.

Urbana. Participación indivisa del l,34j 
por 100, correspondiente a la plaza de 
garaje 21, sita en planta de sótano pri
mera, del local destinado a garaje en 
el edificio denominado «Poseidón», sito en 
esta capital, paseo de Genera! Martínez 
Campos, 32, que ocupa una superficie de 
777,70 metros cuadrados, y la participa
ción de 11,64 metros cuadrados. Linda: 
a! Norte, con el subsuelo de la calle de 
General Martínez Campos; por el Sur, 
con el subsuelo de este lindero y patio 
de manzana; por el Este, con el sub
suelo de la finca 34 de la misma calle, 
y por el Oeste, con el subsuelo de la 
finca 30 de igual calle.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad, a! tomo 2.059, folio 143, fin
ca 60.886.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cia! del Estado», expido y firmo el pre
sente en Madrid a 15 de noviembre de 

1983.—El Juez, César Uriarte López.—El 
Secretario.—15.506-C.

En virtud de lo acordado por resolución 
de esta fecha, dictada por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 18 de Madrid, en autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
que en dicho Juzgado se tramitan con 
el número 1.202 de 1983, promovidos por 
la Entidad «Construcciones Labarra, So
ciedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Sara Martínez Rodrí
guez, contra don Teodosio González Do
mínguez, mayor de edad, soltero, que tu
vo su domicilio en Móstoles, calle Mora
leja de Enmedio, número 3, tercero D, 
de donde se ausentó, ignorándose cuál 
sea su actual domicilio o paradero, en 
reclamación de 1.248.000 pesetas de prin
cipal, por medio del presente edicto, se 
emplaza en legal forma a dicho deman
dado don Teodosio González Domínguez, 
para que en el término de nueve días 
se persone en lega! forma en los refe
ridos autos, bajo los apercibimientos pre
venidos en la Ley; haciéndose constar 
que obran a su disposición en este Juzgar 
do, las copias simples de la demanda 
y documentos presentados con la misma.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficia! del Estado», a los fines acordados, 
expido el presente que firmo en Madrid 
a 15 de noviembre de 1983.—El Magis
trado Juez.—El Secretario.—15.530-C.

*

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia, número 13, sito en Ma
drid, plaza de Castilla, 1, 4.* planta, se 
siguen autos de sumario hipotecario, nú
mero -1.570/1981, a instancia del «Banco 
Hipotecario de Expaña, S. A.», contra 
«Agencia Inmobiliaria Alta, S. L.», en los 
que por providencia de este día se ha 
dispuesto la venta en pública subasta por 
primera vez de la finca hipotecada:

«En Cullera, calle Alcázar de Toledo, 
número 47.—División 31. Número 31. Vi
vienda en la planta de átjcos del edificio 
en construcción en la calle Alcázar de 
Toledo, de Cullera. Tiene su acceso por 
el ascensor y escalera que arranca del 
zaguán del edificio abierto sobre la calle 
de su situación y pertenece, al tipo J) del 
plano. Sa puerta de entrada esta señalada 
con el número 28. Tiene una extensión 
superficial de 90 metros 72 decímetros



cuadrados, siendo la superficie útil de 80 
metros 21 decímetros cuadrados, teniendo 
9 metros 97 decímetros de elementos co
munes. Linda, mirando al edificio desde 
lá calle de su situación por la derecha, 
la acequia de la Veda, por la izquierda 
con la vivienda del tipo I), puerta de en
trada número 27, patio de luces en medio; 
fondo, garaje Cullera. En la parte delan
tera tiene terraza pisable hasta el vuelo 
de la calle. La relacionada escritura de 
división quedó inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sueca al tomo 1.930, li

bro 527 de Cullera, folio 188, finca nú
mero 33.041, inscripción tercera.»

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
señala el próximo día 31 de enero, a las 
diez y media de su mañana, y si por 
causas de fuerza mayor quedara suspen
dida, se llevará a efecto el siguiente día 
hábil, a la misma hora, y así sucesivamen
te, sirviendo de tipo para la misma la 
cantidad de 251.978 pesetas, no admitién
dose posturas que n 6 cubran dicho tipo 
y debiendo los licitadores consignar en 
efectivo metálico el lo por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; haciéndose 
constar además que los autos y la certifi
cación del Registro se hallan de manifies
to en Secretaría, que los licitadores debe
rán aceptar como bastante los títulos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, así como que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y en el de la 
Comunidad de Valencia, así como el ta
blón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente.

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 
1983.—El Secretario.—Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez.—15.512-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 11 de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 380/78. a 
instancia del Procurador señor Pinilla, en 
nombre y representación de «Banco de 
Gredos, S. A.», contra don Juan José Pe
ligro Balaguer, María del Carmen Roble
do Cave y «Urditrama Textil, S. A.», so
bre efectividad de un préstamo hipoteca
rio, se Cía acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, la fin
ca siguiente:

Apartamento o viviehda letfa D) en la 
primera entreplanto,, primera según el 
proyecto, del bloque 'llamado «Rocío», si
tuado en la urbanización conocida con 
el nombre de «Parque Antena de la Cos
ta del Sol», término municipal de Este- 
pona, partido de la Boladilla.

Inscrita al tomo 242 del Archivo, li
bro 124 del Ayuntamiento de Estepona, 
folio 131 vuelto, finca 9.380.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
de Juzgados, se ha señalado el dia 24 
de enero de 1984, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera —Servirá de tipo para esta su
basta el de sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas que no cúbran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre

viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de 750.000 pesetas, tipo de 
lá segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a de lartículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido 'a tercero.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», sitio de costumbre 
de este Juzgado y uno de los diarios 
de mayor circulación de Madrid, se ex
pide ei presente en Madrid a 10 de no
viembre de 1983.—El Magistrado - Juez.— 
El Secretario.—6.623-3.

*

Don Xavier O’Callaghan Muñoz, Magis
trado-Juez- de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, autos 1.114 de 1979, a instancia del 
Procurador don Leopoldo Puig Pérez de 
Inestrosa, en nombre del «Banco Hipote
cario de España, S. A.», contra don Ubal- 
do Blanco Sáez y otros, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo procedimiento 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca y segunda subasta, por término de 
veinte dias de antelación, con la rebaja 
del 25 por 100 de valoración, la finca que 
a continuación se relaciona, bajo las con
diciones siguientes:

Para cuyo remate en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sito en el piso 1° del 
edificio de la plaza de Castilla, se seña
la el dia 25 de enero próximo, y hora 
de las once de su mañana.

Finca: Vivienda en Sevilla, bloque B, 
30, folio 100, tomo 768, libro 715, Sección 
tercera, finca 44.985, inscripción 24. Ser
virá de tipo para, esta segunda subasta 
la cantidad de 368.394 pesetas.

Condiciones

Primera.—Para esta segunda subasta 
servirá de tipo dicha suma y no se ad
mitirá postura inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los postores el 
10 por 100 de la referida suma en el 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto.

Tercera.—La diferencia entre lo deposi
tado para tomar parte en la subasta y 
el total precio del remate se consignará 
a los ocho días de aprobado éste.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Este podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez. Xavier O’Ca- 
llnghan Muñoz.—El Secretario—15.574-C.

El ilustrísimo señor Magis'rado-Juez de
Primera Instancia numera 1 de esta
capital,

Hago constar: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 230/82-A. a ins
tancia del Procurador de los Tribunales 
don José Antonio Vicente-Arche Rodrí
guez, en nombre del «Banco de Crédito 
Industrial, S. A.», contra «Unión de Vini
cultores, Almacenistas y Embotelladores 
Canarios, S. A.», sobre reclamación de 
un préstamo, intereses y costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
por tercera vez y pública subasta por 
termino de veinte días y sin sujeción-a 
tipo, la finca hipotecada siguiente:

«Edificio compuesto de varias plantas 
con destino industrial, enclavado sobre un 
trozo de terreno, de 36 áreas. 95 centiá- 
reas. sito en término de El Rosario, donde 
llama "La Campana”. Consta de plan
ta de semisótano. que ocupa una super
ficie de 450 metros, destinados a veinte 
depósitos de vino, uno para agua y dos 
de recuperación ds aguas de lavado; 
planta 1.a, que ocupa igual superficie de 
450 metros cuadrados, distribuidos en am
plias sala embotelladora, dos almacenes 
laterales, cuarto de duchas para señoras 
y caballeros y servicio; y hall de entrada 
desde el patio exterior, y entreplanta que 
ocupa 210 metros cuadrados, distribuidos 
en oficinas, salas de concejo, despacho 
de dirección y laboratorio. El edificio está 
rematado en una gran terraza, que ocupa 
450 metros cuadrados. El resto del solar 
no ocupado por la edificación se destina 
a terreno anexo de despojo de la misma. 
Linda el todo; al frente Q Poniente, en 
línea de 40 metros, calle en proyecto 
o via asfaltada; al Sur o derecha, en
trando, en línea de 94 metros 50 centí
metros "Construcciones Orive, S. A.”; al 
Norte o izquierda, en línea de 100 metros, 
don Felipe Fanjul Rodríguez, y fondo o 
Naciente, doña Juana Pérera Rodríguez, 
en línea de 39 metros.»

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de La Laguna, al tomo 1.094, libro 
119, del Ayuntamiento de El Rosario, folio 
241, finca número 11.410, habiendo causa
do la escritura de constitución de hipo
teca la inscripción quinta.

La hipoteca se extiende a todo cuanto 
mencionan y autorizan los artículos 109, 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria, y 215 
de su Reglamento, comprendiendo por 
J;anto además de la finca referida los nue
vos terrenos y pertenencias de todo orden 
que se le agreguen, las obras, construc
ciones y edificios en ella enclavados o 
que se establezcan en el futuro, aparez
can o no inscritos registralmente, y las 
instalaciones y maquinaria y utillajes co
locados o que se coloquen permanente
mente en la misma para su explotación 
o servicio, se inscriben o no en el Re
gistro así como en general todo lo que 
permite los artículos referidos, según el 
pacto expreso contenido en la estipula
ción 7.a de la repetida escritura de prés
tamo.

El precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta fue el de 13.158.000 pe
setas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el dia 24 de enero de 1984, a las 
once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y será bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—La finca hipotecada saldrá a 
la venta en pública subasta, sin Sujeción 
a tipo, pudiéndose hacer el remate a ca
lidad de ceder a tercero.

Segunda.—Que los que quieran tomar 
parte en la subasta deberán consignar 

^previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to el 10 por 100 del precio que sirvió 
de tipo a la segunda subasta que antes



se expresa, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del registro a que se contrae la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá que todo Imitador acepta 
como bastante la titulación; y

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el précio del remate.

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
15.958-C.

Don Luis Román Puerta Luis. Magistrado
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid, autos 1.158/83-B,

Hago saber; Que en el procedimiento 
judicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Hierros Alfon
so, S A.«, contra don Pedro Marisca] de 
la Torre y doña Mercedes .Martínez Sán
chez, se ha acordado la venta en primera 
vez y pública subasta, del inmueble espe
cialmente hipotecado propiedad de los de
mandados, que a continuación se descri
birá.

Se ha señalado para el remate el día 
9 de enero de 1984, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y el de igual clase de Aranjuez.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 12.000.000 pesetas, doble y si
multáneamente, y no se admitirán pos
turas que no cubran didho tipo pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estáq de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que, las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte ac’tora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Finca objeto de autos

En término de Arganda del Rey. finca 
número 2, parcela de terreno al sitio de 
San Sebastián o camino del Puente Viejo, 
tiene forma rectangular y mide 25 metros 
de frente por 40 de fondo, aproximada
mente. en total, unos 1.000 metros cua
drados. Linda; por el frente, camino del 
Puente Viejo, hoy, avenida de Madrid; 
derecha, entrando, la finca número 1; iz
quierda, la finca número 3; fondo, calle 
de Santander. Sobre esta parcela y dentro 
de sus linderos, hay construida una nave 
de forma rectangular, con fachada al ca
mino del Puente Viejo, hoy, avenida de 
Madrid, que mide 15 metros de frente 
por 40 metros de fondo, en total 000 me
tros cuadrados. Se compone de planta ba
ba, que ocupa le totalidad de los metros 
y de una entreplanta que mide 65 metros 
cuadrados, aproximadamente en la plan
ta baja y debajo de la entreplanta, exis
ten unas dependencias que se destinan 
a aseos y guardarropas, la altura de esta 
nave es de 1,5 metros, aproximadamente. 
El reste de los metros hasta completar 
los de la parcela. lo constituyen dos fran
jas de terreno -situadas a derecha e iz

quierda de la nave que mide S metros 
de ancho por 40 de largo cada una. La 
nave tiene acceso por el oamino del Puen
te Viejo, y por la via de acceso demar
cada con la letra D., hoy oalle de San- 
Pedro Mariscal a «Industrias y Construc
ciones S. A.» (INCONSA), según escri
tura de 20 de junio de 1974, ante el No
tario de Arganda del Rey, don Felipe 
Martin Hernández, con el número 511 de 
su protocolo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinohón.

Dado en Madrid a 22 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Luis Román 
Puerta Luis.—El Secretario.—6.620-3.

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
16 de los de Madrid,

Hago saber; Que en el juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se sigue con el nú
mero 280 de 1983, a instancia del «Banco 
internacional de Comercio, S. A.*, repre
sentado por el Procurador don Celso Mar
cos Fortín, contra doña Monique AUain 
Beiianguer y don Alvaro Alonso-Castrillo 
y Romeo, sobre reclamación de cantlda 
des a instancia de la parte ectora ho 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta por término de veinte 
dias los bienes embargados a dichos de
mandados y que se dirán, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 
20 de enero próximo y hora de las once 
de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado a 1 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del' valor de los 
bienes no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Que esta subasta sale sin su
plir previamente la falta de títulos de 
propiedad y que la certificación a que 
se refiere el artículo 1.489 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y la del articulo 
1.493 de la misma expedidas por el Re
gistrador están de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarla^ los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que deberán conformarse con 
ellas los licitadores y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros títulos. Que 
las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

«Urbana. Piso. 7.° de la casa en esta 
capital número 54, del paseo de la Cas
tellana, con fachada también a la plaza 
de Emilio Castelar, derecha mirando des
de la calle, casa número 52, del paseo 
de la Castellana, escalera principal, patio 
central de la finca, escalera de servicio, di
cho piso izquierda de la casa colindante 
y otro patio posterior de dicha finca, y 
fondo, casa número 4 de López de Hoyos, 
donde se halla instalado el Hotel «Empe
ratriz-, Pertenece a este piso la terraza 
orientada a la, glorieta de Emilio Caste
lar y la situada al fondo del piso, la 
jaula número 0 del garaje y el chiscón 
número 7. Cuota 11,11 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 1.963, folio 58, finca 
71.442.-

Tasada en 40.000.000 de pesetas.
«Urbana 9. Piso 5 ° derecha de la casa 

en esta capital, paseo de la Castellana, 
120. Mide 272,51 metros cuadrados de su
perficie habitable y 18,85 de voladizos. 
Linda: por su frente, con paseo de la

Castellana; por la derecha, mirando a 
la fachada, con el piso 5.° izquierda, me
seta de entrada, escalera de servicio y 
patio de luces- por la izquierda, con la 
casa número 122 del paseo de la Caste
llana, y por el fondo, con el patio za
guero. Tiene como ahexo en el 2.° sótano 
el trastero número 9. con una superficie 
de 6,48 metros cuadrados y un diocio- 
choavo indiviso del garaje como elemento 
común. Cuota 4,270 por 100.

Inscrito en el Registro dé la Propiedad 
número 6, al tomó 447, libro 238, folio 31, 
finca 11.128.»

Tasada en 10.500.000 de pesetas.
«Piso 1.a antes entresuelo de la casa 

número 3, da la calle General Oraa en 
esta capital. Dicho piso está situado en 
la planta 1.a del cuerpo principal del edi
ficio. Mide 170,49 metros cuadrados más 
la de azotea de este piso y consta de 
7 habitaciones más servicios. Linda: por 
su frente, con la calle General Oraa-, por 
la derecha, con el piso bajo; por la iz
quierda, con la casa número 5 de la calle 
General Oraa. y por el fondo, con la azo
tea propia del piso, por abajo con la por
tería y garaje, y por arriba, con el piso 2.° 
exterior. Cuota, 5,88 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 497, folio 18, fin
ca 11.308.»

Tasada en 34.000.000 de pesetas.
Total, 90.000.000 de pesetas.

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Ernesto Gonzá
lez Aparicio.—El Secretario,—15.957-C.

MALAGÁ

Edicto

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 

' de Málaga,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía, nú
mero 1.114 de 1980, seguidos a instancia 
de Comunidad de Propietarios «La Noga- 
lera», contra «Inversiones y Explotaciones 
de Fincas, Industrias y Valores, S. A.», 
en cuyos autos y en proveído de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez, y término de 
veinte días, la siguiente finca:

«Apartamento sito en la planta 5.* del 
edificio número 4 del complejo «La Noga- 
lera» (Torremolinos), demarcada con el 
número 410 de dicho edificio y planta, 
de una superficie construida de 80 metros 
cuadrados, con cuarto trastero número 
4.410.»

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 27 de 
enero próximo, a las once de su mañana, 
sirviendo de tipo para la subasta el de 
tasación que 09 el de 1.900.000 pesetas, 
con rebaja del 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, la que podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero, debiendo los licitadores para tomar 
parte en la misma, consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dicho bien sale a subasta sin haberse 
suplido los títulos de propiedad. Los autos 
y certificaciones se encuentran en Secre
taria de manifiesto; se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación, y que Tas cargas o gravámenes 
anteriores, si los hubiere y los posterio
res, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad del mismo, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 2 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Rafael Rodrí
guez Hermida.—El Secretario.—15.466-C.



Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se-tramitan autos de juicio eje
cutivo número 1.065 »de 1980, seguidos a 
Instancia de don José María López Ca
beza contra don Pedro Havilla León, 
vecino de esta ciudad, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos y en proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y" tér
mino de veinte días, las siguientes fincas:

Casa chalé, señalada con la letra A, 
en partido de Mismiliana, término de Rin
cón de la Victoria, la parcela tiene 394 
metros cuadrados y lo edificado 122 me
tros cuadrados, que consta de vestíbulo, 
estar-comedor, cuarto de baño, aseo, cua
tro dormitorios y cocina con despensa y 
porche en la zona de alzado principal 
del comedor. Valorada en 5.500.000 pe
setas.

Casa chalé, señalada con la letra B, 
y en igual partido, y término municipal 
que la anterior, constando la parcela de 
175 metros cuadrados y lo edificado unos 
63 metros cuadrados, constando de ves
tíbulo, estar-comedor, dos dormitorios, co
cina y cuarto de baño. Valorada en pe
setas 3.000.000.

Casa chalé, señalada con la letra C, 
en igual partido y término que las ante
riores, parcela de 233 metros cuadrados 
y lo edificado de 63 metros cuadrados, 
constando de vestíbulo, estar-comedor, co
cina, dos dormitorios y cuarto de baño. 
Valorada en 2.950.000 pesetas.

La subasta tendré lugar el día 30 de 
enero próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
debiendo los licitadores para tomar parte 
en la misma consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad igual 
al 10 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu- 
diendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero.

Que dichos bienes salen a subasta sin 
haberse suplido los títulos de propiedad, 
que los autos y certificaciones del Regis
tro se encuentran en Secretaría de mani
fiesto, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor Continuarán subsistentes y quedará 
subrogado a las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Servirá de tipo para 
la subasta el de valoración de las fincas.

Dado en Málaga a 2 de noviembre 
de 1983.—E Magistrado-Juez, Rafael Ro
dríguez Hermida.—El Secretario.—15 554-C

*

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga,
Hago saber: Que en este Juzgado a Ins

tancia del «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima»; representado por el 
Procurador don Vicente Vellibre Vargas, 
contra «Muebles Adamo, S. L», se trami
tan los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 863/81, y las fincas 
especialmente hipotecadas siguientes:

Terreno procedente de la hacienda de 
campo denominada «Don Alberto» se si
túa en el partido de Vailejeras Bajas o 
Santa Catalina, del término de esta ciu
dad. Mide una extensión superficial de 
625 metros 85 decímetros cuadrados, y 
linda: al Noreste, en lina recta de 19 
metros 90 centímetros, con propiedad de 
«Mahou, S. A.»; al Sureste, en línea recta 
de 31 metros 58 centímetros, oon carril 
de acceso, trazado en terrenos de la finca 
principal-, al Sureste, en línea quebrada 
de tres trazos de 18 metros 80 centíme
tros, la primera; 55 centímetros, la se

gunda, y un metro 25 centímetros, la úl
tima, con otro carril de acceso, también 
trazado en terrenos de la finca matriz, 
y por el Noroeste, en línea recta de 30 
metros 62 centímetros, con terrenos pro
piedad del señor Ruz. Existe construida 
sobre el trozo de terreno anteriormente 
descrito una nave comercial con una su
perficie edificada de 474 metros cuadra
dos y 52 decímetros cuadrados. Tomada 
en su oonjunto, parcela y edificación'mide 
una extensión superficial de 625 metros 
65 decímetros cuadrados, y por ellos los 
no ocupados por la nave se destinan a 
zona ajardinada. Linda: al Noroeste, en 
línea recta de 10 metros 90 centímetros, 
con propiedad de «Mahou, S. A.»; al Su
reste, en línea recta de 31 metros 58 cen
tímetros, con carril de acceso trazado en 
terrenos de la finca principal; al Suroes
te, en línea quebrada de tres trazos de 

18 metros 80 centímetros, la primera; 11 
centímetros, la última, con otro carril 
de acceso, también trazado en terrenos de 
la finca matriz, y por el Noroeste, en lí
nea recta de 30 metros 72 centímetros, 
con terrenos propiedad del señor Ruiz.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Málaga al tomo 
1.673, folio 202, finca número 24.018-A, ins
cripción primera.

Ha sido valorada a efectos de subasta 
en 26.605.000 pesetas.

Local comercial número 3 de la planta 
baja del edificio sito en esta ciudad de 
Málaga, calle Camino de Suárez, esquina 
a Blas de Lezo, sin número de gobierno 
antes, hoy marcado con el número dos. 
Tiene una superficie construida de 150 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente, con el camino de Suárez; 
por su derecha, entrando, con el local 
comercial número 74; por su izquierda, 
con terrenos y casa de don Niceto Ramí
rez, y por su fondo, con casa de don 
Luis Lozano García, solar procedente de 
las Hazas de Campillo o de la Trinidad, 
y otra casa de doña Josefa Cruz Pérez. 
Le corresponde una cuota de participa
ción en los elementos comunes del edificio 
de dos enteros treinta y nueve centési
mas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga al tomo 1.711, fo
lio 88, finca número 24.495-A, inscripción 
tercera.

Ha sido valorada a efectos de subasta 
en 17.298.772,83 pesetas.

A instancia del acreedor hipotecario se 
manda, en nroveído de esta fecha, sacar 
a pública subasta las expresadas fincas, 
por segunda vez y con la rebaja del 25 
por 100, cuyo remate tendrá lugar el dfa 
27 de enero de 1984 y hora de las once, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo la suma que a cada 
finca se le asigna en la escritura de hipo
teca, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a las mismas, debiendo con
signar los postores en la Mesa del Juz
gado ó establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo fijado para poder 
tomar parte en la subasta.

Los autos v certificaciones del Registro, 
comprensivas de las inscripciones de do
minio y derechos reales a que están efec
tos los inmuebles, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante tal titulación, v que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen- 
es, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Málaga a 8 de noviembre 
de 1983 —El Magistrado-Juez, Rafael Ro
dríguez Hermida—El Secretario.—15.550-C.

*

En los autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 891/82, promovidos por 
Caja de Ahorros Provincial de Málaga

contra don Manual Romero Fernández, 
se ha acordado la primera subasta en 
quiebra de la anterior, por término de 
veinte días y precio pactado en la escri
tura de hipoteca de la siguiente finca:

«Chalé en Rincón de la Victoria, sitio 
Arroyo y Torre de Benagalbón, con en- 
reada al Sur, que consta de una planta 
distribuida en estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza. Su solar 
mide 280,80 metros cuadrados y Iinda: al 
Norte, en línea de 15,6o metros, con par
cela de don José María Trigueros ¿óren
te; al Sur, en línea de 15,60 metros, con 
parcela de igual procedencia letra D; al 
Este, en línea de 18 metros, con parcela 
segregada de don Antonio Molero Maíllo, 
y Oeste, en linea, de 18 metros, con ca
mino particular, antes terrenos de don 
Francesco Guerrero Florido.»
'Inscrita en el tomo 1.124, folioo 134, fin

ca 1.154-N. inscripción cuarta.

La segunda será en este Juzgado el 10 
de enero próximo, a las once horas, y 
serviré de tipo para la misma el de pe
setas 2.700.000.

Condiciones para intervenir

Primera.—Consignar previamente el 10 
por 100 del tipo.

Segunda.—Inaceptables posturas inferio
res al tipo.

Tercera.—Podrá ceder el remate a ter
cero.

Cuarta.—A petición del interesado se 
exhibirán los autos y certificación de car
gas y dominio de la finca, titulación que 
se entiende como bastante.

Quinta.—Las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito de la actora continua
rán subsistentes sin cancelar y el rema
tante las aceptará, quedando subrogado 
en las mismas porque no se cancelan 
con el precio del remate.

Dado en Málaga a 12 de noviembre 
de 1983. — El Juez. — El Secretario — 
15.963-C.

MATARO

Edicto

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia accidental de este Juzgado nú
mero 1 de los de Mataré y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
el expediente civil número 537/1982, sobre 
declaración de herederos abintestato, a 
a instancia de don José Abril Torrents, 
representado por el Procurador señor Bal- 
cells Campassol, por el presente se annu- 
cia Ja muerte sin testar de don Jaime 
Abril Torrents, siendo los que reclaman 
su herencia el referido instante y doña 
Rosa Josefa Abril Torrents, como her
manos del mismo, y las sobrinas (hijas 
de la otra hermana fallecida, Francisca), 
llamadas Ana María y Alicia Padró 
Abril; igualmente se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzgado a re- 
clmiarlo dentro de plazo de treinta días.

Dado en Mataró a 12 de noviembre de 
1983 —Doy fe.—El Secretario accidental.— 
15.468 C.

PALMA DE MALLORCA
Don Guillermo Rosselló Llaneras Juez de

Ascenso en comisión de servicios del
Juzgado de Primera Instancia número 1
de Palma de Mallorca,
Hago saber: Que en procedimiento di 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui
dos ante este Juzgado bajo el número 
99/1083-F, a instancia de la «Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, S. A.», que goza 
del beneficio de pobreza, contra José Ma
ría Giménez Amatria y Blancaflor Navas 
Fernández, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, por término 
ds veinte días y por el precio pactado



en la escritura de hipoteca, la siguiente 
finca:

Número noventa y siete.—Vivienda le
tra V, de la planta de sobreático del blo
que tercero, con acceso mediante escale
ra y ascensor que arrancan del zaguán 
3.°, sito en la calle Colubí, número 4, 
de esta ciudad. Le corresponde el uso 
exclusivo de una terraza anterior. Mide 
unos 126 metros cuadrados, o lo que fuere 
en realidad mirando desde dicha calle 
Colubí. Linda: Por frente, con la misma 
calle y con sobreático T del bloque ter
cero; por la derecha, con finca de don 
Jaime Riutor Catalá; por la izquierda, 
con sobreático T del bloque tercero, con 
patio, con rellano y con ascensor, y por 
fondo, con patio.

Inscrita al folio 202, del tomo 1.102, li
bro 758 de Palma III; finca 45.682, ins
cripción primera.

Tasada en la hipoteca de 1.750.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar el día 14 
de febrero próximo, 'a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza Weyler, número 3-A-4.0, bajo 
las siguientes condiciones.

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidqs.»

Segundo.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría.

Tercero.—Se entenderá- que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—Servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca 
y que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

Palma, 14 de noviembre de 1083.—El 
Juez de Ascenso, Guillermo Rosselló Lla
neras.—El Secretario.—9.135-A.

SABADELL
Edicto

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,
Hago público: Que en los autos de eje

cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 486 de 1983, a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell 
(goza del beneficio de pobreza), contra 

Francisco y Pedro Fernández Castro, he 
acordado, por providencia de esta misma 
fecha, a instancia de la parte ejecutante, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada, que 
seguidamente se describe, habiéndose se
ñalado el acto del remate a las diez horas 
del dia 30 de enero de 1984, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y en ella 
se guardarán las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose, seguidamente del 
remate, dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y a lo dispuesto en la regla 11 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de setecientas cincuenta mil (750.000 pe
setas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta:
«Casa compuesta solo de planta baja 

y patio detrás, señalada con el número 
65 de la calle Johanot Martorell, de esta 
ciudad, edificada sobre una porción de 
terreno que ocupa una total superficie de 
78 metros 53 decímetros y 60 centímetros. 
Lindante: Por su frente, Oeste, en una 
línea de 0,40 metros con la indicada ca
lle; por la derecha, entrando, Sureste, 
en línea diagonal, con finca de don José 
Duer, cuya linde termina en punta en 
el fondo formando vertical con el linde 
Norte, que linda con terreno de don Juan 
Escurseíl, en una línea quebrada de Í8,75 
metros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 811, libro 407, de 
la Sección Primera, folio 1, finca 11.921, 
inscripción segunda.

Tipo de subasta, 750.000 pesetas.
Dado en Sabadell a 26 de octubre de 

1983.—El Magistrado - Juez, Joaquín de 
Oro Pulido y López.—El Secretario judi
cial.—9.138-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,
Hago público que en los autos de eje

cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 500 de 1982, a 
instancia de Caja de Ahorros de Saba
dell (goza del beneficio de pobreza) con
tra Rafael Baltanas Muñoz y Ana Gómez 
Rodríguez, he acordado, por providencia 
de esta misma fecha, a instancia de la 
parte ejecutante, sacar a la venta én pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la 
finca hipotecada que seguidamente se des
cribe, habiéndose señalado el acto del re
mate a las diez horas del dia 25 de enero 
de 1984, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y en ella se guardarán las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla4.® 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
el actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores,s a 1 v o el 
acreedor demandante, consignar en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
públioo destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose, seguidamente del 
remate, dichas consignaciones a sus res

pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones y, en su caso, como parte del 
precio de" la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
a lo dispuesto en la regla 11, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de un millón cuatrocientas mil (1.400.000) 
pesetas, con rebaja del 25 por 100 por 
ser segunda subasta.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta
«Urbana. Vivienda tercer piso, puerta 

segunda, a la que en la comunidad se 
le asigna el número doce, del edificio 
sito en esta ciudad con frente a la calle 
Plutarco, número 1. De superficie 70 me
tros cuadrados. Linda: Frente, caja de 
escalera, patio de luces y viviendas puer
tas primera y tercera; derecha, entrando, 
vivienda puerta trece, digo, puerta ter
cera; izquierda, calle Plutarco, y espal
da, la calle Petrarca».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.717, libro 519, de 
Sabadell segunda, folio 229, finca núme
ro 28.417.

Tipo de subasta: 1.400.000 pesetas, con 
rebaja del 25 por 100 por tratarse de 
segunda subasta.

Dado en Sabadell a 29 de octubre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro 
Pulido y López.—El Secretario judicial.— 
9.137-Á.

SALAMANCA 

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por su señoria 

en autos de divorcio número 764/83, pro
movidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia, por el Procurador señor Garrido, 
en nombre y representación de doña El
vira Bermejo Marcos, mayor de edad, 
casada, sin profesión especial y vecina 
de Salamanca, con domicilio en la calle 
Rector Esperabé, número 16, bajo C, 
que litiga en concepto de pobre, contra 
su esposo don Fernando Martínez Carras
cosa, industrial chacinero, que se encuen- 
ra en paradero ignorado, por la pre
sente se emplaza al demandado don Fer
nando Martínez Carrascosa para que en 
el término de veinte días hábiles compa
rezca en autos y conteste la demanda 
a medio de Abogado y Procurador, oon 
apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará en rebeldía, parándole por 
tanto el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que el emplazamiento acordado 
tenga lugar expido la presente en Sala
manca a 15 de noviembre de 1083.—El 
Secretario.—15.004-E.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de San Sebastián y su partido,.

Por si presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 
250-1983 se tramitan autos del proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco de Vizcaya, S. A»., representado 
por la Procuradora doña Inmaculada Ben- 
goechea Ríos, contra don Sebastián Urrea- 
ga Altuna, mayor de edad, domiciliado 
en esta capital, barrio de Martutene, so
bre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, por providencia del día de la fe
cha, se acordó sacar a la venta en pú
blica sufcá»ta por primera vez y término 
di veinte días hábiles, los siguientes bie
nes inmuebles:
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a) Vivienda señalada con el número 
uno, que consta de tres habitaciones, co
cina y cuarto de baño y ocupa una su
perficie de 80 metros y 8 decímetros cua
drados, sito en la terraza del-pabellón 
o planta baja, a la que le pertenece una 
participación del 8 por 100 en los elemen
tos comunes.

Forma parte del pabellón sito en el 
barrio de Martutene, señalada con el nú
mero nueve, antes uno, de la calle Astille
ro, de esta ciudad de San Sebastián.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca a efectos de subasta en la 
cantidad de 2.000.000 de pesetas.

b) Vivienda señalada con el número 
dos, sita sobre la cubierta de la planta 
baja, compuesta de cocina, comedor, sala 
de estar, aseo completo y dos dormitorios, 
que ocupa una superficie de 81 metros 
78 decímetros cuadrados, a la que le co
rresponde una participación del 8 por 100 
en los elementos comunes. Forma parte 
del pabellón sito en el barrio de Martu
tene, señalado con el número nueve, antes 
uno. de la calle Astillero, de esta ciudad 
de San Sebastián.

Tasada a efectos de subasta, en la es
critura de constitución de hipoteca, en 
la cantidad de 2.000.000 de pesetas.

Habiéndose señalado para el remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle San 
Martín, número 41, piso 2.°, el día 10 
de febrero de 1984, a las diez horas, se 
advierte:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes por 
el que salen d subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las cantidades estipuladas 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta, estará de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarto.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 15 de noviem
bre de 1983.—El Magistrado - Juez, Luis 
Blánquez Pérez.—El Secretario —6.383-8.

SEVILLA

Edictos

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8
de Sevilla, '

Hago saber: Que en los autos de divor
cio número 30/1983, se ha dictado la si
guiente:

•Sentencia. — En la ciudad de Sevilla 
a 16 de septiembre de 1983.—Vistos los 
autos número 30/1983, a instancia de doña 
Mercedes Muñoz Fernández, contra don 
Manuel Campón Bautista, sobre divorcio.

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador don Angel 
Díaz de la Serna y Aguilar, en nombre 
y representación de doña Mercedes Mu
ñoz Fernández, contra su esposo, don Ma
nuel Campón Bautista, debo decretar y 
decreto el divorcio de los expresados cón
yuges con todas sus consecuencias lega
les; sin especial condena en costas cau
sadas.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado don Manuel Campón

Bautista, declarado en rebeldía, expido 
el presente en Sevilla a 27 de octubre 
de 1983.—El Magistrado Juez, Luis Loza
no Moreno.—El Secretario.—15.404-C.

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 0 de Sevilla,

Hace saber: Que en los autos de sepa
ración matrimonial número 144/1983, se 
ha dictado la siguiente sentencia:

En la ciudad de Sevilla a 15 de sep
tiembre de 1983. Dictada en los autos de 
separación matrimonial, a instancia de 
doña Mercedes Mecías Espina contra don 
Alvaro García Sánchez, declarado en re
beldía e ignorado paradero...

•Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador don Manuel 
Gutiérrez de Rueda García, en nombre 
y representación de doña Mercedes Ma
clas Espina contra su esposo, don Alva
ro García Sánchez, debo acordar y acuer
do la separación matrimonial de los ex
presados cónyuges, con todas sus conse
cuencias legales, sin especial condena en 

costas.»

Y para que sirva de notificación per
sonal al demandado rebelde don Alvaro 
García Sánchez, expido la presente en 
Sevilla a 29 de octubre de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Luis Lozano Moreno.—El 
Secretario.—15.524-C.

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,

Hace público: Que por consecuencia de 
autos número 8 de 1B80-S, procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Occidental, S. A.», 
representado por el Procurador don Mau
ricio Gordillo Cañas, contra los cónyuges 
don Luciano Borrego Tenor y doña Car
men Hernández Narváez, vecinos de Ca- 
sariche, sobre cobro de crédito hipoteca
rio, se sacan a pública subasta, en pri
mera vez,, por suspensión de la anterior, 
término de veinte días y tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, los siguientes inmuebles:

1. ° Solar situado en el partido de la 
Cuesta de Málaga, término de Puente Ge- 
nil, de 1.396 metros 95 decímetros cua
drados de superficie. Linda: al Norte, con 
solar y casa de Juan Jurado Aviles; 
al Sur, de Ana Jurado Avilés, hoy de 
los deudores; al Este, con el camino de 
Cristo o carretera de El Palomar, y al 
Oeste, con la carretera de Herrera a Es
tepa.

Valorado en la escritura de constitu
ción de hipoteca en 2.039.180 pesetas.

2. °' Suerte de tierra en iguales sitio y 
término, de 20 áreas 18 centiáreas y 80 
decímetros cuadrados. Linda: al Nqrte, 
finca de Concepción Jurado Avilés, hoy 
de don Luciano Borrego Tenor-, al Sur, 
otra de este mismo, antes de Juan Ju
rado Avilés; al Este, el camino de Cristo 
o carretera El Palomar, y al Oeste, con 
carretera a Herrera y Estepa.

Valorada <n dicha escritura de constitu
ción de hipoteca en 2.652.225 pesetas.

3. ” Finca en iguales sitio y término 
que las anteriores; de 2.633 metros 64 
decímetros cuadrados. En su interior cua
tro naves: una de 560, otra de 35 y dos 
de 100 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
otra de don Luciano Borrego Tenor; al 
Sur, otra del mismo y otra de don Ra
món Cejas Rivas; al Este, la carretera 
El Palomar'o camino de Cristo, y al 
Oeste, carretera a Herrera y Estepa.

Valorada en dicha escritura de consti
tución de hipoteca en 12.835.243 pesetas.

4. ° Finca situada en los mismos si
tio y término que todas las anteriores, 
de 48 áreas 30 centiáreas de superficie. 
Está atravesada por el arroyo del Parra

do y dentro de la misma existen una 
nave de 400 metros cuadrados, otra na
ve de 120 metros, un cobertizo de 120 
metros cuadrados, y además dos hornos, 
uno de los cuales es continuo y el otro 
discontinuo para cocer. Dichas superfi
cies están englobadas en la totalidad de 
la finca. Linda: al Norte, con carretera 
de El Palomar o camino del Cristo, y 
con la finca de don Luciano Borrego Te
nor, antes de don Bernardino Jurado Avi- 
lés¡ al Sur, con otra finca de don Ma
nuel Rodríguez Cejas, hoy del propio se
ñor Borrego Tenor; al Este, con la carre
tera de El Palomar antes dicha, que 
la separa de la finca de María Alba, 
y al Oeste, con la carretera a Herrera 
y Estepa, que la separa de la finca per
teneciente a don Francisco Manuel Mon
tero.

Valorada en expresada escritura en 
2.895.000 pesetas.

5.° Suerte de tierra calma, en el par
tido de Cerro Gordo, Rivera Baja, Ben- 
tosillas o de San Juan, primer cuartel 
del término de Puente Genil; de 2 fane
gas y 10 estadales, iguales a 1 hectárea 
30 áreas y 55 centiáreas. Linda: al Norte, 
con camino de la Ribera; al Sur, de don 
José Gutiérrez Quero; al Este, con don 
Domingo Cejas, y al Oeste, de don José 
Berra] Cardeñosa y servidumbre de las 
Riveras Baja o camino de Cuesta Matas.

Valorada en indicada escritura e n 
2.852 225 pesetas.

8.° Suerte de tierra en los mismos si
tio y^término que la anterior, de 86 áreas 
y 17 cdhtiáreas de cabida; linda: por el 
Norte, con finca de don Antonio Gutié
rrez Cejas; por el Sur y Este, de don 
José Cejas Gutiérrez, y por el Oeste, con 
camino de la Ribera Baja a Puente Genil.

Valorada en indicada escritura e n 
1.427.127 pesetas.

Se hizo constar en la escritura de hi
poteca que en la explotación de la In
dustria existente en la finca descrita bajo 
el número 3 se hallan instalados o se 
utilizan los elementos descritos en dicha 
escritura consistentes en salas de máqui
nas, hornos, vehículos, palas cargadoras, 
motocarros, instalaciones de petroleado, 
mobiliario de oficinas, tolvas, y en gene
ral cuanto constituye una fábrica de la
drillos y que con mayor extensión y de
talle se consignan en referida escritura, 
que puede ser examinada por quienes de
seen tomar parte en la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el dia 8 de fe
brero del próximo año, a las once horas, 
haciéndose constar: Que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estén de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo 11- 
citador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate; 
que sirve de tipo para la subasta el pao- 
tado en cuanto a la finca en la escritura 
de constitución de hipoteca y no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo y 
que para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de la finca en que deseen 
participar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Sevilla a 10 de noviembre ds 
1983.—El Juez, José de Juan —El Secre
tario, Manuel Domínguez.—15.493-C.

Don José de.Juan y Cabezas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
2 de Sevilla,

HeCce público: Que por resolución de es
ta fecha, dictada en autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131



de la Ley Hipotecaria, que se siguen en 
este Juzgado oon el número 1.852/1982 H 
a instancia de la Caja de Ahorros Pro
vincial «San Fernando», de Sevilla, que 
litiga con los beneficios legales de pobre
za, representada por el Procurador don 
Juan López de Lemus, contra la finca 
hipotecada por la Cooperativa de Vivien
das «Las Portadas», domiciliada en Dos 
Hermanas, se ha acordado proceder a 
la subasta, por primera vez, término de 
veinte días, tipo pactado eií la escritura 
de hipoteca y demás condiciones que se 
dirán, de la siguiente finca:

Suerte de tierra y olivar, situada en 
término de Dos Hermanas (Sevilla), nom
brada «Garrotal de Meflaca» y «La Lagu
na», al sitio o pago del Raso del Pi
cador o Las Portadas. Linda: Por el Nor
te, con otra finca propiedad de la Coope
rativa «Las Portadas»; por el Sur, con 
fincas de don José Caro Díaz y don Jo
sé Pastor; al Este, oon la Vereda de 
la Armada, y al Oeste, con el camino 
de Bujalmoro y Las Marismas. Ocupa 
una superficie de 12 hectáreas 7 áreas 
y 82 centiáreas. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Dos Herma
nas al folio 164 del tomo y libro 209, fin
ca 18.579, inscripción cuarta.

De la certificación del Registro de la 
Propiedad unida a autos consta que sobre 
la descrita finoa se ha construido un gru
po de viviendas conocido con el nombre 
de «Las Portadas», segunda fase, que 
consta de un total de 442 viviendas uni- 
familiares, de planta baja y alta, de ellas 
210 del tipo A y 232 del tipo C.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juz
gado, planta 3.a del Palacio de Justicia, 
Prado de San Sebastián, el dia 26 de 

enero del próximo año 1984, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su» 
basta ,1a cantidad de 626.620.000 pesetas, 
fijado al efecto en la escritura de hipote
ca, no admitiéndose postura que sea infe
rior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado, 
o establecimiento público destinado al 
efecto, como fianza, una cantidad en efec
tivo igual por lo menos, al 10 por 100 
de la que sirve de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Se hace constar que los autos 
y la certificación del Registro están de 
manifiesto en Secretaría; que se entende
rá que todo licitador. acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
9Í los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Sevilla a 15 de noviembre de 
1983.—El Juez, José de Juan y Cabezas. 
El Secretario.—9.208-A.

TERRASSA

Edictos

En virtud de .lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 1 de Terrassa y su partido, en pro
veído de hoy dictado en autos seguidos 
al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nú
mero 482/83, a instancia de «Caja de Aho
rros de Terrassa», que litiga como pobre, 
representada por el Procurador don 
Joaquín Sala Prat, contra don Bartolomé 
Rodríguez Miranda y doña Josefa Campos 
García, por medio del presente se saca 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días la finca que luego 
se dirá, para cuyo acto que tendrá lugar

en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el dia 26 de enero de 
1984 y hora de las doce de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Que ios licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos-, que 
no se admitirán posturas que sean inferio
res al expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del articulo de men
ción estarán de manifiesto en esta Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las. cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 465.000 pesetas, y la finca 

objeto de subasta la siguiente:

«Vivienda planta 2.a, puerta 3.a, tipo A, 
d e 1 bloque o módulo número 2, del 
conjunto de viviendas, sito en Terrassa, 
en la manzana delimitada por la avenida 
del Trasvase, avenida Can Boada y dos 
calles en proyecto. Ocupa una superficie 
de 86 metros 45 decímetros ..cuadrados.»

Inscrita al tomo 1.727, libro 480 de la Sec
ción Segunda de Terrassa, folio 145, fin
ca 28.880.

Dado en Terrassa a 9 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez—El Secre
tario.— 9.283-A.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos seguidos 
al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecarla, bajo el nú
mero 225/83, a instancia de Caja de Aho
rros de Terrassa, que litiga como pobre, 
representada por el Pro curador don 
Jaime Paloma Carretero, contra doña Te
resa Bellver Royo, por medio del presente 
se saca a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días la finca 
que luego se dirá, para cuyo acto que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 27. 
de enero de 1984 y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean inferio
res al expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a, del articulo de men
ción estarán de manifiesto en esta Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 775.840 poseías, y la finca 
objeto de subasta la siguiente:

«Vivienda, en planta ático, puerta pri
mera del edificio sito en Rubi, con frente 
a la calle . Nuestra Señora de Lourdes, 
donde corresponde el número 7. Mide 33 
metros 50 decímetros cuadrados y la te
rraza de 16 metros 50 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Terrassa al tomo 1.888, libro 224

de Rubí, folio 97, finca 11.830, inscripción 
segunda.»

Dado en Terrassa a 14 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—9.282-A.

-*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número l de Terrassa y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 296/1983, a instancia de Caja 
de Ahorros de Terrassa, que goza del 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Jaime Paloma Ca
rretero contra «Obras 1, S. A.», por me
dio del presente se saca a pública su
basta por primera vez y término de vein
te dias la finca que luego se dirá, para 
cuyo acto que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día 10 de enero de 1984, y hora 
de las once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, Sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Se
cretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a Su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 3.290.560 pesetas y la finca 
objeto de subasta la siguiente;

«Número 22. Piso 3.°, puerta 4.a. de- 
la casa en el término municipal de Te
rrassa. con frente a la calle Eugenio 
d’Ors, número 1. Se compone de recibi
dor, pasillo, comedor-estar, tres habita
ciones, aseo, cocina, lavadero y terraza.; 
tiene una superficie útil de 72 metros 70 
decímetros cuadrados; lindante, por su 
frente, entrando al piso que se describe, 
parte con patio de luces, parte con hueco 
de la escalera, por donde tiene su entrada 
y parte con piso 3 °, puerta 3.a, por la 
derecha, entrando, con interior de man
zana; por la izquierda, parte con piso 
3.°, puerta 1.a y parte con patio de lu
ces; por el fondo, con finca que se se
gregó; por debajo, con planta 2.a, y por 
arriba, con la planta 4.a»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 2.205, libro 648 de la Sección 
Segunda de Terrassa, folio 74, finca nú
mero 42.200, inscripción primera.

Dado en Terrassa a 21 de noviembre 
de 1983. — El Juez. — El Secretario — 
9.562-A.

Rectificación edicto subasta

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magistra
do-Juez de Primera Instancia, acciden
tal, del Juzgado número 1 de Terra
ssa y su partido,

Hago saber: Que la subasta señalada 
para el día 8 de diciembre próximo, a 
las doce horaas, en utos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 87/83, promovidos por 
Caja de Ahorros de Terrassa contra 
«Obras, S. A.», relativa a finca en calle 
Eugenio d'Ors, número 3, ético, 3.a, de 
Terrassa, se ha trasladado, por ser fes-



tivo dicho día, al día 20 de enero de 
1984, a las doce horas.

Dado en Terrassa a 22 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, accidental, 
Joaquín José Qrtiz Blasco.—El Secreta- 
rio.—9.501-A.

TORTÓSA

Edicto

Don Germán Gambón Alix, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 1
de la ciudad de Tortosa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado bajo 
el número 302/1982, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo sumario de conformi
dad con el articulo 131 de la Ley Hipote
caria, a nombre de «Banco Popular Es
pañol, S. A.», Procurador don Federico 
Domingo, contra don Pedro Pérez Fabra, 
don Pedro Pérez Ginés y doña Josefa 
Fabra Verdera, de Xerta, en los que por 
próvidencia de esta fecha se ha acorda
do sacar a pública subasta, por vez pri
mera, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, las que luego 
se relacionarán, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en plaza de los Estudios, sin núme
ro, el día 30 de enero de 1984, a las 
doce horas.

Se hace constar que para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores acre
ditar su personalidad: consignar en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100, por lo 
menos, del precio de tasación; que no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo; que los autos y certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del .actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el predo del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Como propiedad de don Pedro Pérez 
Ginés:

a) Sublocal guardacoches en la plan
ta sótano del edificio sito en esta ciudad, 
calle Mercaderes, chaflán San Blas, de 
12,50 metros cuadrados, que tiene su en
trada por la calle Mercaderes por rampa 
y paso, y linda: enfrente, con paso. Es 
el departamento número 1 del subsuelo.

Inscrito al tomo 2.732, folio 171, finca 
34.431 del Registro de la Propiedad de Tor
tosa.

Tasado a efectos de subasta en la suma 
de 220.000 pesetas.

b) Pieza de tierra en partida Abeura- 
do, del término de Xerta, de cabida 60 
metros cuadrados. Linda: Norte, Vicente 
Vericat; Sur, prolongación de la calle 
Obispo Sentís; Este, Felipe Monlláu, y 
Oeste, carretera de Gandesa.

Inscrita al tomo 1.276, folio 72, finca 
5.227 del Registro de la Propiedad de Tor
tosa.

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 110.000 pesetas.

2. Como propiedad de doña Josefa Fa
bra Verdera:

a) Heredad en Xerta, partida Llam- 
busquera o Font Amarga, de 1 hectárea 
9 áreas 60 centiáreas, linda: Norte, Agus
tín Rioart; Sur, Antonia Sabaté; Este, 
herederos de Miguel Mata, y Oeste, An
tonio Gallart.

Inscrita al tomo 1.248, folio 75, finca 
2.280 del Registro de la Propiedad de Tor
tosa.

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 110.000 pesetas.

b) Heredad en término de Xerta, par
tida Coves de Sumeres, de 1 hectárea

9 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte y Es
te, Antonio Mayor; Sur y Oeste, Antonio 
Aviñó.

Inscrita al tomo 1.074, folio 136, finca 
4.782 del Registro de la Propiedad de Tor
tosa.

Tasada a efectos de subasta en la su
ma 110.000 pesetas.

c) Heredad en Xerta, partida Coves, 
de olivos y algarrobos y parte garriga, 
de cabida 7 hectáreas 67 áreas 80 centi
áreas. Linda: Norte, con Delfín Pascual-, 
Sur, con Francisco Rullo; Este, con cami
no vecinal, y Oeste, con Cinta Cases.

Inscrita al tomo 2.271, folio 140, finca 
5.132 del Registro de la Propiedad de Tor
tosa.

Tasada a efectos de subasta en la su
ma de 1.045.000 pesetas.

d) Heredad en Xerta, partida Coves, 
de 24 áreas 80 centiáreas de olivos. Lin
da: Norte, Elvira Tomás; Sur, Mauro An
será; Este, Mercedes Rullo, y Oeste, Do
lores Gabriel.

Inscrita al tomo 2.816, folio 187, finca 
6.979 del Registro de la Propiedad de Tor
tosa.

Tasada a efectos de subasta en la su
ma de 55.000 pesetas.

3. Como propiedad de don Pedro Pé
rez Fabra:

a) Nuda propiedad de heredad en Xer
ta, partida Puig, con casa, patio y pozo 
noria. Linda: Norte, camino; Sur, Ester 
Matheu; Este, Manuel Sabaté, y Oeste, 
Manuel Rolg.

Inscrita al tomo 2.521, folio 41, finca 
6.813 del Registro de la Propiedad de Tor
tosa.

Tasada a efectos de subasta en la su
ma de 1.650.000 pesetas.

b) Nuda propiedad de heredad en Xer
ta, partida Valí del Llop, de olivos, alga
rrobos y parte maleza, de 2 hectáreas 
82 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, Jo
sé María Montes; Sur, Marqués de Alós; 
Este, Francisco Caballé, y Oeste, Bautis
ta Gas.

Inscrito al tomo 640, folio 32, finca 1.394 
del Registro de la Propiedad de Tortosa.

Tasada a efectos de subasta en la su
ma de 1.100.000 pesetas.

c) Nuda propiedad de aquel edificio 
sito en partida Acequia, de 2.346 me
tros cuadrados, de planta y dos pisos, 
con terreno anexo de 10 áreas 42 centi
áreas más 10 áreas, cultivadas y el res
to patios. Ljnda: Norte, Ernesto Marti; 
Sur. carretera Antigua; Este, Manuel Sa
baté, y Oeste, Ernesto Marti.

Inscrita al tomo ,1.952, folio 240, finca 
1.573 del Registro de la Propiedad de Tor
tosa.

Tasada a efectos de subasta en la su
ma de 9.240.000 pesetas.

d) Plena propiedad de aquel piso segun
do, puerta segunda, de la casa en cons
trucción en Tortosa, avenida del Estadio, 
sin número, distribuida, de superficie útil 
99,23 metros cuadrados. Linda: Frente, 
vestíbulo de la escaleta; derecha, entran
do y detrás, con avenida del Estadio, y 
por la izquierda, con la vivienda puerta 
tercera.

Inscrito al tomo 267, folio 210, finca 
12.350 del Registro de la Propiedad de Tor
tosa.

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 1.980.000 pesetas.

Dado en Tortosa a' 2 de noviembre de 
1983.—El Juez de Primera Instancia, Ger
mán Galbón Alix.—El Secretario judicial. 
15.467-C.

VALENCIA

Edictos

Don José Francisco Beneyto García Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de los de
Valencia.

Por el presente hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 645 de 
1982, se sigue procedimiento judicial su

mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de la «Caja de Aho
rros de Valencia*, representada por el 
Procurador don Ramón Cuchillo López, 
contra doña Francisca Martínez Sanchi- 
drián, en lo s que he aoordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días, la finca es
pecialmente hipotecada que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni
da Navarro Reverter, número 1, séptima, 
el día 23 de enero de 1B84, y hora de 
las once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad equivalente, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el 73 por 100 de la valoración de 
la finca, no admitiéndose posturas que 
no oubran dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a un ter
cero.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taría.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla octa
va del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, caso contrario, no le será admitida 
la proposición.

La finca de que se trata es la siguiente:

Vivienda en tercera planta alta, reca
yente a la calle en proyecto paralela a 
la de Nieva, sita en San Antonio de Benar- 

geber, Paterna puerta a, tipo H. Se com
pone de vestíbulo, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, baño, galería y te
rraza. Ocupa una superficie útil de 84 
metros 59 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada aJ tomo 934, libro 183 de 
Paterna, folio 238, finca número 22.208, 
inscripción primera.

Valorada a efectos de esta subasta en 
931.000 pesetas.

Dado en Valencia a 28 de octubre de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Francis
co Beneyto García-Robledo.—El Secreta
rio.—4.707-D.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 332 de 1983, se tramita proce
dimiento regulado por el artículo 131 da 
la Ley Hipotecaria instado por Caja de 
Ahorros de Valencia, representado por el 
Procurador señor Higuera, contra don Vi
cente Herrero González y otra, en el cual 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se relacio
nan.

La subasta se celebrará el día 20 de 
enero próximo, a las once horas, en- la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

A) Pra tomar parte en la subasta de
berán los . licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, ñor lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.



B) No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para la subasta. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remata a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tán de manifiesto en la Secretaría; y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) lias cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

El Se hace constar que todo licitador 
acepta las condiciones a que se refiere, 
la regla 8.a de] artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición.

Bienes objeto de esta subasta

Vivienda recayente a la calle Júcar, es
calera II, o sea la reoayente a dicha 
calle Júcar, señalada hoy con el núme
ro 100, l.° piso alto, de tipo G, sita en 
Alcira. Superficie construida 122 metros 
y 59 decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.156, libro 356 de Al
cira, folio 25, finca número 32.508, inscrip-' 
ción primera.

Valorada en 1.224.000 pesetas.

Dado en Valencia a 31 de octubre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Augusto Mon
zón Serra.—El Secretario.—6.614-3.

Don José Francisco Beneyto y García Ro
bledo, Madistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de los de 
Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y con el número 1.269 de 
1981, se sigue procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de Caja de Ahorros de 
Valencia, representada por el Procurador 
señor Higuera García, contra don Luis 
Hernández Sánchez, vecino de Carpesa, 
con domicilio en calle Particular- B, 7, 
3.a planta, puerta 7.a, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días, 
la finca especialmente hipotecada que se 
describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni- 
da Navarro Reverter, número 1, 7.*, el 
día 25 de enero de 19B4, a las once horas 
de la mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad equivalente, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 492.900 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no oubran di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero.

Tercera,—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taría.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, caso contrario, no le será admitida 
la proposición.

Finca que se subasta

Vivienda en 3.a planta alta, izquier
da, puerta 7, Tipo M. Superficie construi
da de 88 metros 94 decímetros cuadra
dos. Distribuida interiormente, y que lin
da: frente, calle particular B; derecha, 
mirando a su fachada, vivienda derecha 
y caja de escalera; izquierda, vivienda 
en igual planta del portal 5, y fondo, 
vivienda en igual planta del porta] 5, pa
tio de luces y rellano de planta. Porcen
taje: 2,65 por 100.»

Forma parte del edificio en Carpesa 
(Valencia), calle Particular B. número 7, 
y se encuentra inscrita al folio 83 vuelto, 
del tomo 931, libro 10 de Carpesa, finca 
número 1.041, inscripción tercera, en el 
Registro de la Propiedad de Moneada.

Dado en Valencia a 4 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Fran
cisco Beneyto y García' Robledo.—El Se
cretario.—6.615-3.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia, •

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 619 de 1981, se tramita pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, instado por Caja de Ahorros 
de Valencia, representada por el Procura
dor señor Higuera, contra don Emilio To- 
rralba Gómez y doña Paula Fernández 
Fernández, en el cual he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 12 de 
enero próximo, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tán de manifiesto en la Secretaría; y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna 'otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al. 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta

1. Sótano, al que se llega a través del 
portal y escalera número 10 de la avenida 
de José Antonio, de Cofrentes, y con otra 
entrada independiente por la calle de Co
lón, sin distribución interior, de una su
perficie de 145 metros cuadrados.

Valorado en 527.000 pesetas.
2. Local comercial sito en la planta 

baja del portal y escalera número 10, 
de la avenida de José Antonio, de Co
frentes, sin distribución interior, con dos 
entradas independientes, una desde la ca
lle José Antonio y la otra desde la calle 
de Colón. Superficie 140 metros cuadra
dos.

Valorado en 556.000 pesetas.

Dado en Valencia a 10 de noviembre 
de 1983. —: El Magistrado- -Juez, Augus
to Monzón Serra.—El Secretario.—6.612-3.

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Hago saber: Que en la Junta de acree
dores de «Canalizaciones y Obras, S. A », 
oelebrada en el díd de ayer en el expe
diente de suspensión de pagos 573/1983, 
por no haberse reunido el quórum nece
sario, se acordó el levantar la sesión y 
el archivo del expediente, declarándolo le
galmente concluso.

Dado en Valencia a 11 de noviembre de 
1083.—El Magistrado-Juez, Eduardo Moner 
Muñoz.—El Secretario, Esteban Carrillo 
Flores.—15.507-C.

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3_
de Valencia,

Hago saber: Que en autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 701 de 1982, 
promovidos por «Banco Español de Cré
dito. S. A.» (procurador don Germán Caa- 
maño Suevos) contra don Vicente García 
Aleixandre y doña Isabel Martínez Galia- 
no, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por vez primera y tér
mino de veinte días, la siguiente finca:

Vivienda en avenida del Cid, núme
ro 117, piso 4.° izquierda, puerta 9, de 61,52 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de Valencia 2 
al tomo 1.397, finca 18.838.

Valorada en 2.100.000 pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado e] 
día 19 de enero de 4984, a las doce horas, 
en «la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma la valo
ración antes expresada, no admitiéndose 
posturas que no lo cubran, pudiéndose 
realizar en la calidad de ceder el remate 
a tercero y debiendo los licitadores con
signar ql 10 por 100 del mismo para ser 
admitidos -como tales.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria 
a disposición de los licitadores, que no 
podrán exigir otra titulación. Las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en su responsabilidad.

Dado en Valencia a 12 de noviembre 
de 1983—El Magistrado-Juez, Eduardo 
Moner Muñoz.—El Secretario, Esteban 
Carrillo Flores-6.624-3.

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,
Hago saber: Que en autos de procedi

miento judicial sumario número 1865/1980 
promovidos por Caja de Ahorros de Va
lencia (Procurador don Mariano Luis Hi
guera García), contra don Cristóbal Mo
reno Usagre, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez, 
las siguientes fincas:

Viviendas puertas 3, 5, 7, 8 y 21, del 
edificio radicante en Picaña, plaza Mayor 
de la Iglesia, número 1, compuesta de 
planta baja y cinco plantas altas con cua
tro viviendas cada una.

Inscrita en el Registro al tomo 1.227, 
fincas 3.585, 3.587, 3.589, 3.590 y 3.603.

Valorado a efectos de subasta el edi
ficio en 1.792.000 pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 20 de enero de 1984, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
celebrándose sin sujeción a tipo, pudién
dose realizar las posturas en la calidad



de ceder el remate a tercero y debiendo 
ios licitadores consignar el 10 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda vez para 
ser admitidos como tales.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.“ del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en Secretaria a 
disposición de los licitadores' que no po
drán exigir otra titulación. Las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en su responsabilidad.

Dado en Valencia a 12 de noviembre 
de 1983. — El Magistrado-Juéz, Eduardo 
Moner Muñoz. — El Secretario, Esteban 
Garrillo Flores.—6.613-3-.

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 
de la ciudad de Valencia y su partido,

Por el presente hago saber: Que én es
te Juzgado y con el número 1.025 de 1983, 
se tramitan autos de divorcio a instancia 
de doña María Vinuesa Salgado contra 
don Julio de Araujo Lima, en cuyos autos 
he acordado emplazar al referido deman
dado a fin de que dentro del término 
de veinte días, pueda comparecer en los 
expresados autos, contestando la deman
da y en su caso formular reconvención, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Valencia a 14 de noviembre 
de 1083.—El Magistrado-Juez, Juan Gis
bert Querol.—Ante nií, el Secretario.— 
15.463-C.

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario número 1.114 de 
1983, promovidos por Caja de Ahorros de 
Valencia, que goza del beneficio de de
fensa gratuita, representado por la Procu
radora señora Gil Bayo, contra don Pedro 
González Pardo, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha señalado el día 2 de 
febrero próximo, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo el señalado 
en la escritura de hipoteca, no admitién
dose posturas inferiores al mismo y pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores oonsignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta, estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos cuan
tos deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo Iicitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los misrnos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda en 2.* planta, tipo A, puerta 
8 de la escalera, con distribución propia 
para habitar y superficie construida se
gún el título, 123 metros 94 decímetros 
cuadrados, pero según calificación defini

tiva, resulta tener 123 metros 9 decíme- 
metros cuadrados de superficie construida 
y 92 metros 7 decímetros^ cuadrados la 
útil. Linda: Frente, calle Río Bidasoa, a 
la que da fachada: izquierda, mirando 
a la fachada desde la calle, con calle 
Santo Domingo Savio, a la que también 
da fachada; derecha, con la vivienda tipo 
D, puerta 5, hueco y rellano de escalera, 
y fondo, hueco de escalera y vivienda 
tipo B, puerta 7, de la escalera. Forma 
parte del edificio sito en Valencia, con 
fachada principal a calle Río Bidasoa, 
donde le corresponde el número 1 y facha
das también a las calles Santo Domingo 
Savio y Sierra Corbera.

Valorada en la cantidad de tres millo
nes doscientas treinta y seis mil ocho
cientas pesetas.

Dado en Valencia a 15 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe
ris Gómez.—El Secretario, Antonio Ramos. 
9.209-A.

*

Don Augusto Monzón Serra, Mag'strado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,

Hago saber: Que en este . Juzgado y con 
el número 44 de 1983, se tramita procedi
miento judicial sumario instado por «Guz- 
mán, S. A.», representado por el Procu
rador señoñr Cerveiló, contra otra y don 
José Angel Echevarría Vélez y otra, en 
el cual he acordado sacar a pública su
basta por segunda vez y término de vein
te días, y por el 75 por 100 de su valora
ción, los bienes que a continuación se 
relacionan.

La subasta se celebrará el día 27 de 
enero próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, uná 
cantidad igual, ñor lo menos, al lo por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para la subasta. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley. así como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tán de manifiesto en la Secretaria; y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

O) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

E) Se hace constar que todo Iicitador 
acepta las condiciones a que se refiere 
la regla 8“ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición.

F) Si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al día siguien
te a la misma hora y en sucesivos días 
si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento.

Bienes objeto de esta subasta

Finca urbana: 54. vivienda letra F, de 
la planta 6.a, en la parte recayente a 
la calle de Navarra, se corresponde con 
sobrevuelo de Careaga-Becoa. Ocupa una 
superficie aproximada de 90,566 metros 
cuadrados y está distribuida en varias 
habitaciones y servicios, formando parte 
de un bloque edificación en término mu
nicipal de Basauri, con fachada principal 
a la calle Navarra, número 24, hoy nú
meros 20, 22 y 28, concretamente la casa 
descrita forma parte de la número 20.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao al libro 184 de Basauri, tomo 
141 vuelto, fintea 12.962, inscripción cuar
ta.

Valorada en 3.310.572 pesetas.

Dado en Valencia a 18 de noviembre 
de 1983. — El Magistrado-Juez, Augusto 
Monzón Serra.—El Secretario.—6.617-3.

*

Don José Francisco Beneyto y García-
Robledo, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 5 de Valencia,

Hace saber: Que en procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 1.489 de 1981, a instancia 
de «Banco Hispano Americano, S. A.», 
representado por el Procurador don José 
Cervera Gay contra don Tomás Fernán
dez Inés Marcos, vecino de Valencia, con 
domicilio en avenida Ausías March, 8, 
puerta 2.a, en reclamación de 520.852 pe
setas de principal más intereses y cos
tas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo y por término de veinte 
días la siguiente finca:

Vivienda en 3.* planta alia, a la de
recha, mirando a la fachada, puerta nú- 

‘ mero 5, con su distribución interior. Ocu
pa una superficie de 163,16 metros cua
drados. Linda: frente, calle Gil y Morte¡ 
derecha, mirando desde la misma a su 
fachada, finca de doña Isabel Moreno Co- 
lomer. izquierda, núcleo de escalera, re
llano, hueco de ascensor y la vivienda 
puerta 6, y por espalda deslunado. For
ma parte del edificio en Valencia, oalle 
Gil y Morte, número 18, compuesto de 
sótano destinado a garaje, planta baja 
con destino' comercial y siete plantas al
tas con dos viviendas por planta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1. 7.*, 
el día 16 de enero de 1984, y hora de 
las nueve y media de la mañana, y si 
no pudiera celebrarse por causas de fuer
za mayor a dicha hora, se celebraría a 
las trece horas y treinta minutos del mis
mo día, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad equivalente por lo me
nos, al 10 por 100 del tipo de la segunda 
subasta que fue de 2.155.350 pesetas, pu- 
diendo hacerse el remate én calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado; entendiéndose 
que todo Iicitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a 19 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez. José Fran
cisco Beneyto y García-Robledo—El Se
cretario.—6.616-3.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.125 de 1982, se tramita proce
dimiento 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Caamaño, contra don 
Luis Candela Galván, doña Carmen Alba 
Domenech y otro, en el cual he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez



y término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 20 de 
enero de 1984, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para la 
subasta. Podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, \en su caso, es
tán de manifiesto en la. Secretaria; y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta

1. Vivienda 3.“ planta alta, puerta 10, 
tipo B. del edificio en Puzol, calle Sa- 
gunto, 59, superficie útil 78 metros 25 de
címetros cuadrados.

Finca registral 10.248.
Valorada en 945.000 pesetas.
2. Una casa de habitación sita en Pu

zol, calle San Antonio, número 83, so
bre superficie solar de 60 metros cua
drados, compuesta de planta baja, plan
ta alta con acceso por escalerilla Interior 
dedicada a desván, corral descubierto y 
local cubierto destinado a cuadra.

Finca registral 1.'062.
Valorada en 810.000 pesetas.
3. Una casa sita en Puzol, calle San 

Antonio, número 07.
Finca registral 5.672.
Valorada en 6.490.000 pesetas.
4. Un trozo de tierra secano inculta 

en Puzol, partida deis Plans, ocupa una 
superficie de 9 áreas 78 centiáreas y 2 
decímetros cuadrados y linda: Norte, de 
don Bautista Hurtado (que se segregó de 
la matriz) y de doña Antonia Martínez 
Jurado; Este, la misma finca de Bautis
ta Hurtado y playa del mar; Sur, finca 
de doña Antonia Martínez Jurado, de que 
procede la matriz que se describe, y Oes
te, la propia finca de doña Antonia Mar
tínez Jurado.

Finca registral 10.308.
Valorada en 4.185.000 pesetas.

Dado en Valencia a 21 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado - Juez, Augusto 
Monzón Serra.—El Secretario.—6.818-3.

*'

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 1.293 de 19(77. promovi
dos por «Banco Exterior de España, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Caamaño Suevos, con
tra herederos de Salvador Mas Masía, 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan; para 
cuya celebración se ha señalado el día 
16 de enero, a las once horas, en la Sa
la-Audiencia de este Juzgado, y si se sus
pendiere por causa de fuerza mayor, Be 
celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las

condiciones establecidas en los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y las siguientes.

Primera.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaría, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Finca sita en plaza de la Merced, nú
mero 3, esquina a Cedaceros, manzana 
312, compuesta de planta baja y patio 
en dicha planta que conduce a entresue
lo, piso principal, segundo piso, tercero, 
desvanes y terrado. Ocupa una superfi
cie de 2,296 palmos.' Linda: por la de
recha, con casas de Francisco Estelles; 
izquierda, calle Cedaceros; frente, con la 
plaza de la Merced, y detrás, casa de . 
Desamparados de Arro, viuda de Lloris.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 2, al tomo 383, folio 
54, finca 580, inscripción quince.

Valorada en la suma de veinticuatro 
millones (24.000.000) de pesetas.

Dado en Valencia a 24 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez. Manuel Pe
ris Gómez.—El Secretario.—6.610-3.

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edictos

Don Santiago Campillo Buscarons, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad
de Vilafranca del Penedés y su par
tido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio de procedimiento judicial 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 210/1970, a instancia de «Boats Es
pañola, S. A.», contra «Sociedad Anónima 
Dagysa», en reclamación de 1.879.525 pe
setas, en concepto de principal, intereses, 
gastos y costas, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, y tér
mino de veinte días tas bienes que lue
go se relacionarán y con sujeción a las 
siguientes condiciones, los cuales fueron 
hipotecados por la demandada.

Primera.—Los bienes objeto de remate 
han sido tasados pericialmente en la su
ma de 3.125.000 pesetas, y servirá de tipo 
en esta primera subasta el mismo no ad
mitiéndose posturas inferiores al mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en 1a Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado al efec
to, el 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la misma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 16 de enero de 1984, a las 
diez horas.

Cuarta.—Que los autos y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentra 
de manifiesto en Secretaría del Juzgado.

Quinta.—Que se entiende que todo 11- 
citador los acepta como bastante.

Sexta.—Que las cargas anortares o pre
ferentes si las hubiere continuarán sub
sistentes, entendiéndose que todo liclta- 
dor las acepta y queda subrogado a las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La hipoteca fue constituida a favor de 
Caja de Ahorros del Penedés en la que

actualmente se encuentra subrogado el 
referido actor «Boats Española, S. A.»

Bienes objeto de subasta

Pieza de tierra de cabida 1 hectárea 
1 área 60 centiáreas situada en la par
tida «Las Ileso tasas», también conocida 
por «La Carmada», digo, «La Xarmada». 
del término municipal de Pacs dentro de 
la cual contiene una edificación compues
ta de una nave almacén de una sola plan
ta con dos puertas grandes y cinco pe
queñas y una edificación de tres plantas 
qué tiene acceso por la faohada principal 
y también por una puerta lateral, la plan
ta baja destinada a vestuarios y aseos, la 
primera planta a oficinas y la tentara 
de una sola habitación para depósitos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de ésta, folio 24, libro 7 de Pacs, finca 
175, inscripción séptima.

Y en su virtud, para su oportuna publi
cación expido la presente en Vilafranca 
del Penedés a 18 de octubre de 1983.— 
El Juez, Santiago Campillo Buscarons.— 
El Secretario José Majó Llopart.- 
15.934-C.

*

Don Santiago Campillo Buscarons, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad
de- Vilafranca del Penedés y su partido.

Por el presente edicto hace saber: Que 
en éste Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos dé juicio de procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 313/1982, a instancia de «Caja 
de Ahorros del Penedés», que goza del 
beneficio de pobreza, representada por el 
Procurador señor Seguí García, contra 
don Jaime Boquera Sánchez y doña María 
Emilia Curull Fernández, en reclamación 
de 2.087.930,14 pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por prime
ra vez y término de veinte días los bie
nes que luego se relacionarán y con su
jeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes objeto de remate 
han sido tasados pericialmente en la su
ma de 2.720.000 pesetas y servirá de tipo 
en esta primera subasta el mismo, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado al efecto 
el 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 7 de febrero de 1084 y hora 
de las diez.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado.

Quinta.—Que se entiende que todo lici- 
tador los acepta como bastantes.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado a las 
responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re 
mate.

Bien objeto de subasta

Entidad número 7.—Piso primero, puer
ta segunda de la casa sita en esta villa 
con frente a la prolongación del pasaje 
Rafael Soler, sin número. Se compone de 
recibidor, comedor-estar, cocina, despen
sa, aseo, baño, tres habitaciones, terra
za y además un trastero situado en el 
terrado del edificio. Tiene una superficie 
de 86 metros 10 decímetros cuadrados, 
de los cuales corresponden tres metros 
cuadrados a la terraza. Lindante: Por su 
frente, oon la caja de la escalera; iz-
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quierda entrando, con prolongación de la 
calle Montblanch; derfecha, piso primero, 
puerta tercera, y fondo, finca del señor 
Miret; por encima, con la planta segun
da, y por debajo, con la planta baja. 
Coeficiente de 2,48 por 100.

La hipoteca de la referida finca quedó 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilafranca del Penedés el 1 de abril 
de 1982 al tomo 786, libro 298, folio 176, 
finca número 13.496, inscripción tercera.

Y en su virtud, para su oportuna publi
cación, expido el presente en Vilafranca 
del Penedés a 3 de noviembre de 1983.— 
El Juez de Primera Instancia, Santiago 
Campillo Buscarons.—El Secretario, José 
Majó.^-9.236-A.

*

Don Santiago Campillo Buscarons, Juez
de Primera Instancia de esta' ciudad de
Vilafranca del Penedés y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio de procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

número 14/1983, a instancia de Caja de 
Ahorros del Penedés, que goza del bene
ficio de pobreza, represéntada por eL Pro
curador señor Segui García, contra Juan 
López Oliva, en reclamación de 1.215.973,10 
pesetas, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los bienes que luego se relaciona
rán y con sujeción a las siguientes con
diciones:

Primera.—Los bienes objeto de remate 
han sido tasados pericialmente en la su
ma de 3.600.000 pesetas y servirá de tipo 
en esta primera subasta el mismo, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente ■ en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado al efecto, 
el 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 7 de febrero de 1984 y hora 
de las once.

Cuarta.—Que los autos y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a de dicho 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran en la Secretaría del Juzgado de 
manifiesto.

Quinta.—Que se entiende' que todo 11- 
citador los acepta como bastantes.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado a las res
ponsabilidades de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto dé subasta

Casa tipo chalé de una sola planta des
tinada a vivienda unifamiliar de superfi
cie construida 83 metros 26 decímetros 
cuadrados; superficie construida porche 
fachada principal 33 metros 44 decímetros 
cuadrados y superficie construida de por
che fachada lateral 25 metros 65 decí
metros cuadrados; está compuesta de dos 
porches, un baño, un aseo, comedor-es
tar, cocina, lavadero, despensa y tres dor
mitorios, sita en término de Cerbera de 
Llobregat, partida «Carsos», «Creu Nova» 

y «Puntarró»; urbanización «La Creu», que 
se- halla edificada sobre parte de la par
cela señalada con el número 14, con una 
superficie de 585 metros 63 decímetros cua
drados, equivalentes a 15,500 palmos tam
bién cuadrados. Linda: Al Norte, con par
celas números 22 y 23; al Sur, con la 
calle D; al Este, con parcela número 13, 
y al Oeste, con parcela número 15, es de
cir, con resto de finca matriz.

La hipoteca de la referida finca quedó 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliú de Llobregat al tomo 1.789, 
libro 72 de Corbera, folio 40, finca núme
ro 4.331, inscripción tercera.

Y en su virtud para su oportuna publi
cación expido el presente en Vilafranca 
del Penedés a 4 de noviembre de 1983.— 
El Juez de Primera Instancia, Santiago 
Campillo Buscarons.—El Secretario, José 
Majó—9.237-A.

VITORIA-GASTEIZ

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de esta ciu
dad y su partido,

%

Hago saben Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, artículo 131, número 
,18/82, a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Alava, representada por el 
Procurador señor Mendoza, Contra don 
Antonio Jenaro Román Rico y María Luz 
García Martínez, en el que, por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en tercera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio sin 
fijación a tipo los siguientes bienes in
muebles como propiedad de la parte de
mandada:

Vivienda izquierda, tipo C, de la se
gunda planta de viviendas. La indicada 
denominación izquierda se entiende a que 
el acceso a la misma lo es a través del 
pasillo izquierdo subiendo a través de oa
ja de escalera del edificio, por -la cual, 
así como por dos ascensores, se tiene el 
acceso a la misma. Ocupa una superfi
cie útil de 90 metros 14 decímetros cua
drados, siendo la construida de 129 metros 
14 decímetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, pasillo, comedor-estar, cocina, tres 
dormitorios, baño, aseo y terraza. Se le 

atribuye como anejo inseparable el de
partamento trastero o camarote, señalado 
con el número 8 de la planta de entre
cubierta. La vivienda descrita forma par
te en régimen de propiedad horizontal del 
edificio sito en esta ciudad de Vitoria,- 
y su calle Madrid, señalada oon el nú
mero 52, en el polígono número 45, deno
minado Arambizkarra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria, Ayuntamiento de Vitoria, al 
tomo 3.076 de Vitoria, folio 158, finca nú
mero 6.232, inscripción primera.

. La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado (Olaguibel, 15, 
2.°, oficina), el día 18 de enero, a las 
doce horas, previniendo a los licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio sin fijación a tipo, 
no admitiéndose posturas inferiores.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán 

admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción registral están de. manifiesto en 1a. 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y qúeda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ■

Dado en Vitoria Gasteiz a 7 de noviem
bre de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Se
cretario.—6.354-3.

ZARAGOZA

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 25 de enero 
de 1984, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 1® 
venta en pública subasta y primera en 
quiebra de las fincas que seguidamente 
se describen, hipotecadas en garantía de 
un crédito, que se realiza en autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 987 
de lífil, seguidos a instancia del Procu
rador dqn José Alfonso Lozano Gracián, 
en nombre y representación de «Banco 
de Bilbao, S. A.» y «Banco Industrial de 
Bilbao, S. A.», contra don Ernesto Nogue
ra Salgas, doña Rosa María Trinxet Es
pinal y doña María Salsas Sema.

Haciéndose constar que servirá de tipo 
para la subasa el expresado precio pac
tado en la escritura y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo. 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 2S por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: Que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a un ter
cero. Que la certificación y los autos a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación v que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que todo, lici
tados los acepta como bastante y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 

■ mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Rústica. Pieza de tierra en término mu
nicipal de Beceite, a la partida «Basona 
o Bancalets», de 30 áreas, secano, que lin
da: Norte. Cinta Como; Este, Luis Llom- 
bart; Oeste, Antonio Bosque, y Sur. ace
quia.

Se valora en 33.000 pesetas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Valderrobles, al tomo 76, libro 6." de 
Beceite, folio 45, finca número 630, ins
cripción primera.

Rústica. Heredad sita en término mu
nicipal de Beceite, a la partida «Tosca», 
con una extensión de 1 hectárea 90 áreas, 
campo, olivar y erial. Que linda: Norte, 
Ignacio Giner.

Se valora en 90.000 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro que 

la anterior, folio 235, finca número 838, 
inscripción primera.

7. Rústica. Heredad en término muni
cipal de Beceite, a la partida «La Basona 
o Bancalets o Tosca», con una extensión 
de 69 áreas, campo, regadío y erial; que 
linda: Norte, Joaquín Riba; Sur, Ramón 
Millán; Este. Ernesto Nogueras, y Oeste, 
barranco.

Se estima su valor en 210.000 pesetas.
Inscrita en el tomo III, libro 8.° de 

Beceite, folio 11, finca número 852, ins
cripción primera.

8. Rústica. Heredad sita en término 
municipal de Beceite, partida «Bancalets», 
con una extensión de 5 áreas 42 centiá- 
reas, según título, y 11 áreas 42 centiá- 
reas, regadío, según* certificación catas
tral; que linda: Norte y Este, Carlos So
rolla; Sur, Ramón Abella Gil y otros; 
Oeste, Barranco y Purificación Micolau, 
hoy Ernesto Nogueras, y Este, José Gi
ner.

Se valora en 22.500 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro que 

la anterior, folio 53, finca número 873, 
inscripción primera.

9. Rústica. Heredad en el término mu
nicipal de Beceite, partida «Planeta», con 
una extensión de 19 ajeas 2 eentbVt-is; 
que linda: Norte,'Ernesto Nogueras; Sur, 
Este y Oeste, Juan Ramón Estopinán.



Se valora en 75.000 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, fo

lio 101, finca número 895, inscripción pri
mera.

10. Rústica. Heredad en la partida 
«Bancalets», del término municipal de Be- 
ceite, con una extensión de 5 áreas 72 
centiáreas, regadío, que linda: Norte, Isi
dro Sanmartín; Sur. Teresa Latorre Pa
la; Este, Enrique Adell Roig. y Oeste, 
Matilde Lombart.

Se estima su valor en 22.500 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, fo

lio 177, finca número 929, inscripción pri
mera.

11. Rústica. Heredad en término mu
nicipal de Beceite, en la partida «Ban
calets», con una extensión de 15 áreas 
25 centiáreas; que linda: Norte, Elisa An- 
glés Adell; Sur, Manuel Adell Martí; Es
te, Ernesto Noguera, y Oeste. Francisco 
Guardia Cardona.

Se valora en 67.500 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 

179. finca número 930. inscripción prime
ra.

12. Rústica. Heredad sita en el térmi
no municipal de Beceite, a la partida 
«Tosca», de 8 áreas 57 centiáreas, ceieal 
riego; que linda: Norte Luis Llombart So
cada. hoy Ernesto Noguera; Este, Vicen
te Giner Prades; Sur. Dolores Giner Ot- 
tiz, y Oeste, María Salsas Serra,

Se valora en 60.000 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 

185. finca número 933, inscripción prime
ra.

13. Rústica. Heredad sita en el térmi
no municipal de Beceite, a la parti
da «Planeta», con una extensión de 57 
áreas 21 centiáreas, olivar y erial; que 
linda: Norte, Francisco Albesa T>ñena, 
mediante acequia; Sur, Ernesto Noguera 
Salsas; Este, José Blasco Albesa, y Oes
te, José Tejedor Ramia.

Se estima su valor en 67.500 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 

235, finca número 958 inscripción prime
ra.

14. Rústica. Heredad sita en el térmi
no municipal de Beceite, a la partida 
«Bancalets», con una extensión de 5 áreas 
72 centiáreas, regadío; que linda: Norte, 
Miguel Albesa Gil; Sur, Felisa Anglés 
Adell; Este, Carmen y Octavio Tejedor, 
y Oeste, Emilio Moragrega.

Se valora en 22.500 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo v libro, fo

lio 237, finca número 95fl‘, inscripción pri
mera.

15. Rústica. Heredad sita en el término 
municipal de Beceite. a la partida «Pan
tano», antes «El Pinar», con una exten
sión de 50 áreas o 5.000 metros cuadrados, 
que se delimitará; a 0 metros del eje 
de la carretera del Pantano, se marca
rán 50 metros lineales en dirección Sur, 
a partir de este punto y en dirección 
Oeste, se marcarán 100 metros lineales 
hasta el lindero con Angela Gausac; a 
partir de este punto y en linea de 50 
metros, sobre dicho lindero, hasta 6 me
tros del eje de la carretera, y de este 
último punto al primero señalado, 100 me
tros en direoción Este; y lindará: Norte, 
carretera del Pantano; Sur y Este, pro
piedad de doña Leocadia Zapater-, Oes
te, Angela Gausac.

Se valora en 187.500 pesetas.
Inscrita en el tomo 120, libro 9 de Be

ceite, folio 5, finca número 968, inscrip
ción primera.

16. Rústica. Heredad sita en término 
municipal de Beceite, a la partida «Tos
ca», de 6 áreas, regadlo y erial; que lin
da: Norte, Sur y Este, camino, y Oeste 
Francisco Bel Torres.

Se valora en 22.500 pesetas.
Inscrita en el mism0 tomó'y libro, fo

lio 24, finca número 075, inscripción pri
mera.

17. Rústica. Finca en término de Be
ceite, partida «Bancalets», de 5 áreas 14 
centiáreas; que linda: Norte, Carmen y 
Octavio Tejedor; Sur, Este y Oeste. Er
nesto Noguera Salsa.

Se valora en 22.500 pesetas.

Inscrita en el tomo 130, libro 10 de 
Bécéite, folio 123, finco número 1.148, ins
cripción primera.

Propiedad de doña María Salsas Serra.

A. Urbana. Edificio destinado a fábrica 
de papel con su correspondiente maquina,- 
ria, sito en la villa de Beceite. en el 
Arrabal de Santa Ana, señalada con los 
números 43 y 44. Linda: por la derecha, 
entrando, con huerta de los sucesores de 
Isidro Pons; izquierda, río, y frente, ba
rranco de Santa Ana.

Se estima su valor en 1.275 000 pese
tas.

Inscrita en el tomo 30. libro 3 de Be
ceite, folio 29, finca número 256, inscrip
ción primera.

B. Rústica. Huerto situado en el tér
mino municipal de Beceite, a la parti
da «Santa Ana», de ignorada extensión 
superficial; que linda: Norte, camino de 
la fábrica de Sucesores de Hermanos Mo- 
rató; Sur, con edificio de María Salsas 
Serra; Este, con finca de los herederos 
de Isidro Pons, y Oeste, río.

Se valora en 60.000 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, fo

lio 31. finca número 257, inscripción pri
mera.

C. Rústica. Heredad sita en el térmi
no municipal de Beceite, a la partida de 
«Valí del Prat», de un jornal de tierra 
secano, o sea 25 áreas, destinada a oli
vos y almendros, que linda: al Norte y 
Oeste, con Miguel Gil Giner; Sur, Dolores 
Royo Palos, y Este, oon camino.

Se estima su valor en 75.000 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, fo

lia 210, finca número 344, inscripción pri
mera.

D. Urbana. Fábrica o molino de pa
pel blanco y de cartulina, con dos tintas, 
un cilindro, la maquinaria correspondien
te, presa acequia para la conducción del 
agua que da movimiento a toda la maqui
naria y todos los demás utensilios y mue
bles correspondientes a la elaboración del 
papel y cartulina, sito en la villa de Ve- 
ceite. Arrabal del Puente de Santa Ana. 
en la partida llamada «La Tosca»; consta 
el edificio de cuatro pisos con inclusión 
de planta baja, miradores y un terrado, 
de 300 metros cuadrados de cabida, seña
lada con el número 57. Linda: por la de
recha, con tierras de Bernardo Gil Ibá- 
ñez; izquierda, río Matarraña y huerto 
de José Viñals, y espalda, con Bernardo 
Gil Ibáñez, y huertos de Miguel, Josefa 
y Sergio Morató Laguna.

Se valora en 1.275.000 pesetas.
Inscrita en el tomo 58, libro 5.° de Be

ceite, folio 190, finca número 384 dupli
cado, inscripciones sexta y séptima.

E. Rústica. Huerto sito en el término 
municipal de Beceite, a la partida «Ca
ñareis», de 1 área cultivada en regadío, 
que linda; por Oriente, con camino; Me
diodía, tierras de Alejandro PallaréS; Po
niente. Mariano Gil, y Norte, acequia.

Se estima su valor en 22.500 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, fo

lio 192, finca número 579, inscripción se
gunda.

F. Rústica. Pieza de tierra sita en el 
término municipal de Beceite, a la par
tida «Tosca» y también de «La Basona», 
regadío, de unas 45 áreas, lindante; al 
Este, con río Matarrañañ; Oeste, Bautis
ta Soler-, Sur, Bautista Adell, y Norte, 
María Salsas, viuda de Noguera.

Se valora en 187.500 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, fo

lio 233, finca número 599, inscripción se
gunda.

Zaragoza, -3 de noviembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Julio Boned Sopeña. 
El Secretario.—0.596-3.

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de esta capital.

Hace saber: Que el día 30 de enero 
de 1984, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado

la venta en pública subasta y primera 
de las fincas que se dirán, hipotecadas 
en garantía de un crédito que se realiza 
en autos de procedimiento judicial suma

rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
número 860 de 1983, seguidos a instancia 
del Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de «Banco de 
Vizcaya, S. A », contra don Fernando La
guna Salueña y doña María Ascensión 
Peribáñez Suñén.

Número 13.—Nave industrial, señalada 
con el número 13, con acceso por la calle 
C. Se compone de planta baja que ocupa 
820 metros 82 decímetros cuadrados. Lin
da: Por la derecha entrando, Sur, con 
la calle letra B; por la izquierda, Norte, 
con la nave número nueve; por el fondo, 
Este, con la'nave número 14, y por el 
frente, Oeste, en una línea de 23 me
tros 16 centímetros, con la calle letra C. 
Le corresponde una cúota de participación 
en el valor total del inmueble o polígono 
industrial «La Casaza» de 4,15 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Zaragoza al tomo 1.639, li
bro 109 de Utebo, folio 22, finca núme
ro 5.847, inscripción primera.

Valorada en 8.000.000 de pesetas.
Número 14.—Y nave industrial,. seña

lada con el número 14, con acceso por 
la calle letra D; se oompone de planta 
baja que ocupa 828 metros 82 decíme
tros cuadrados. Linda: Derecha entrando, 
Norte, con nave número 12; por la iz
quierda, Sur, con la calle létra B; por 
el fondo, Oeste, con la nave número 13, 
y por el frente, Este, en una linea de 
23 metros 16 decímetros, con la calle 
letra D. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total del inmue
ble o polígono industrial «La Casaza» de 
4,15 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Zaragoza al tomo 
1.630, libro 109 de Utebo, folio 25, finca 
número 5.848, inscripción primera.

Valorada en 8.000.000 de pesetas.

A estos efectos se hace constar que 
servirá de tipo para la subasta el expre
sado precio pactado en la escritura y no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los Imitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que 
podrá hacerso el remate en calidad de 
ceder a tercero. Que los autos y la certi
ficación a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria. Que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que todo licitador los acepta co
mo bastantes y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1983 —El 
Magistrado-Juez, Julio Boned Sopeña - El 
Secretario.—15.523-C.

*

Don Rafael Soteras Casamayor. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza y su
partido,

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 702/83-A, seguido a ins
tancia de «Banco de Huesca, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Magro, 
contra don José Luis Mendívil Calvo y 
doña María Pérez Sánchez y don Manuel 
García Pérez y Mercedes San Juan Mar
tín, se anuncia 'a venta en pública y 
primera subasta, de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este



Juzgado el día 23 de enero de 1984, a 
las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el de valoración, 
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran integramente los ti
pos de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos-, el remate, po
drá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria; se advierte que 
los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado 
en ellas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Almacén agrícola con terreno anejo, si
to en el término municipal de Borja (Za
ragoza) , partida Sopez-Salada. Ocupa el 
terreno en su totalidad una superficie de 
52 áreas 44 centiáreas. Dentro del mismo 
y hacia su lindero Oeste, se ubica un 
almacén agrícola de una sola planta con 
estructura y suelo de hormigón, techado 
de fibrocemento, de una altura aproxi
mada de 5 metros y una superficie de 
840 metros cuadrados. El resto del te
rreno se encuenta sin edificar y se des
tina a terreno de servicio del indicado 
almacén siendo su superficie de dioho res
to. la de 4.404 metros cuadrados. Linda: 
Norte, rio Soper; Sur, rio Sorbán¡ Este, 
Jsabel San Gil, y Oeste, Juan Pellicer 
parcelas 84 y 66 del polígono dos.-

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Borja, al tomo 1.297, libro 263, fo
lio 151, finca 23.012, inscripciones tercera 
y cuarta.

Valorado en 8.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez. Rafael So
leras Casamayor.—El Secretario.—6.611-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

BAENA

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 402/1983, 
que se sigue en este Juzgado de Distrito, 
sobre imprudencia, con resultados' de da
ños y lesiones, contra el súbdito norteame
ricano Paul Bordem, se ha dictado con 
esta fecha sentencia, cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Paul Bordem, a la pena de 
multa de 5.000-pesetas, reprensión priva
da, privación del permiso' de conducir por 
tiempo de tres meses y al pago de las 
costas del juicio, así como a que indem
nice a "Honesta Manzaneque, S. A.”, en 
la cantidad de 162.247 pesetas, importe 
de los daños causados a la Empresa 

"Avis, S. A.”, en la cantidad de 250.000 
pesetas, y a la excelentísima Diputación 
Provincial de Córdoba en cuantía de pe
setas 33.246, haciendo extensiva la res

ponsabilidad civil subsidiaria a la "Com
pañía de Coches de Alquiler Avis, Socie
dad Anónima”, reservando a la perjudi
cada Adela Bordem, las acciones civiles 
de que se crea asistida ...»

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para notificación al in
culpado Paul Bordem y a la perjudicada

Adema Bordem, súbditos norteamerica
nos, de 57 y 55 años respectivamente, 
él natural de Pensylvania, USA, y veci
no de 8 Stuart St. Great Neck de Nueva 
York, expido la presente cédula en Baena 
a 16 de noviembre de 1983.—>E1 Secreta
rio—15.518-E.

CALLOSA DE SEGURA 

Cédula de notificación y emplazamiento

En el juicio de faltas que en este Juz
gado de Distrito se sigue con el núme
ro 295/82 por lesiones y daños en tráfico, 
se ha dictado la siguiente

Providencia: Juéz señora Alonso Saura, 
en Callosa de Segura a ocho de octubre 
de mil novecientos ochenta y tres.

Dada cuenta; habiendo sido apelada la 
sentencia dictada por don Juan Ramón Ló
pez Llorens se admite el recurso en ambos 
efectos para ante el señor Juez de Ins
trucción de Orihuela, al que se remitirán 
los autos originales, haciéndose saber la 
remisión, para que en el término de cinco 
días, acudan a usar de su derecho ante 

el Juzgado de Instrucción, librándose al 
efecto las correspondientes cédulas y des
pachos.

Lo mandó y firma su señoría, doy fe.

Y para la notificación y emplazamiento 
al señor Félix Hartichi, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido la presente
en Callosa de Segura a 10 de octubre 
de 1983.—El Secretario.—15.585-E.

HUERCAL-OVERA

Cédula de citación

De orden drt señor Juez de Distrito 
de esta villa, que así lo tiene acordado 
en autos de juicio de faltas, que se tra
mitan en este Juzgado con el número 
173/83, en virtud de orden y diligencias 
previas 291/98, del Juzgado del partido, 
por el presente se cita al presunto per
judicado Robert Jean Félix, de Canin, cu
yo último domicilio conocido lo tuvo en 
el 8.400 Ostende (Bélgica), calla Anjelie- 
renlaan 8, hoy en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para pres
tarle declaración con objeto de accidente 
de circulación ocurrido en el kilómetro 
233, CN-340, para hacerle el pertinente 
ofrecimiento de acciones y justificar los 
daños sufridos por su turismo «Ford Gra
nada». matrícula belga 46-87-G; asimismo 
se le cita al expresado para que pueda 
asistir al acto del oportuno juicio, el que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 30 de diciembre pró
ximo y hora de las once, con los medios 
de que intente valerse, sin que sea obli
gada su comparecencia, y apoderando a 
persona que lo represente.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficia] del Estado», expido el presente 
en Huércal-Ov sra a 4 de noviembre de 
1983 —El Secretario.—15.887-E.

NULES

Cédula de citación

De orden del señor Juez de Distrito de 
esta villa, se cita a Vicente Bacete Fus- 
ter, en calidad de psrjudicado, en domi
cilio desconocido, habiendo sido el último 
en V¡Barreal—CS—, avenida Pío XII, 17, 
l.° B, para que el día 12 de enero de 
1984, a las once horas, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, plaza 
Generalísimo, número 2, 1°, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, número /61/30, sobre daños en acci
dente de tráfico, ocurrido el 16 de no
viembre de 1980, en el kilómelro 48,200,

de la carretera N-340, entre los vehículos 
4884 -QH-28, matricula V-1626-Y, y el A- 
3517-E, bajo apercibimiento que si no 
comparece' ni alega justa causa que se 
lo impida, podrá ser multado y le parará 
el perjuicio a que haya.lugar en derecho, 
haciéndole saber qué si el presunto cul
pable de una falta reside fuera de este 
término municipal no tendrá obligación 
de concurrir al acto y podrá dirigir a 
este Juzgado escrito alegando lo que es
time conveniente en su defensa y apode
rar persona aue presente en dicho acto 
las pruebas de descargo que tuviere é 
intente valerse, según preceptúa el artícu
lo 8.° del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Deberá concurrir con las pruebas de 
que intente valerse.

Nules, 24 de noviembre de 1983—El Se
cretario sustituto.—15.891-E.

SEVILLA

Edicto

. El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fecha, 
recaída en juicio de faltas número 759/ 
1983-M., seguido en virtud de denuncia 
de daños en circulación, a instancia de 
José Bueno Hidalgo, contra Emilio Flo
rida Rodríguez, actualmente en ignorado 
paradero, sobre daños en circulación, ha 
mandado convocar al señor Fiscal y^citar 
a dicho denunciado Emilio Florida Ro
dríguez, para que en calidad de denun
ciado asista a la celebración del juicio 
verbal de faltas que tendrá lugar el día 
14 de diciembre próximo y hora de las 
once treinta y cinco, con el apercibimien
to de que si no concurre ni alega justa 
causa para dejar do hacerlo se le podrá 
imponer multa conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar a per
sona que presente en el acto del juicio 
las pruebas de descargo quq tengan, con
forme a lo dispuesto en los artículos 1 
al 18 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1052.

Sevilla, 24 de. noviembre de 198.3 — El 
Secretario.—15.9¡07-E.

VALENCIA 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito número 13 
de esta capital, en proveído del día de 
la fecha, dictado en juicio de faltas nú
mero 2335/83, sobre hurto y lesiones, ha 
acordado convocar al señor Fiscal y a 
las personas que luego se dirán, para 
que comparezcan y asistan a la celebra
ción del juicio verbal de faltas en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, sito en ca
lle del Justicia, número 2, l.°, el próxi
mo día 16 de enero, y hora de las nueve 
treinta, bajo apercibimiento de que si no 
concurriesen ni alegasen justa causa les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho (artículo 966 de la LEC), pudien
do los acusados que residan fuera de este 
término excusar su comparecencia, y apo
derar persona que le represente en el 
citado acto del juicio, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 1 al le del De
creto de 21 de noviembre de 1952. Debien
do aportar las martes al acto del juicio 
las pruebas de que intenten valerse en 
defensa de su derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a Moulay Slimane Camrni Anime y Diego 
Sánchez Vileches, en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en Valen
cia a 22 de noviembre de 1983.—La Se
cretaria.—15.909-E.


